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13

Esta publicación recoge las ponencias y las conclusiones del Encuentro: Feminismos en
la agenda del desarrollo, celebrado los días 27 y 28 de mayo de 2010 en Bilbao, en la
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad del País Vasco, en
el marco del proyecto Género en la Educación para el Desarrollo: Temas de debate Norte-
Sur para la agenda política de las mujeres, desarrollado por HEGOA y ACSUR-Las Se-
govias y financiado por la Dirección de Cooperación al Desarrollo de Gobierno Vasco
y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

Dicho Encuentro fue la culminación de un trabajo iniciado en 2007 a partir del cual se
impulsó un espacio de reflexión y sensibilización entre diferentes agentes (ONGD, or-
ganizaciones de mujeres y movimientos feministas, universidades, etc.) para lograr
avances en la emancipación de las mujeres y la construcción colectiva de otro modelo
de desarrollo para mujeres y hombres.

Uno de los objetivos del Encuentro fue la elaboración de una agenda política por los
Derechos Humanos de las mujeres, que se ha difundido entre diferentes agentes (uni-
versidad, personal técnico y político de administraciones públicas, Parlamento Vasco y
Congreso de Diputados en Madrid) como herramienta de incidencia política desde
propuestas feministas a través de la publicación Reivindicaciones feministas por una ciu-
dadanía transformadora. Dicha agenda política son las conclusiones que también se re-
cogen en esta publicación que ahora presentamos. 
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Objetivos

Para este Encuentro se definieron los siguientes cuatro objetivos:

• Articular un espacio de diálogo e intercambio para difundir el pensamiento feminis-
ta y las buenas experiencias que hayan permitido visualizar cambios en las prácticas
sociales de exclusión y subordinación de diferentes colectivos de mujeres y que con-
tribuyen a mejorar la propuesta del desarrollo humano.

• Elaborar una agenda política. Identificar los temas críticos feministas en el actual
contexto de globalización y crisis civilizatoria (ecológica, de cuidados, demográfica,
de valores, financiera, etc.).

• Construir alianzas entre las ONGD y los Movimientos Feministas Sur-Norte a fa-
vor de un desarrollo humano equitativo, obviamente en términos de género.

• Crear en los movimientos de solidaridad y cooperación un discurso y práctica críti-
ca acorde con la agenda feminista, para lo cual se convoca a ambos mundos a parti-
cipar en un espacio conjunto de debate.

Comité organizador

Durante el desarrollo del proyecto, se han realizado diferentes reuniones para definir los
contenidos, estructura, metodología y demás aspectos logísticos del Encuentro con un
grupo interdisciplinar de personas formado por:

• Yolanda Jubeto Ruiz (Universidad del País Vasco UPV/EHU) 

• Sandra Dema Moreno (Universidad de Oviedo)

• Begoña Zabala González (Emakume Internazionalistak)

• Inmaculada Cabello Ruiz (Mujeres en Zona de Conflicto) 

• Silvia Carrizo Fernández (Asociación de Mujeres Inmigrantes Malen Etxea)

• Justa Montero Corominas (Asamblea Feminista de Madrid) 

• Mertxe Larrañaga Sarriegui (Universidad del País Vasco UPV/EHU) 

• Silvia de Gregorio Echevarría (Coordinadora de ONGD de Euskadi)

• Eli Padial García (Coordinadora andaluza de ONGD)

• Laura Nuño Gómez (ACSUR-Las Segovias y Universidad Rey Juan Carlos)

• Miguel Ángel Cano Ulanga (Master de Igualdad de Mujeres y Hombres: 
Agentes de Igualdad UPV/EHU)

• Aitziber Eguskiza Samos (HEGOA)

• Marisa Sanz Moral (HEGOA)

• Amaia del Río Martínez (HEGOA)

• Rocío Lleó Fernández (ACSUR-Las Segovias)

• Chus González García (ACSUR-Las Segovias)
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Programa

Jueves, 27 de mayo

09:00 Acreditación y entrega de materiales

09:30 Inauguración
Elisa Nieto, jefa de la División de Género de la AECID
Itziar Arratibel, equipo técnico Dirección de Cooperación del Gobierno Vasco
Jasone Astola, directora de Igualdad de la UPV/EHU
Magali Thill, directora de ACSUR-Las Segovias
Luis Guridi, director de HEGOA

10:00 Ponencia marco

Ponente: 
Marcela Lagarde y de los Ríos. Antropóloga y catedrática de la Universidad
Nacional Autónoma de México
Sinergia feminista por los derechos humanos de las mujeres

11:30 Pausa-café

12:00 Panel temático 1: Derechos económicos de las mujeres. 
Por una justa redistribución de los tiempos, los trabajos y los recursos

Ponentes: 
Magdalena León T. Red Latinoamericana Mujeres Transformando la Economía
(REMTE), Ecuador
Deuda y crisis: alternativas feministas desde el sur

Sandra Ezquerra Samper. Centro de Estudios sobre Movimientos Sociales
(CEMS), Barcelona
Visiones feministas y anticapitalistas ante la crisis

Modera: Sandra Dema Moreno. Universidad de Oviedo

14:00 Comida

16:00 Panel temático 2: Mujeres en situaciones de conflicto. Las mujeres como
sujetas políticas

Ponentes: 
Carmen Álvarez Medrano. Grupo de Mujeres Mayas Kaqla, Guatemala
Mujeres mayas: memoria, recuperación y autodeterminación

Irantzu Mendia Azkue. Investigadora de Hegoa, Bilbao
Las mujeres ante el conflicto y la paz. Temas para el debate

Modera: Inma Cabello Ruiz. Mujeres en Zona de Conflicto (MZC), Córdoba

18:20 Clownclusiones a cargo de Virginia Imaz

18:35 Cierre de la jornada
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Viernes, 28 de mayo

09:00 Panel temático 3: Incidencia política y participación ciudadana de las mujeres.
Construcción de la ciudadanía: presencia y representación

Ponentes: 
Elizabeth Vásquez Blasco. Proyecto Tránsgenero, Ecuador
La actoría transfeminista durante y después de la Asamblea Constituyente
en Ecuador

Silvia Carrizo Fernández. Asociación de Mujeres Inmigrantes Malen Etxea.
Gipuzkoa
Fronteras de la ciudadanía para las mujeres inmigrantes

Begoña Zabala González Emakume Internazionalistak, Iruña
Políticas feministas que construyen ciudadanía

Modera: Laura Nuño Gómez. Secretaria de ACSUR-Las Segovias

11:15 Pausa-café

12:00 Grupos de trabajo simultáneos
1. Derechos económicos de las mujeres
2. Mujeres en situaciones de conflicto
3. Incidencia política y participación ciudadana de las mujeres

14:00 Comida

16:00 Mesa redonda de experiencias del sur
Experiencia sobre Derechos económicos de las mujeres

Ponente: 
Ana Felicia Torres Redondo. CEP-Alforja, Costa Rica
Formación política de mujeres en Mesoamérica. ¿Para el mercado o desde el
cuidado?

Experiencia sobre Mujeres en situaciones de conflicto

Ponente: 
Norma Enríquez Riascos. Comité de América Latina y el Caribe para la
Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM), Colombia
Costos impensados del conflicto armado en la vida de las mujeres. El caso de
Colombia

Experiencia sobre Incidencia política y participación ciudadana de las mujeres

Ponente: 
Julieta Paredes Carvajal. Comunidad Mujeres creando comunidad, Bolivia
Para que el dinero se esfume. Desmonetizar la cooperación internacional

Modera: Gema Celorio Díaz. HEGOA

16
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17:45 Conclusiones
Justa Montero Corominas, Asamblea Feminista de Madrid
Rocío Lleó Fernández, ACSUR-Las Segovias
Sarai Martín, HEGOA

18:15 Clownconclusiones a cargo del grupo de teatro Oihulari Klown

18:30 Clausura

Yolanda Jubeto Ruiz, Universidad del País Vasco (UPV/EHU)

Amaia del Río Martínez, HEGOA

Metodología

Este Encuentro ha pretendido ser un espacio de reflexión y trabajo conjunto para la ela-
boración de una agenda política, apuntando algunas reivindicaciones feministas en el
actual contexto de globalización y crisis civilizatoria para posteriormente poder iniciar y
desarrollar un proceso de incidencia política en diferentes ámbitos. Con este propósito
se establecieron unos tiempos de debate tras los plenarios, así como un espacio para el
trabajo en grupos en el que dialogar y concluir con algunos consensos en clave de rei-
vindicaciones en torno a los derechos humanos de las mujeres.

Ponencias

Se presentaron ocho ponencias que alimentaron discursos y propuestas, de sur a norte y
de norte a sur, para sentar las bases de una agenda política feminista para el desarrollo.
Tras la inauguración oficial se desarrolló una primera ponencia marco, que contextuali-
zó los Derechos Humanos de las mujeres, además de dos comunicaciones sobre dere-
chos económicos de las mujeres y dos adscritas al panel temático sobre mujeres en situa-
ción de conflicto. Durante el segundo día, fueron tres las exposiciones que
conformaron el panel sobre incidencia política y participación ciudadana de las muje-
res. Todas las intervenciones dispusieron de un tiempo para preguntas y debate en ple-
nario. Sin embargo, la discusión no finalizó en ese momento ya que la mayoría de las
ponencias concluyeron con algunos puntos para acordar la agenda política desde cada
uno de los ejes temáticos, que fueron objeto de reflexión y profundización en los gru-
pos simultáneos de trabajo.

Grupos de trabajo simultáneos

Los grupos de trabajo se llevaron a cabo el segundo día y versaron sobre los siguientes
temas: derechos económicos de las mujeres; mujeres en situación de conflicto; e inci-
dencia política y participación ciudadana de las mujeres. Como se ha mencionado an-
teriormente, el objetivo de los grupos de trabajo era concluir con las bases de una agen-
da política feminista para el desarrollo.

Una persona especialista en la materia de cada grupo facilitó el desarrollo del mismo
mediante el uso de dinámicas, recursos y estrategias participativas. Se contó también
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con una persona relatora que recogió todas las ideas y demandas que surgieron de los
grupos para llevarlas a las conclusiones del Encuentro.

Mesa de experiencias del sur

Espacio que se desarrolló la tarde del segundo día, donde se presentaron tres experiencias
del sur, consideradas como buenas prácticas transformadoras. Se trató de visibilizar expe-
riencias que, han implicado un proceso transformador en estos ejes temáticos, dando a
conocer sus principales logros y dificultades. Las ponentes realizaron una exposición y
tras ésta se habilitó un tiempo para posibilitar preguntas o explicaciones adicionales.

Para finalizar el Encuentro, se procedió a la presentación de las primeras conclusiones
que dieron lugar al texto de la Agenda política por los Derechos Humanos de las muje-
res y que se ha publicado posteriormente en la publicación Reivindicaciones feministas
para una ciudadanía transformadora.

Balance

En el Encuentro participaron más de 200 personas, mujeres en su gran mayoría. Mu-
chas de ellas lo hicieron a título individual, pero otras asistieron como representantes de
ONGD, asociaciones de mujeres y movimiento feminista del Estado español y Améri-
ca Latina, personal técnico y político de administraciones públicas, alumnado y profe-
sorado de universidades, empresas y asociaciones vinculadas al ámbito de la igualdad y
cooperación para el desarrollo, partidos políticos, etc. Este dato refleja la pluralidad, di-
versidad y acumulación de propuestas que se trasladaron en los diferentes espacios del
Encuentro; compartiendo, en todo momento, la voluntad de aunar fuerzas a través del
conocimiento compartido y del intercambio de información y experiencias. 

En todo momento se pretendió hacer hincapié en la importancia de fortalecer las alian-
zas, el intercambio y las redes que agrupen a organizaciones y movimientos sociales a
uno y otro lado del planeta como medio para reforzar la construcción de una ciudada-
nía con mayor capacidad transformadora. La comunicación entre movimientos sociales
-con especial protagonismo del movimiento feminista- y agentes tradicionales de coo-
peración se convierte en un factor decisivo para reforzar las propuestas alternativas.
Existe la necesidad de generar convergencias de discursos en el ámbito teórico pero
también, y sobre todo, colaboraciones en el ámbito práctico, para aunar esfuerzos en el
logro de una acción política conjunta a favor de los derechos humanos de las mujeres.

Finalmente, queremos concluir esta presentación agradeciendo a la Agencia Vasca de
Cooperación al Desarrollo y a la Agencia Española de Cooperación Internacional al
Desarrollo por la financiación para la realización del proyecto Género en la Educación
para el Desarrollo: Temas de debate Norte-Sur para la agenda política de las mujeres. Este
agradecimiento se hace extensivo a las ponentes, al Comité organizador, a las organiza-
ciones y personas que participaron, por su intenso y excelente trabajo desarrollado en
los plenarios y grupos de trabajo, sin el que no hubiera tenido sentido este Encuentro.
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“La democracia es ese orden en que no sólo es posible sino es un deber ser persona”

(María Zambrano, 1958)1

Sinergia (del gr. “synergía”, cooperación) 1 f. Fisiol. Colaboración de varios órganos en
una función. 2 Acción coordinada de cosas o personas que colaboran para realizar de-
terminada función o tarea, complementándose o potenciándose unas a otras. 

Articulación 1 f. Acción de articular. 2 Unión de dos cosas o piezas, de un utensilio o un
organismo que permite el movimiento relativo de ellas. Articular 1 tr. Unir dos o más co-
sas de modo que ambas o una de ellas puedan girar alrededor de la línea de unión. 

(María Moliner, 2006) 

Es un acierto que el tema y el horizonte de este encuentro sean la causa feminista de los
derechos humanos de las mujeres porque constituyen el paradigma actual de los diver-
sos feminismos impulsados con mayor incidencia en algunos países y por algunos acto-
res sociales, así como por estados y organismos internacionales. Son un anhelo de las
mujeres que viven en diversos sitios en los cuales son inexistentes o son violentados de
manera permanente. En el siglo XXI las mujeres anhelamos vivir investidas con lo que
llamamos derechos humanos.

1 Zambrano, M. (1996): Persona y democracia. Madrid, Siruela.
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Contribuir a ampliar el consenso social a estos derechos, impulsar las reformas jurídicas
que requieren, impulsar cambios estructurales en la economía y salir por fin de la eco-
nomía liberal y depredadora para incursionar en una economía solidaria o economía
moral, como también se le conoce, conducen a convertir derechos formales y aislados
unos de otros en derechos activos, prácticos y lograr que impregnen nuestra vida coti-
diana. Trastocar las relaciones de género al caminar hacia la cooperación entre los géne-
ros con la eliminación de jerarquías, desigualdades y discriminaciones es, de manera su-
cinta, la agenda con la que las feministas nos proponemos proseguir para impulsar
tanto el desarrollo social con sentido equitativo, como una democracia social, política y
jurídica, cuyo sentido es eliminar las desigualdades, los modos de vida miserables para
millones de personas y sus comunidades, y transformar de fondo la vida social marcada
por las violencias, la impunidad, la inseguridad y la injusticia. 

Necesitamos orientar nuestros esfuerzos a la sinergia, es decir, a la convergencia del sen-
tido ético igualitario del desarrollo social y económico comprometido con el bienestar
y la buena vida y con la democracia real, amplia y participativa, plural y dialógica.

Esta sinergia entre desarrollo y democracia es la vía feminista, no mágica, a la supera-
ción de los estragos que vivimos. Se trata de un desarrollo humano sustentable, no de-
predador, respetuoso y potenciador de las personas, las comunidades, del entorno so-
cial y ambiental, del patrimonio cultural tangible e intangible, preservador de la
diversidad y la especificidad no limitante, pero sí comprometido con la superación de
la pobreza y la miseria, las desigualdades, las discriminaciones y las violencias. Un des-
arrollo para sures y nortes que anhelamos, para las vidas que deseamos vivir, que po-
tencie la solidaridad y la cooperación como principios fundantes de cualquier relación
entre países con mayores índices de satisfacción de necesidades y desarrollo tecnológi-
co, científico y del conocimiento, y aquellos que por historias de expoliación aún vi-
gente, no tienen siquiera satisfechas las necesidades básicas y dependen de manera sub-
ordinada de los primeros.

En México esta hora está signada por procesos ominosos contra las mujeres. Por la vio-
lación sistemática de los derechos humanos de las mujeres como género. Al mismo
tiempo, le dan su impronta los esfuerzos acumulados de movimientos y causas feminis-
tas y de causas y movimientos democratizadores que han logrado avances parciales en la
transformación de las mujeres en sujeto pactante de un nuevo pacto social y del pacto
en el estado. En este entorno ominoso, cada una al implicarse trastoca su vida y se con-
vierte en sujeto de su vida como ser-para-sí.

En los albores del siglo XXI hay una tensión entre avances de algunos derechos educa-
tivos, sexuales y de salud, económicos, civiles, políticos y culturales de las mujeres y de
la igualdad entre mujeres y hombres. La consecuente eliminación de conflictos entre
los géneros conduce a una incesante necesidad de ampliar los derechos, por el bienes-
tar social de convivencia que generan, y la permanente negativa a reconocerlos. Las
constantes intentonas de eliminar los derechos de las mujeres y por ende de mantener
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jerarquías y desigualdades de género permea la esfera política global y local. Y esto su-
cede aún en países desarrollados que han emprendido cambios sustantivos de género
solo hasta el siglo XX.

De acuerdo con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Fon-
do de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), y otras agencias de
Naciones Unidas, se violentan de tal manera los derechos de las mujeres que ningún
país trata con igualdad a las mujeres, así en muchos aún no se reconocen unos cuantos
derechos aislados, limitados y disminuidos, y en otros aún reconocidos no son exigibles.

En la mayoría de los países sucede además que los derechos de las mujeres y sus condi-
ciones de vida son desiguales: unas acceden a derechos y oportunidades de género, pero
otras incluso en el mismo país no acceden a ellos por su origen, clase, identidad cultu-
ral. Lo que evidencia que hay una territorialidad jerárquica de la desigualdad y las dis-
criminaciones de género, así como de derechos y vías hacia la igualdad y el desarrollo de
las mujeres mismas. De hecho, es posible advertir una verdadera geografía de género. Es
dinámica, además, por la situación migrante, la extranjería y la legalidad.

Los derechos y el acceso de las mujeres a la ciudadanía formal y sustantiva son débiles e
inestables y son constantemente atacados, y los derechos son escatimados por los pode-
res patriarcales y de todos los dominios. Se han requerido esfuerzos históricos, voluntad
política y nuevos contratos sociales de género para sostener los derechos de las mujeres
ahí donde sí están.

Desde una perspectiva feminista impulsamos el reconocimiento progresivo del conjun-
to de derechos humanos de todas. Derechos universales e integrales, indivisibles, in-
transferibles. Esa es nuestra encrucijada. Diversidad. 

La brecha de desigualdad entre mujeres y hombres, convertida en diferencia sexual y en
usos y costumbres, se abre cada vez más, y en un lenguaje de actualidad nos dicen des-
de los poderes patriarcales que es insuperable debido a la crisis estructural del neolibe-
ralismo. Voluntades convertidas en condicionantes metafísicas. El irrespeto a la digni-
dad y a la integridad de las mujeres caracteriza todos los ámbitos desde la vida privada
hasta todos los espacios y actividades públicas, incluidas las esferas académica, civil y
política, cultural y artística.

Se piensa en general que la violencia solo está presente de manera extendida cuando hay
conflictos armados y guerras. Sin embargo, aún en países en paz y con desarrollo, hay
modalidades de violencia de género contra las mujeres, es decir, violencia misógina, por
ser mujeres.

Hay países como el mío, México, que es conocido en el mundo desde hace tres lustros
por el caso emblemático del feminicidio en Ciudad Juárez, en Chihuahua. Y eso que, la
mayor parte de la gente no sabe y los medios no difunden, que el feminicidio no sucede
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solo en Ciudad Juárez sino en otros lugares del país. Chihuahua ocupó, el año de la me-
dición de la tasa de homicidios contra mujeres, el 6° lugar en el país, antecedido por
Nayarit, Guerrero, Oaxaca, Chiapas, y tuvo casi la misma tasa de homicidios culposos
que el Distrito Federal2. Tasa que en el Estado de México y en Morelos es devastadora.

Tampoco se sabe que el feminicidio es solo la punta del iceberg de la violencia múltiple
a la que estamos sometidas estructuralmente las mujeres. Desde una perspectiva femi-
nista integral de la violencia, las violencias emanan de las contradicciones conflictivas
de la desigualdad y la dominación. La perspectiva feminista analiza las condiciones de
edad, género, clase, nacionalidad, civilidad, legalidad, capacidades, ámbito (rural, urba-
na, capitalina, fronteriza, aldeana), anclaje territorial (sedentaria o migrante), así como
la condición ideológica, religiosa, política, estética y artística de las personas y sus res-
pectivos órdenes o tramas de organización social y cultural.

Desde esta perspectiva, se considera asimismo, si la ubicación y la posición de las muje-
res y los hombres se da en situación de paz o conflicto, de crisis o progreso económico,
de vigencia o ruptura del estado de derecho y la prevalencia de poderes fácticos, en si-
tuación de pauperización y sojuzgamiento cultural o de progreso y soberanía, de bo-
nanza o miseria. Si las personas y sus mundos tienen horizontes o son considerados in-
viables, como Haití lo fue hasta hace muy poco. La perspectiva feminista implica
articular cambios estructurales tomando en cuenta el conjunto de prácticas, relaciones
y condiciones sociales y culturales.

El velo de la desigualdad permanente 

En el sentido común prevalecen varias interpretaciones ideológicas que crean el “velo de
la desigualdad inmanente”. Postulan un origen biológico, natural, o divino a la des-
igualdad de género y por ello aparece como inmutable. Hay quienes aprueban la des-
igualdad, la discriminación y la violencia contra las mujeres, o quienes al colocar en la
naturaleza o en la divinidad la génesis de esta enajenación, aunque no estén de acuerdo,
se definen impotentes para cambiar las cosas.

En algunos espacios laborales, económicos, políticos y académicos, se cree que solo
unas mujeres están en condiciones de desigualdad. Se cree que solo algunas viven vio-
lencia y que solo algunas viven discriminación. Por ejemplo, las mujeres pobres, las mi-
grantes, las campesinas, las marginadas y excluidas, las discapacitadas solo de algunas
discapacidades muy evidentes, las ignorantes y faltas de educación, las eufemísticamen-
te llamadas trabajadoras sexuales, o peor aún, sexoservidoras, víctimas de trata, las muje-
res presas, las mujeres indígenas. Es decir, la mayoría de las mujeres y de los hombres no
tienen una conciencia de género moderna.

24
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2 Investigación diagnóstica sobre la violencia feminicida en la República Mexicana. Comisión Especial para Cono-
cer y Dar Seguimiento a las Investigaciones Relacionadas con los Feminicidios en la República Mexicana. Cá-
mara de Diputados, LIX Legislatura, (14 tomos), México, 2006.
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El velo de la igualdad

Entre las mujeres con mejores condiciones de vida y que gozan de una relativa ciudada-
nía y de algunos derechos y libertades -trabajadoras, comerciantes, académicas: estu-
diantes, profesoras, investigadoras, políticas, militantes-, florece la ideología que produ-
cen, que permite a cada una reconocerse en un ámbito masculino, incluso sabiendo que
están en condiciones de desventaja por ser mujeres pero, a pesar de la evidencia, al ha-
ber competido para ingresar en la escuela y al mundo laboral, creen sinceramente que
no hay desventaja, que se lo han ganado a pulso y que las demás no pueden o no están
porque no se esfuerzan.

Piensan también, que mujeres y hombres son iguales y lo afirmarán contra toda eviden-
cia socioeconómica y política de desigualdad. Confunden principios morales o éticos
de mitos, ideologías y normas con la realidad social, la historia y la experiencia vivida.
Muchas jurarán que no han sido discriminadas y que han avanzado por sus méritos. La
autoidentidad de mujeres exitosas por ser excepcionales tiene matices en la esfera políti-
ca, sindical y laboral, partidista, civil y gubernamental. 

En esos espacios, las mujeres estamos en minoría numérica y además en condiciones de
desigualdad y discriminación. En otros, estamos en mayoría numérica y minoría políti-
ca. La mixtura de género y la feminización de algunos espacios públicos son leídas con
sexismo, en espejo, como muestras de que las mujeres dominamos (a la manera en que lo
hacen los hombres y sus instituciones). Cualquier poder ejercido por algunas mujeres es
magnificado, generalizado y convertido en prueba de que vivimos en un matriarcado. La
misoginia aflora en la mayor parte de la política, en cada discurso, en interpretaciones, no-
ticias, en filones del arte, en nuestra experiencia cotidiana y en nuestra conciencia. Tam-
bién en las leyes.

Pregunté a diputadas y diputados si pensaban que había alguna relación entre el feminici-
dio en México y el hecho de que las diputadas solo fuésemos el 22% del total y los hombres
el aplastante 78%. La inmensa mayoría consideró que la desigualdad de género de las mu-
jeres (que es solo una de tantas) no tenía ningún impacto en su incidencia política, en la
vida de las otras mujeres en el país o en la situación de género de las otras mujeres. Se veían
a ellas mismas como entes autónomas intocadas por la condición de género.

Lo mismo sucede con estudiantes, profesoras e investigadoras cuya conciencia se carac-
teriza por el velo de la igualdad o el velo de la desigualdad natural, creada o evolutiva,
de las mujeres en relación con los hombres.

Muchas de ellas, siendo mujeres, no reconocen la necesidad de impulsar los derechos de
las mujeres. Se sienten ajenas a los movimientos civiles de mujeres y feministas a pesar
de que no estarían donde están sin los movimientos que en su momento exigieron y
crearon condiciones para la educación de las mujeres, para el trabajo remunerado, el ac-
ceso a la participación política primero a través del voto y luego con la posibilidad, muy
remota todavía, de ser elegibles para cargos públicos.
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La mayoría de los hombres trata a las mujeres con displicencia, siempre y cuando no signi-
fiquen competencia para ellos. Aprovechan la tradicional subordinación de las mujeres y la
actualizan en el mundo público donde predomina una estricta jerarquía de género. 

En la esfera privada las mujeres idénticas3 (Amorós 1997) son intercambiables, sustitui-
bles tanto para los hombres explícitamente conservadores como entre los progresistas e
incluso de izquierda o, si me permiten, hasta entre antiheteropatriarcales, los profeminis-
tas o los que se atreven a llamarse feministas. Para las mujeres lesbianas el espacio públi-
co alberga obstáculos y desventajas dobles así como nichos de participación y desarrollo
más abiertos que en los territorios familiares o comunitarios.

En aulas, espacios, laboratorios en que deberían preponderar el pensamiento complejo,
histórico, innovador y conocimientos científicos punteros, la innovación es cuesta arri-
ba en el campo de género. Y, en otros campos, no se da con perspectiva de género.

Con todo, hemos avanzado también académicamente y ahora ya no somos solo autodi-
dactas en nuestro estudio y formación feminista. Hoy tenemos seminarios, cursos, grupos
de estudio, equipos y programas de investigación, publicaciones, diplomados en género y
también en feminismo. Hacemos investigación, docencia y extensión universitaria, tene-
mos publicaciones y colecciones editoriales. Todo lo cual conforma un pensum que ha ge-
nerado conocimientos que han cambiado la percepción de lo real y han dado nuevas ex-
plicaciones a viejos problemas o problemas invisibles, aporta análisis y visiones más
integrales del mundo, lo que a su vez incide en la difusión del feminismo.

Por eso lo urgente de la sinergia feminista en varias dimensiones:

Sinergia, como encuentro dialógico entre mujeres definidas por identidades diversas
marcadas por la educación, actividad laboral y profesional; definidas por el ámbito de
nuestra incidencia civil o por las ideologías del espectro político. 

Sinergia, como encuentro plural y dialógico entre ciudadanas, mujeres de base, mujeres
que están en los gobiernos y tienen responsabilidades de género que ejecutar, y mujeres
políticas que pueden estar en cualquiera de las posiciones señaladas además de las que
ocupan en los partidos políticos.

Es preciso que quienes concordamos con visiones feministas del mundo y de la vida que
nos hemos dedicado a temas, niveles de análisis, prácticas políticas, ámbitos y redes di-
versas, tratemos de articular visiones y acciones en pos de superar lo fragmentario y ex-
cluyente. Es la sinergia del encuentro en el que fluyan entre nosotras, desde la diversi-
dad y la pluralidad, capacidades creativas, imaginación colectiva, voluntad de
conocimiento y decisión de acción conjunta. 

La sinergia requiere la capacidad de mirar holísticamente la problemática, la coyuntu-
ra, la historia del tiempo largo secular, y las historias de los breves tiempos de nuestras

3 Amorós, C. (1997): Tiempo de feminismo. Madrid, Cátedra.
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vidas. El momento actual es apremiante y solo es un instante del tiempo secular. En el
inicio del siglo XXI el paradigma de la filosofía política feminista es la construcción de
los derechos humanos de las mujeres, la igualdad entre mujeres y hombres, el desarro-
llo, la democracia y la paz. Nuestra articulación política implica en la práctica, que
cada esfuerzo por cada derecho específico se enuncie en el marco de la construcción ar-
ticulada de los derechos humanos de las mujeres y la defensa de los avances parciales
de los derechos vigentes.

Sinergia holística. Es tiempo de remontar la mirada sobre cada derecho particular y lo-
grar el enlace y la articulación de la perspectiva integral de los derechos humanos de las
mujeres.

En lo concreto, para avanzar se requiere el esfuerzo de resistir donde no tenemos fuerza
e incidencia necesarias. Se trata de rebelarnos a todo aquello que conculque la dignidad,
la integridad, la libertad, la seguridad y la vida en paz de las mujeres.

Sinergia para impulsar juntas el adelanto equitativo y el empoderamiento de las muje-
res. Por eso hablamos de articular un tipo de desarrollo con un tipo de democracia. Se
trata de lograr que lo hagamos cada vez más mujeres con fuerza e incidencia, con in-
fluencia ética y política. Que logremos llevar a la cultura cotidiana, a la cultura popular
y a la cultura de todos los círculos particulares y de todos los grupos, clases y categorías
sociales, desde las rancherías hasta las ciudades, la mirada, los valores, el horizonte del
feminismo que no solo nos sirve a las mujeres sino a todos, al país, al mundo.

Por eso nos planteamos el empoderamiento social e institucional de las mujeres. Para que
seamos protagonistas de aquello que nos involucra y para que con nuestra capacidad po-
lítica podamos imprimir la visión de los derechos humanos de las mujeres a la sociedad
y al estado, a la cultura y a las mentalidades y las subjetividades emergentes. Tal vez lo
más difícil de aceptar en y por las fuerzas fundamentalistas es nuestra condición huma-
na, por eso no aceptan los derechos vigentes en torno a los derechos sexuales y reproduc-
tivos y el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. Para las feministas signifi-
ca no solo tirar hacia delante sino, impedir que los avances de género de las mujeres,
siempre en riesgo y de materia frágil, sean lastimados, violentados y eliminados.

Para potenciar las acciones y tener mayor incidencia, la política feminista requiere
una articulación de los espacios: académicos, civiles, artísticos y políticos. Llevamos
décadas haciendo conciencia, desarrollando subjetividades y cambios en las mentali-
dades. Con nuestra propia experiencia hemos abierto espacios y creado otros previa-
mente inexistentes y hemos transformado nuestros modos de vida. Nos hemos cola-
do por fisuras y cada derecho y cada recurso asignado a las mujeres, la ampliación de
maneras y estilos que implican el respeto a las mujeres, la renuncia de hombres de sus
privilegios y poderes de dominio como la violencia o la subsunción de las mujeres al
servicio de sus vidas, son caminos ineludibles para un diálogo entre mujeres y hom-
bres a favor del adelanto de las mujeres y además a favor de la igualdad entre mujeres
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y hombres. Ello significa también a favor de una transformación radical de la condi-
ción masculina de género de los hombres, de tal manera que en un ejercicio democrá-
tico de vida renuncien a dañar a las mujeres, a abusar, a explotar o a conculcar su con-
dición equivalente.

En México se han aprobado 18 reformas a las constituciones estatales cuyo contenido
es “garantizar la vida desde la concepción”.

En una situación caracterizada por esos y otros hechos oprobiosos y en espacios cargados
de rechazo, desconocimiento y resistencia al avance de los derechos humanos de las mu-
jeres en el marco jurídico, y su concreción en una política de estado, las leyes son sabote-
adas, no se cumplen. No pueden aplicarse a cabalidad porque los procesos están incon-
clusos, o no corresponden con el sentido y los objetivos de quienes las impulsaron. 

Varios estados no cuentan con leyes locales en materia de derechos humanos de las mu-
jeres, ni reglamentos o mecanismos para su aplicación. Por ello, y por falta de interés y
voluntad política, no es posible concretar las políticas públicas y de gobierno que con-
tienen. Las leyes no se aplican porque en el proceso jurídico-político ha habido resisten-
cias frente a los derechos de las mujeres y la transformación de las mujeres en sujeto de
la ley. El antagonismo contra los derechos humanos y la ciudadanía de las mujeres se ha
evidenciado en conflictos, tortuguismo y simulación institucional de quienes están a car-
go del impulso y la ejecución de las leyes.

La oposición ideológica misógina frente al hecho jurídico es evidente. Sin embargo,
algunas funcionarias, diputadas, activistas e integrantes de organizaciones civiles fe-
ministas y de mujeres, han hecho lo indecible para contribuir a la legislación local y
lograr su aprobación. Otras más han respondido de manera tardía y desarticulada
ante los procesos de elaboración y aprobación de las leyes y, en muchos casos, no han
intervenido. No han ejercido su interlocución para impulsar leyes de calidad. Como
tampoco lo han hecho otros protagonistas civiles cuya identidad democrática no
abarca aún la construcción de los derechos humanos de las mujeres. Ni siquiera entre
progresistas y promotores de derechos humanos hay conocimiento o interés en los
derechos humanos de las mujeres. Ese complejo panorama permite explicar lo redu-
cido de los resultados.

Violación al derecho humano de las mujeres
a una vida libre de violencia

Con todo, ante los avances logrados, se ha desencadenado una reacción contra la ciuda-
danía y los derechos humanos de las mujeres y se han reformado dieciséis constitucio-
nes estatales hasta ahora, aunque hay otras iniciativas en proceso. La finalidad de dichas
reformas es desmontar los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, eje verte-
brador del conjunto de derechos humanos de las mujeres: categoría sexo genérica que
marca la condición humana y la ciudadanía de las mujeres. El mecanismo elegido para
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violar y simultáneamente expropiar derechos humanos a las mujeres ha sido directo e
indirecto. En esta fase del proceso, aparentemente no se legisla de manera explícita con-
tra los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. 

Esas reformas de inspiración fundamentalista vaticana, garantizan el derecho a la vida
de los llamados “no nacidos”, desde la concepción o desde la fecundación, lo que impli-
ca incorporar a una constitución laica una visión religiosa implícita en el concepto
“concepción”. No se trata de una noción científica sino de una creencia religiosa. 

Se introduce en algunas constituciones que el llamado “no nacido”, tendrá derechos como
si fuera “nacido”. Nombrar como “no nacido” al embrión o feto implica enunciar en nega-
tivo a una supuesta persona, un sujeto, y además, atribuirle derechos como si hubiera “na-
cido”. Esta afirmación contradice la Declaración Universal de los Derechos Humanos
aprobada hace 60 años, vigente en México, que afirma “Todos los seres humanos nacen libres
e iguales…” De acuerdo con la filosofía de los derechos humanos, éstos se adquieren al na-
cer. Antes del nacimiento, deben garantizarse los derechos humanos de la mujer.

Eliminar derechos fundamentales de las mujeres al otorgárselos al producto de la gesta-
ción, coloca a las mujeres fuera de la condición humana. Con ello se asignan calidad de
persona nacida, condición humana y derechos humanos al producto, lo que atenta con-
tra la dignidad, la libertad, la autonomía, la salud, el desarrollo personal y la calidad de
vida de las mujeres. Atenta también, contra la igualdad genérica. 

Dotar de derechos al producto conlleva una contradicción inaceptable: un producto ge-
néticamente XX tendría derechos humanos. En cambio, las mujeres nacidas, personas,
sujetos de derecho, carecerían del reconocimiento de sus derechos, de su condición hu-
mana y de sujeto jurídico.

Además, se impone a las mujeres vivir contra su voluntad procesos propios como el em-
barazo, procesos que deben ser vividos en libertad. El embarazo que ocurre en el cuer-
po y la vida de las mujeres, es dotado de un superpoder por encima de su persona, su
voluntad y decisión. Esta asignación de derechos y poderes al producto, genera un an-
tagonismo entre la mujer y el producto que anula la condición humana de la mujer y su
ciudadanía al establecer un supremacismo humano del producto sobre la mujer cosifica-
da y deshumanizada mediante esta relación política de dominación. 

En síntesis, se coloca a la mujer como objeto sexual, sin subjetividad humana y se pro-
tege al producto de la acción posible de la mujer. Con ello se confiere investidura de su-
jeto a un producto de la sexualidad de la mujer, que no es autónomo.

En ningún momento se alude al derecho de los hombres a intervenir en esta expropia-
ción y no aparecen los hombres y sus instituciones como sujetos políticos de esta infa-
mia. Se trata solo de cada mujer deshumanizada, con el producto humanizado, de un
conflicto moral planteado desde una perspectiva religiosa en el que la mujer encarna el
mal y las instituciones, vigilantes de impedirle su maldad, actúan para salvar a ambos.
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Una acción jurídica de esta magnitud contra las mujeres no tiene precedentes en Méxi-
co. Aún en el pasado se legisló y se reconocieron causales para la interrupción del emba-
razo. Nunca se había recurrido a incluir en las constituciones estatales del país una po-
lítica sexual patriarcal con este sesgo misógino fundamentalista.

Por el contrario, el pasado legislativo se caracteriza por un parcial y fragmentario avance de
algunos derechos de las mujeres. Esa ha sido la característica de la relación entre el derecho
hegemónico y las mujeres. La tendencia que impulsa al estado laico y el laicismo en la cul-
tura han permitido avances. En cambio esta oleada de reformas es una respuesta política y
puede ser interpretada como un hasta aquí a los avances parciales de la construcción jurídi-
co-política de la ciudadanía y de la condición humana de las mujeres. Y no solo de las mu-
jeres en México, sino en lo que el Vaticano considera su territorio. Ambas, ciudadanía y
condición humana, son el fundamento ineludible de la igualdad sustantiva entre mujeres y
hombres a partir de la especificidad genérica y no de su negación. La condición de sujeto
jurídico-político de las mujeres se basa en el reconocimiento de su condición de género y
en el rechazo a cualquier forma de discriminación y de violencia.

Aún estamos a tiempo de detener esta agresión y poner un alto a esta transformación re-
accionaria de nuestro orden jurídico, y contribuir a refrendar los derechos constitucio-
nales de las mujeres en México, mostrar la acción anticonstitucional que se ha cometi-
do, contribuir a que no suceda más, y restituir los derechos conculcados a las mujeres.

Resulta asombrosa la diligencia y la rapidez con la que diecisiete Congresos estatales
han legislado contra el derecho de las mujeres a decidir, contenido en el artículo 4° de
la Constitución General de la República. Es sorprendente, además, si se compara con la
tardanza, la falta de profesionalismo y de rigor jurídico con que han actuado varios
Congresos ante su deber de elaborar la legislación local que debería estar en concordan-
cia con la Ley General de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia.

Las reformas constitucionales son una forma de ejercer violencia institucional contra las
mujeres de cada estado y de colocar a todas las mujeres en México en una nueva situación
de desigualdad. Es un atentado a los derechos humanos de las mujeres y a la democracia.

Esta ley, en su artículo 18 define la violencia institucional como “los actos u omisiones de
las y los servidores públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como
fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres
así como su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar
y sancionar y erradicar los distintos tipos de violencia”.

El proceso legislativo referido ha durado dos largos años y aún falta por legislar el Con-
greso del Estado de Guanajuato. En varias entidades no se han elaborado el reglamento
de la ley ni los mecanismos para su aplicación. Mucho menos se han establecido las po-
líticas urgentes para enfrentar graves problemas presentes en el país. Tampoco se ha
procedido a realizar las reformas a los Códigos penales y civiles, y a los Códigos de pro-
cedimientos. No se han difundido las leyes para que las mujeres conozcan sus derechos.
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No se ha formado en el conocimiento de la Ley a funcionarias y funcionarios de los go-
biernos estatales y municipales, a jueces y juezas y a ministerios públicos, para que sean
capaces de aplicar la Ley como una política de estado transversal a las políticas de los
tres poderes del estado. 

Requerimos impulsar la sinergia feminista en un proceso de diálogo plural y participa-
tivo con instituciones académicas, organizaciones civiles de mujeres, feministas y de de-
fensa de derechos humanos, 

Discursos violentos, prácticas violentas 

Los discursos gubernamentales y hegemónicos son cada vez más violentos; en Méxi-
co todo se combate. Mucha gente, incluso demócrata, pro derechos civiles y huma-
nos, está en su trinchera, al trabajar o planear cumple con estrategias y debe derrotar
algún enemigo. De manera sobresaliente, el gobierno federal está en guerra contra
algo o alguien, el narcotráfico, el llamado crimen organizado, las mafias y otras cala-
midades. Se está en guerra también contra el analfabetismo y la pobreza, en su nom-
bre se diseñan impuestos a los pobres para combatir la pobreza. También se comba-
ten virus como el AH1N1 y la influenza. Y se combate la violencia contra las
mujeres. La política gubernamental no se enuncia de manera constructiva sino beli-
gerante. Además del discurso autoritario y machista de claro contenido patriarcal,
prevalecen prácticas de gobierno violentas, militaristas y represoras. En lugar de polí-
ticas para prevenir la violencia en vías de erradicarla, eliminar la impunidad y lograr
el acceso de las mujeres a la justicia, 

En esta parte del mundo, no se vive a favor de algo sino contra algo o alguien, y luego se
afirma que, a pesar de lo amenazante y riesgoso del método que seguramente dejará vícti-
mas, se hace uso de la violencia para salir adelante. Nada se previene, todo se ataca. No se
identifican las causas sociales de los grandes problemas nacionales. Se les trata como inevi-
tables y solo se busca combatir algunos efectos nocivos de la compleja conflictiva social o de
las necesidades básicas de millones. No se tocan estructuras de corrupción y de violencia
porque sobre ellas está cimentado el profundo y caótico estado social.

En el mar de palabras que envuelve este estado de cosas, la violencia contra las muje-
res se esfuma y quedan en el escenario nítidamente confrontados hombres contra
hombres, legales contra ilegales, institucionales contra delincuentes; militares, policí-
as diversos contra ex policías y soldados desertores o corruptos y mafias, todos ellos
contra quienes rompen “el orden”. Vivimos hace tiempo en diversas entidades del
país con retenes, patrullajes y operativos militares en funciones de policía y toques de
queda. Vivimos entre acciones belicosas, crímenes, enfrentamientos y muertes vio-
lentas, represión policíaca y militar que conlleva violación a los derechos humanos e
impunidad y, desde luego, vivimos en desapego y nos alejamos cada vez más del esta-
do democrático de derecho.
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Más allá del discurso, en dos años han sido ejecutados 14.000 hombres y más de 2.400
mujeres que no estaban en guerra, han sido asesinadas mayoritariamente por hombres,
quienes al parecer estaban en guerra contra esas mujeres.

Paradigma jurídico de los derechos humanos de las mujeres

Ante estos retrocesos en materia de vigencia de derechos humanos de las mujeres las fe-
ministas exigimos fin a la violencia, a la impunidad y a la injusticia, refrendamos nues-
tro compromiso con la legalidad democrática y apelamos a la vigencia del estado demo-
crático de derecho. 

Las leyes que con dificultades hemos construido, -tras décadas de movimientos sociales,
acciones políticas, cambios sociales y de mentalidades, así como de la emergencia de
una cultura jurídica democrática-, no se aplican plenamente porque los procesos que se
requieren para ello están inconclusos, o no corresponden con su sentido y sus objetivos.
Porque hay objeción, tortuguismo y simulación.

Organizaciones y personas críticas plantean que algunas leyes son letra muerta sin reco-
nocer la complejidad política de procesos y mecanismos para lograr su aplicación insti-
tucional. Desconocen también las vías diversas de construcción de la exigibilidad de los
derechos que tutelan.

Las leyes no se aplican como sería deseable porque en el proceso jurídico político ha ha-
bido resistencias beligerantes frente a los derechos de las mujeres y la transformación de
las mujeres en sujeto jurídico.

En México, no todas las personas están de acuerdo con la humanidad de las mujeres
y con los derechos humanos de las mujeres. Esto se ha evidenciado en conflictos,
tortuguismo y simulación institucional o clara oposición al cumplimiento jurídico y
de gobierno.

Es preciso señalar que varios estados no cuentan con leyes locales, sus reglamentos y sus
mecanismos y, por ello, no es posible que se concreten las políticas públicas y de gobier-
no que contienen.

Es importante sopesar que las organizaciones civiles feministas y de mujeres hemos res-
pondido en ocasiones de manera tardía, localista y desarticulada, ante los procesos de
elaboración y aprobación de las leyes y, en muchos casos, no hemos intervenido. Es de-
cir, no hemos ejercido una interlocución política articulada para impulsar civilmente le-
yes y políticas de calidad. Tampoco lo han hecho otros protagonistas cuya identidad de-
mocrática no abarca aún la construcción de los derechos humanos de las mujeres.

La embestida conservadora y reaccionaria es un intento patriarcal y autoritario de im-
pedir el avance de la construcción jurídica y social de la condición humana de las mu-
jeres, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres a partir de la especificidad genéri-
ca y no de su negación, la condición de sujeto jurídico político de las mujeres a partir
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de su especificidad, de la ciudadanía de las mujeres basada en el reconocimiento de la
condición de género; y el rechazo a cualquier forma de discriminación y de violencia
contra las mujeres como presupuestos de la ciudadanía plena de las mujeres.

Marco jurídico de los derechos humanos de las mujeres en México

Cinco leyes aprobadas después del 2000 contienen una perspectiva de derechos huma-
nos y en particular de los derechos humanos de las mujeres:

• Ley General para la Protección de los Derechos de niñas, niños y adolescentes,
2003.

• Ley Federal para Prevenir y Erradicar la Discriminación, 2003.

• Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres, 2006.

• Ley General de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia, 2007.

• Ley para Prevenir y Erradicar la Trata de Personas, 2008.

Estas leyes responden a la emergencia de los nuevos sujetos en el escenario social que no
han sido reconocidos en su especificidad y son objeto de discriminación por su especi-
ficidad, su condición y su identidad. 

La emergencia de nuevos sujetos trastoca la concepción moderna androcéntrica, euro
céntrica, que definía al sujeto como síntesis de definiciones supremacistas. 

Al reconocer diversos sujetos, al incluir la diferencia, la especificidad, la diversidad y la
pluralidad como condición de los sujetos de la historia, del derecho, del sujeto social,
del sujeto de la ciudadanía, del sujeto sexual, del sujeto del deseo, se modifican las no-
ciones estereotipadas de los individuos, mujeres y hombres, las clases sociales, los gru-
pos étnicos, los géneros y los sexos, los grupos de edad y las generaciones y los grupos
nacionales.

El conjunto de leyes referidas comparte el fin de abatir la desigualdad y la violencia de
género, las diversas discriminaciones que vivimos las mujeres por género, clase, etnia,
opción o preferencia sexual, edad, capacidades y necesidades específicas y creencias.

El sentido de estas leyes es garantizar, proteger y hacer exigibles los derechos humanos
de las mujeres, precisamente porque en nuestro país prevalecen estructuras patriarcales
en la sociedad, en el estado y en la cultura, que contienen la desigualdad, la discrimina-
ción y la violencia contra las mujeres como formas de trato, relación y posición norma-
les, aceptables y en constante renovación social e institucional. Esa marca patriarcal im-
pide garantizar el bienestar de las mujeres, el acceso a oportunidades de desarrollo y
participación democrática. Impide la libertad de las mujeres.

Tras décadas de procesos parciales que en México y en el mundo han significado un re-
lativo progreso de una visión moderna y democrática sobre las mujeres y los hombres,
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en el lapso de unos años, a través de recorridos civiles, institucionales, de movimientos
particulares, culminaron con la aprobación y entrada en vigencia de estas leyes.

Sin embargo, ni siquiera quienes las hemos promovido e impulsado conocemos los
contenidos y la incidencia posible de cada ley ni su posible articulación. O si las cono-
cemos, las asumimos separadas y aisladas, como si no tuvieran relación entre ellas. 

La mayoría de las mujeres las desconoce y no ha sido informada de sus derechos. Su di-
fusión ha sido muy limitada, no han sido traducidas a los 56 idiomas de origen prehis-
pánico que hablan las mujeres indígenas, y las instituciones no impulsan su difusión y
su enseñanza.

Por eso el papel pedagógico de las leyes no se cumple y el desarrollo de la conciencia
ciudadana de las mujeres, tampoco. La cultura jurídica democrática carece de instru-
mentos fundamentales. 

Contenidos estructurales articulables de las Leyes 

• Investir jurídica y legalmente de derechos humanos a las mujeres e integrarlos a su
ciudadanía.

• Eliminar la desigualdad, la discriminación y la violencia que definen la vida de las
mujeres y, además de hacer tortuosa la vida personal, dan un profundo contenido
antidemocrático a la sociedad mexicana y son obstáculos al desarrollo social y a la
democracia.

• Responsabilizar al estado de garantizar los derechos y dotarlo de mecanismos lega-
les y jurídicos para establecer políticas de estado, avanzar en la eliminación de obs-
táculos y crear las vías de acceso de las mujeres a oportunidades, bienes, recursos y
derechos. 

Es evidente la necesidad de reformar instituciones y el funcionamiento del estado para
que sea capaz de garantizar la vigencia de los derechos humanos de las mujeres. Para eso
se requiere un gran movimiento civil de defensa y promoción de los derechos humanos
de las mujeres capaz de hacer esa paradigmática transformación. 

En el 30 aniversario de la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer, CEDAW, pienso de manera secular y miro, que en solo
tres décadas, la CEDAW se ha convertido en el referente de millones de mujeres movi-
lizadas en el mundo en pos de nuestros derechos; en norma para la gobernabilidad de-
mocrática; en conjunto de indicadores para evaluar el adelanto moderno de las mujeres,
los países y todas las configuraciones de la globalidad; y en norma para la convivencia
comunitaria de visiones sobre la democracia, el desarrollo y la paz.

La Declaración de Viena reconoció, asimismo, que los derechos de las mujeres son de-
rechos humanos y que, sin los derechos de las mujeres no es posible hablar de derechos
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humanos. Ambas reuniones y ambas declaraciones contienen los pasos a seguir para im-
pulsar cambios estructurales y lograr a nivel social el reconocimiento de la condición
humana de las mujeres y el respeto a la dignidad, la integridad, la seguridad y la liber-
tad de las mujeres.

“Humana es la más bella palabra de nuestra lengua, renovada por el feminismo, tanto
como ha sido renovado el mundo por este paradigma. La voz humana con a, está en el
centro histórico y simbólico de esta concepción del mundo y expresa una nueva categoría
de género distinta de las conocidas. Humano, hombre, mujer. Humana ha sido enuncia-
da por mujeres que al ser quienes somos, deconstruimos, desmontamos, desaprendemos,
innovamos y conservamos. Creamos para deliberar nuestras vidas y nuestro mundo4”.

4 Lagarde, M. (1996): “Identidad de género y derechos humanos: La construcción de las humanas” en Guzmán,
L. y Pacheco, G. (1996): Estudios Básicos de Derechos Humanos IV: 85-25. San José de Costa Rica, Instituto
Interamericano de Derechos Humanos. 
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Contexto

El Fondo Monetario Internacional (FMI) nos ha dado varias sorpresas en las últimas
décadas, todas de ingrata recordación. No esperábamos, a estas alturas, dos nuevas:

• La de su recomposición, luego de una crisis ética y financiera que le llevó al borde
de su desaparición. Regresa ahora, con las ínfulas de otros tiempos, con autoridad
y poder suficientes como para someter a países del norte (aunque se trate precisa-
mente de los que constituyen una especie de sur en el norte). 

Creado en 1944 para asistir financieramente a los países ante situaciones de des-
equilibrios externos y evitar crisis, el FMI se convirtió no solo en brazo impulsor
del neoliberalismo, sino en factor de crisis. En los últimos años su perfil decayó al
verse rebasado por situaciones incontrolables como la de Argentina. Su credibili-
dad se vio reducida no solo ante los críticos “naturales”, sino frente a gobiernos y
círculos financieros y bancarios. Para ganar independencia varios países hicieron
pago anticipado de sus deudas (Indonesia, Argentina, Brasil, Ecuador); perdió in-
gresos, llegó a tener problemas de costos operativos y a colocar en su agenda un
ajuste interno o búsqueda de reformas para salir de su propia crisis, que ha sido ca-
racterizada como de legitimidad, de presupuesto y de identidad.

• La de crear una suerte de arena común, de experiencias para América Latina y
Europa, de “nivelarnos” como objeto de sus invariables recetas neoliberales, es-
grimiendo una fórmula que con solo dos palabras ha sido capaz de causar daños
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sociales y económicos de gran magnitud: más mercado. Como veremos, esa fór-
mula se ubica en la orilla opuesta a las perspectivas feministas.

Desde hace algún tiempo, ojos atentos a los cambios han volteado a ver a América La-
tina con una perspectiva diferente1, una que toma nota de las alternativas de transfor-
mación estructural y civilizatoria que avanzan en un tiempo de síntesis histórica como
el actual; ahora parecería haber más ojos atentos, pero desde esta perversa igualación de
condiciones creada por una crisis del modelo, aunada a una tal crisis de salidas, que ha
reciclado al FMI y sus recetas.

¿Cuál es esa América Latina que se regresa a ver ahora? Una diversa, que revela nuevas
complejidades, pero en la que destaca la inflexión o ruptura en varios países hacia cam-
bios, cuyos matices, alcances y denominaciones van desde un neutral post neoliberalis-
mo hasta las revoluciones bolivariana, democrática y cultural, ciudadana, en el marco
de proyectos de transformación que buscan nombres o apellidos nuevos: socialismo del
siglo XXI, socialismo del tercer milenio, socialismo del buen vivir, biosocialismo, etc.

Son búsquedas en las que un rasgo novedoso es la aproximación, por varios caminos, a
la experiencia de las mujeres y al pensamiento feminista en su radicalidad, es decir, en el
cuestionamiento a las bases, a las premisas estructurales del capitalismo hegemónico, y
en la propuesta de un ordenamiento diferente, que anteponga la reproducción amplia-
da de la vida a la reproducción ampliada del capital.

¿Cómo se expresa esa nueva visibilidad del feminismo, la ubicación inédita de sus tesis en
las propuestas de cambio estructural en curso? Un indicador simple puede ser la integra-
ción de temas feministas en el discurso de los presidentes. Así por ejemplo, Hugo Chávez
alude desde hace algún tiempo a la necesidad de un “socialismo feminista”, en tanto Rafael
Correa ha incorporado en sus críticas al neoliberalismo la denuncia de la no valorización
del trabajo doméstico, el cuestionamiento a las omisiones y sesgos mercantiles de la teoría
económica convencional. Esto no había ocurrido nunca antes y el hecho parece obedecer a
auténticas convicciones pues, en estricto “cálculo político”, no es evidente que las mencio-
nes al feminismo y a sus postulados reporte réditos a esos presidentes.

Si bien lo señalado puede ser visto como de carácter solo simbólico, es relevante apre-
ciarlo como expresión de hechos de singular importancia. Así, las nuevas constitucio-
nes de Bolivia y Ecuador colocan como eje ordenador de la economía, la sociedad y el
estado, la noción de Buen Vivir o Vivir Bien, que remite a la prioridad de la reproduc-
ción de la vida. Las mismas constituciones, junto con la de Venezuela, han dado saltos
históricos en cuanto al reconocimiento e impulso de la diversidad económica, que in-
cluye distintas formas de organización de la producción y estatus económico para la

1 Para el caso del movimiento y pensamiento feministas hay otros matices en esta relación, pues desde hace si-
glos, lazos e interacciones solidarias han conectado América Latina y Europa. En la economía feminista con-
temporánea, por ejemplo, nuestras reflexiones y presentaciones siempre tienen como sustento los aportes fun-
damentales de las “clásicas”: Cristina Carrasco (chileno/catalana), Lourdes Benería (catalana), entre otras.
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reproducción, visibilidad y protección para las diferentes formas de trabajo, alusiones
directas a la economía del cuidado, entre otros aspectos.

Así también, los proyectos de integración alternativa, como la Alianza Bolivariana para
los Pueblos de Nuestra América-Tratado de Comercio de los Pueblos (ALBA-TCP),
comparten los principios de la economía feminista: solidaridad, reciprocidad, comple-
mentariedad, cooperación; colocan por delante la atención a las necesidades vitales, e
incluyen agendas que se relacionan con la igualdad económica para las mujeres.

Se trata, entonces, de un espacio inédito para la propuesta feminista en América Latina,
pues se articula con redefiniciones estructurales que conectan con las críticas y plantea-
mientos que han sido medulares en su visión de la economía.

Deudas y crisis

Titulares de prensa y declaraciones oficiales de estos días en Europa, particularmente en
España, guardan increíble similitud con las que por tres décadas se repitieron en Amé-
rica Latina. ¿Quiere decir que ya pasamos por lo que ahora se propone para España?
Con las diferencias y matices del caso, sí, hemos vivido la fórmula de más mercado, ajus-
te estructural, globalización programada con eje en el libre comercio; junto con ello, re-
sistencias y construcción de alternativas. 

En el marco de esas experiencias, de hondas implicaciones para las mujeres, se han pro-
ducido nuevos debates y propuestas feministas. De ellos extraemos algunos aspectos
que aluden a la relación con la deuda y con las finanzas, a la búsqueda de soberanía fi-
nanciera, interrelacionada con otras soberanías y cambios estructurales. 

Para avanzar en estos debates y propuestas, los elementos centrales de la crítica femi-
nista de la economía han sido un piso y un punto de referencia permanente. Se tra-
ta de ese núcleo de cuestionamientos que precisamente marcan la diferencia de fon-
do con las recetas del FMI. En versión muy simplificada, esos elementos centrales se
refieren a:

• La economía incluye toda la producción y circulación de bienes y servicios. En el
capitalismo se da en el marco de relaciones de mercado y otras de no mercado, ar-
ticuladas a un patrón de acumulación que subsume, en distintos grados, las lógicas
de subsistencia y reproducción, pero que no ha logrado eliminarlas.

• Los ámbitos de la producción y de la reproducción son igualmente económicos y
están interrelacionados.

• La economía no funciona con individuos independientes, egoístas, que compiten
para maximizar ganancias y utilidades (la supuesta racionalidad económica no
ocurre ni en el mercado).
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La economía articula complejas relaciones de individuos y colectividades dependientes
e interdependientes, que conjugan la cooperación, la solidaridad, la reciprocidad y en el
capitalismo, no sin contradicciones, la competencia.

La fórmula de más mercado implica extender cuantitativa y cualitativamente la privati-
zación de las riquezas y de los medios de vida, más concentración y transnacionaliza-
ción de la propiedad, acentúa el desconocimiento y desvalorización hacia otras prácticas
y lógicas económicas, especialmente las protagonizadas por mujeres, recorta aún más
sus posibilidades de toma de decisiones económicas, al tiempo que su imposición se
hace a expensas de las dinámicas y condiciones de subsistencia.

Así, de hecho, desde el ámbito de la reproducción fluyen subsidios ocultos hacia el de la
producción, provenientes del trabajo para la subsistencia, el cuidado y el sostenimiento
de la vida en todas sus formas, dinámicas que no se basan en principios de competencia
y de maximización de beneficios individuales, sino, por el contrario, en lógicas de soli-
daridad, colaboración, beneficio colectivo, aún cuando esto ocurra en medio de asime-
trías y desigualdades de género y clase. 

Los sistemas de endeudamiento impuestos como parte del esquema neoliberal se asien-
tan en la existencia de esas dinámicas, en la posibilidad de extracción de recursos líqui-
dos, monetizados, que alimentan un mercado financiero globalizado, especulativo y
concentrador, ese sí centrado en la competencia y el beneficio particular.

En esta perspectiva, sostenemos que se ha generado una deuda con las mujeres. ¿Cómo
se ha producido? ¿Cómo se pagará?

Las preguntas y las respuestas nos llevan a miradas integrales, a salir de lecturas sectoria-
les y circunscritas a los impactos de la economía y de la deuda sobre las mujeres, para
ver las interrelaciones estructurales de las mujeres como actoras económicas, de sus
aportes, de las desigualdades e injusticias que afrontan, y el sistema económico como
un todo.

En las últimas décadas se ha dado visibilidad a la relación específica deuda-mujeres gra-
cias a tres procesos convergentes: 

• La afirmación de las mujeres como actoras económicas, superando un esquema
que sistemáticamente las ha ubicado en el campo social y, en consecuencia,
como sujetas a impactos que vienen desde la economía pero no como protago-
nistas de hechos económicos. La deuda externa, usualmente tratada como neu-
tral en términos de género, aparecía como fenómeno que se relaciona con la gen-
te solo en tanto conlleva impactos sociales, configurándose así una relación de
perfil no económico.

Esta lectura se vio reforzada por el ejercicio neoliberal de separar, de manera bastante
arbitraria, lo económico y lo social. Esta operación llevó a clasificar sistemáticamente
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los asuntos de pobreza, reproducción, mujeres y género como sociales, y aquellos de fi-
nanzas, inversiones, riqueza como económicos2. Entre las diversas consecuencias de
esta arbitraria división, está la de ver estos fenómenos como independientes, o apenas
relacionados vía impactos, y por tanto insistir en la búsqueda de políticas sociales que
alivien problemas así clasificados, sin tocar la esencia de las políticas y relaciones eco-
nómicas que los generan. 

El enfoque de deuda social contribuyó a mostrar cómo el pago de la deuda supone
restricciones en el gasto y la inversión públicos que limitan rubros y coberturas en
ámbitos como salud, educación, protección social, afectando de manera particular
las condiciones de calidad y de acceso para mujeres, niñas y niños a estos servicios.
Sin embargo, al no considerarse los aportes económicos de las mujeres -en buena
medida no monetarios-, no era posible apreciar que tales gastos representaban una
devolución, apenas parcial, de la riqueza que genera su trabajo y que resulta invisi-
ble y expropiada en la lógica perversa de la deuda.

Al expandir la visión hacia los aspectos productivos, reproductivos y distributivos
implícitos en el modelo de endeudamiento, más allá de lo estrictamente financiero
y presupuestario, se puede captar mejor cómo se genera la deuda, cómo se gasta,
quiénes la pagan, a quiénes beneficia, de manera directa e indirecta. Así, una pri-
mera constatación general es que las mujeres resultamos acreedoras. Hay una deu-
da acumulada por concepto de contribuciones económicas no retribuidas, especial-
mente trabajo no pagado, que hacen parte de los costos ocultos del modelo
neoliberal de endeudamiento (y de modalidades anteriores). 

• La evolución interna de las perspectivas e instrumentos frente a la deuda, que re-
flejan hoy una complejidad, una integralidad que supera la dimensión financie-
ra y social, concebida ésta en términos del gasto. Se han revelado nuevas interre-
laciones específicas: la deuda histórica con los pueblos originarios, tras siglos de
saqueo; la deuda ecológica generada por la destrucción y depredación de la vida
en el planeta, entre otras. Junto con ello, se plantea la tesis de la “ilegitimidad”
de la deuda y su aplicación en auditorías integrales, es decir, el análisis no solo de
los aspectos contractuales, jurídicos y técnicos, sino del conjunto de implicacio-
nes, costos e impactos en la vida económica, ecológica, política, social y cultural
de los países y pueblos. Bajo esta perspectiva, se tornan relevantes todas y cada
una de las relaciones y actores de la vida de un país, y se vuelve obligado mirar
las implicaciones de género.

• La búsqueda de una integración alternativa y, como parte de ella, de una nueva arqui-
tectura financiera. La noción de soberanía, que se recupera y se resignifica en este mar-
co, ahora tiene un sentido plural: nacional, regional, alimentaria, energética. Los

2 Igual esquema subyace en la propuesta del FMI que apunta hoy a convertir las cajas españolas en bancos, ha-
ciendo la separación de “lo social” como aspecto a ser tratado por una fundación, en tanto “lo económico”
queda como lo medular del “negocio”, a ser encaminado según las pautas de un mercado de capitales.
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principios de solidaridad, reciprocidad y cooperación aparecen en el centro, con lo
que se validan postulados feministas para la economía, y se abren nuevas posibili-
dades de reconocimiento a todas las relaciones y actividades que sustentan la re-
producción y el cuidado de la vida, en sus variadas manifestaciones. Las nuevas en-
tidades y mecanismos, que se asientan en relaciones sur-sur, no podrán prescindir
de criterios de paridad en la conducción de igualdad en todas sus políticas, y espe-
cialmente, como ya ocurre con el Banco de la ALBA por ejemplo, de ubicar como
eje el apoyo a actividades relacionadas con las necesidades básicas, con el sosteni-
miento de la vida, con los derechos colectivos.

La noción de mujeres acreedoras se vincula entonces con los aportes, no solo con las ca-
rencias o limitaciones, con los ingresos que plasman aportes e injusticias económicas,
no solo con los gastos que se recortan o que no se hacen.

¿Cómo puede pagarse tal deuda con las mujeres? ¿Se trata de transferir recursos monetarios
para ellas, de cambiar la estructura de propiedad de modo que haya más mujeres propieta-
rias? ¿O el camino es priorizar la vida como eje de la economía, lo que supone alterar, trans-
formar el esquema capitalista y sus pilares, entre ellos precisamente la propiedad? 

¿Es posible conjugar las reivindicaciones inmediatas con las estrategias de transformación
estructural? Se trata sin duda de desafíos para una agenda económica que, en los tiempos
que corren, no puede dejar de relacionar el aquí y ahora con las grandes utopías. Esto espe-
cialmente debido a la presencia de una crisis reconocida ya como sistémica y civilizatoria,
caracterización que coloca un alto perfil en cuanto al alcance de las alternativas.

Una vez más, como ha ocurrido en crisis precedentes en América Latina3, la crisis en Euro-
pa se enuncia en 2010 como una crisis de la deuda, o desencadenada por ella. Se acota así,
de algún modo, lo que inicialmente se admitía como una crisis sistémica e integral.

Desde 2008, bastante se ha repetido que la crisis puede ser vista o aprovechada como
oportunidad, reiterando en el uso de esta noción de origen chino que se evoca desde
hace ya varias décadas.

¿Oportunidad para qué? Depende de quiénes enuncian esa fórmula. En unos casos ha
sido oportunidad para negocios: la especulación exacerbada, el clima de miedo y el caos
sirven para obtener ganancias y beneficios. La misma lógica está detrás de la extraordi-
naria magnitud de recursos públicos inyectados a la banca y entidades financieras, y
otras. Desde la perspectiva neoliberal el estado se torna bueno y necesario en estos ca-
sos, es decir, cuando pone en juego sus mecanismos y recursos para hacer un traslado
masivo de recursos públicos hacia el ámbito privado empresarial, ese que ha fallado, que
ha sido ineficiente y fraudulento.

3 Aludimos a las crisis oficialmente reconocidas como tales y como hechos episódicos pues, desde otra perspec-
tiva, al menos parte de la población vive en una suerte de crisis permanente.
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En otros casos, como el del FMI, la crisis resulta ser una oportunidad para recuperar es-
pacios en el escenario de toma de decisiones y control de la economía mundial, con sus
fondos de liquidez y recetas para estimular la inversión, el “clima de negocios” y, más re-
cientemente, con la fórmula desempolvada del ajuste estructural.

Para la mayoría, esta crisis es ya una suerte de oportunidad final para impulsar cambios
de fondo, transformaciones estructurales. Es la oportunidad para hallar la salida de un
sistema que funciona mal, que no es positivo, que causa perjuicios a personas y colecti-
vidades. No hay otra opción que la de actuar con alternativas viables ante un sistema
que tratará de recomponerse incluso hundiendo a la humanidad y al planeta mismo.

Ante estos retos de cambio, vemos que los criterios y las fórmulas de políticas de resca-
te predominantes llevan un riesgo: centran la atención en el cuánto, y menos en el qué
y en el cómo.

El reto fundamental, justamente, es salir de la economía centrada en lo monetario,
como fin y como medio, que se superpone a la economía de la subsistencia, la subsume
y asfixia. Al mismo tiempo, superar esquemas de producción, comercialización y con-
sumo que depredan y destruyen los elementos básicos de la vida.

Quizá nunca se ha hablado tanto de dinero, y nunca circularon las cifras exorbitantes
que van hacia los rescates. Y sin embargo, es indispensable reubicar la importancia rela-
tiva del dinero, del financiamiento, de la inversión. El dinero y la inversión han estado
sobrevalorados, han llegado a tomar el lugar de la economía como un todo. En contras-
te, el trabajo ha sido sistemáticamente subvalorado, material y simbólicamente4.

Las actuales preocupaciones en torno a la liquidez y el crédito conllevan una insisten-
cia en esa sobrevaloración del dinero, implican un riesgo, en ese sentido, de profun-
dizar un esquema que impulsó la mercantilización de la vida. Las finanzas han sido
un mecanismo para atar al mercado diversas formas de riqueza, diversas lógicas de la
economía. 

En las fórmulas de salvataje5 financiero que circulan -especialmente en el norte- se men-
ciona al empleo, se señala el imperativo de salvar empleos, pero tal alusión es más bien
un pretexto para seguir inyectando recursos hacia los mismos sectores ineficientes o es-
peculativos.

4 La subvaloración del trabajo también se expresa en los esquemas de flexibilización laboral propios del ajuste es-
tructural, aplicados como medio para bajar los costos del trabajo, alentar y proteger las inversiones. Los resul-
tados en términos de explotación laboral y de sobrecarga de trabajo de cuidados para las mujeres en América
Latina han sido flagrantes.

5 Los salvatajes suponen la adopción de medidas extraordinarias de política pública y, especialmente, una inyec-
ción importante de recursos públicos con el fin de evitar la quiebra de empresas o negocios, bajo el argumen-
to o pretexto de precautelar intereses de terceros o incluso la estabilidad económica, que resultarían afectados
con la quiebra.
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Lejos de esas fórmulas, en términos de “oportunidad”, esta sería ya la última para cam-
biar lo sustantivo. Así, se ha tornado inaplazable transformar la estructura productiva,
para volcarla a la atención de necesidades básicas, al sostenimiento de la vida humana y
del planeta; junto con ello, cambiar la organización del trabajo, reconociendo y apoyan-
do todas sus formas en tanto base de la economía -no solo aquél en relación de depen-
dencia-, y ubicar al trabajo y las necesidades de cuidado en un lugar prioritario. 

Soberanía y nueva arquitectura financiera

La necesidad de una nueva arquitectura financiera aparece en la agenda internacional
desde fines del pasado siglo, como una tesis en disputa en cuanto a sus orientaciones,
pero la crisis declarada en 2008 la volvió urgente.

En varios países de América Latina las propuestas van de la mano con la construcción
de soberanía financiera, como una de las dimensiones de la soberanía múltiple que bus-
ca construirse: alimentaria, económica, energética, informativa, etc.

¿Qué debe entenderse por soberanía financiera? No se dispone aún de una definición aca-
bada, pero se ha avanzado en la identificación de algunos elementos que la caracterizan6.

La soberanía financiera implica:

• la prioridad del uso de recursos propios en la consecución de las metas planificadas
por el país; 

• la toma de decisiones autónoma, sin imposiciones, en lo relativo al acceso, uso y
control de recursos financieros; 

• la existencia y funcionamiento de instituciones y normas nacionales y regionales
que conduzcan un sistema financiero útil a los objetivos de producción y bienestar
colectivo, en el marco de relaciones internacionales transparentes y solidarias; 

• la soberanía financiera excluye toda modalidad o acción que pudiera acarrear im-
pactos negativos para los pueblos, las personas o la naturaleza.

En esta noción de soberanía financiera la importancia relativa del dinero cambia, pasa a
ser solo un medio para la consecución de fines relacionados con la producción, el bien-
estar colectivo, el cuidado de la vida y de la naturaleza.

Desde estos elementos puede hacerse también una aproximación hacia la soberanía fi-
nanciera de las mujeres. Vale recordar que para las finanzas neoliberales no hubo invisi-
bilidad de las mujeres, por el contrario, las corrientes de microcrédito fluyeron hacia ese
nuevo nicho de buenas deudoras y buenas pagadoras, buscando atar sus actividades
económicas al control y a la lógica del capital financiero internacional. Se trata de flujos

6 Elaborados como parte de la propuesta hacia la nueva constitución ecuatoriana en 2008.
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de pequeños créditos en general asociados con definiciones de qué y cómo producir, o
qué actividad desarrollar, con unos principios y un imaginario empresarial capitalista
que se ha extendido bajo el común denominador de “emprendimiento”.

Al mismo tiempo pero bajo otra matriz, se han multiplicado otras experiencias de fi-
nanzas populares y solidarias protagonizadas por mujeres; pequeñas y numerosas cajas
de ahorros, algunos bancos comunales van formando un tejido financiero que moviliza
recursos propios para atender necesidades de producción, cuidado, consumo, incluso
para hechos no vistos en su connotación económica, como pueden ser fiestas comuni-
tarias y familiares en las cuales, de hecho, se forman o se celebran lazos de afinidad que
son la base para, en su momento, compartir trabajo y otros recursos bajo principios de
reciprocidad y colaboración (y cuyo financiamiento, en ausencia de estos créditos, con
frecuencia ha supuesto desprenderse de activos clave, como ganado por ejemplo).

Así, tanto para los países como para las colectividades y personas, la soberanía financie-
ra se asocia con el para qué del uso de esos recursos, con la posibilidad de usarlos como
medio para fines definidos con autonomía y bajo principios orientados a una prioridad
de la reproducción de la vida.

Algunos de estos elementos están presentes en las entidades que ahora mismo se dise-
ñan como parte de la nueva arquitectura financiera en la región. Por ejemplo, la que se
avanza en Unión de Naciones Suramericanas (UNSUR) contempla el Banco del Sur, el
Fondo del Sur (con la aspiración de reemplazar al FMI), y el sucre, una unidad de cuen-
ta para las transacciones comerciales que busca minimizar el uso de dinero y utilizar las
monedas nacionales; esto apunta, entre otras cosas, a reducir la importancia relativa del
dinero y sus flujos -al adoptar otros instrumentos que cumplen funciones que le habían
sido asignadas- al tiempo que da valor y hace visibles otras lógicas de intercambio, que
han permanecido en la pequeña economía de la gente pero que ahora toman una esca-
la regional.

En el caso de la ALBA-TCP, esquema de integración alternativa que señala como prin-
cipios la cooperación, la solidaridad y la complementariedad, el Banco de la ALBA es-
tablece entre sus funciones las de:

• Promover, crear y administrar fondos de financiamiento reembolsable o no reem-
bolsable, orientados a fomentar el desarrollo económico, social y ambiental.

• Desarrollar y promover la práctica del comercio justo de bienes y servicios.

Entre los programas y proyectos a financiar contempla:

• Promover el desarrollo económico en sectores claves de la economía de los países,
orientados a mejorar la productividad y eficiencia del tejido productivo, la genera-
ción de empleos, el desarrollo científico-técnico, la complementariedad y el des-
arrollo de las cadenas productivas.
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• Impulsar el desarrollo social, en materia de salud, educación, vivienda, seguridad
social, desarrollo comunitario, economía social.

Respecto de la deuda, son avances en cuyo marco se da una transición desde la deuda
como herramienta privilegiada del modelo neoliberal -que operó a través de institucio-
nes y poderes construidos para ese fin- hacia la deuda como uno de los medios de finan-
ciamiento en marco de soberanía económica y financiera. Ese es un modo de pagar la
deuda con las mujeres, o sea crear condiciones para su participación directa en la defi-
nición de prioridades económicas y en el uso de recursos, en vínculo con procesos que
tienen como horizonte alternativo el Buen Vivir y la reproducción ampliada de la vida.

48

Deudas y crisis: aproximaciones feministas desde el sur

185 x 260 feminismos  8/6/11  13:47  Página 48



Visiones feministas y
anticapitalistas ante las crisis
Sandra Ezquerra Samper
Centro de Estudios sobre Movimientos Sociales 
(CEMS), Barcelona

185 x 260 feminismos  8/6/11  13:47  Página 49



185 x 260 feminismos  8/6/11  13:47  Página 50



51

Se ha escrito y reflexionado extensivamente durante los últimos dos años sobre los im-
pactos de la actual crisis en la clase trabajadora, así como sobre la (in)eficacia de las me-
didas adoptadas por el gobierno para paliarla. Ha habido consenso entre la izquierda
política y social en que la crisis ha sido y es fruto de las propias contradicciones del sis-
tema capitalista; en que es multidimensional e incluye una crisis financiera, económica,
ecológica, social y, entre otras, de los cuidados; en que está teniendo un grave impacto
en las clases populares y en que las respuestas del gobierno, que se iniciaron con un res-
cate masivo de los bancos, han seguido la misma lógica de siempre: socializar las pérdi-
das y privatizar los beneficios. 

No se ha hablado de forma tan generalizada, sin embargo, de las consecuencias espe-
cíficas que tanto la crisis como las respuestas gubernamentales están teniendo sobre
las mujeres, particularmente las mujeres de clase trabajadora. En este sentido, una
mirada feminista nos muestra que las mujeres estamos sufriendo de forma particular-
mente severa los efectos tanto de la crisis como de las supuestas reformas por varias
razones. Primero, porque a raíz de nuestra identificación histórica con las responsabi-
lidades domésticas y del cuidado nuestra situación de partida en el mercado laboral
era ya de por sí más vulnerable que la de los hombres. Dicha situación de vulnerabi-
lidad, agudizada por la actual situación económica e ignorada por las respuestas del
gobierno, agrava los efectos que la crisis tiene sobre nosotras. Segundo, porque nues-
tro constante ir y venir entre el mundo productivo y reproductivo, acentuado por la
aceleración de los procesos del capitalismo patriarcal durante las últimas décadas, ha
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creado la llamada crisis de los cuidados, de la cuál somos las principales víctimas. Ter-
cera, porque ante la falta de respuestas satisfactorias por parte del estado, el mercado
y los hombres, la crisis de los cuidados se ve mitigada mediante su transnacionaliza-
ción, la cual profundiza la división internacional del trabajo, acelera y feminiza los
flujos migratorios internacionales y hace descansar, cada vez más, el peso del sistema
sobre las espaldas de las mujeres del sur. 

Dejándonos entrar (al trabajo) y salir (del hogar), pero solo a medias: 
el círculo vicioso del capitalismo patriarcal 

Desde los inicios de la actual crisis, los medios de comunicación de diversa índole han
destacado de forma sistemática que ésta ha golpeado y continúa golpeando a los hom-
bres más fuerte que a las mujeres. En este sentido, el estallido de la burbuja inmobilia-
ria en 2008, así como las deslocalizaciones y los Expedientes de Regulación de Empleo
(ERE) masivos en la industria, ayudan a explicar la aceleración del incremento del paro
entre los hombres y el recorte de diferencias entre el paro masculino y el femenino. No
obstante, mientras que esta supuesta posición de privilegio o ventaja de las mujeres ha
constituido los titulares de numerosos artículos de prensa y académicos, la ausencia de
un análisis crítico de las diferencias y de las realidades tras ellas no ha hecho más que in-
visibilizar, una vez más, la situación específica de las mujeres. 

En este sentido, cabe decir que cuando las estadísticas nos dicen que los hombres salen
de manera consistente peor parados de la crisis que las mujeres -o incluso cuando indi-
can que no hay diferencias entre unos y otras- adolecen de importantes sesgos de géne-
ro. Dichos sesgos no responden tanto a que las estadísticas estén mal calculadas o sean
leídas erróneamente, sino a que éstas se diseñan sin tener en cuenta la posición social es-
pecífica de hombres y mujeres y los procesos patriarcales que condicionan dicha posi-
ción. Los resultados de los cálculos son aparentemente neutros, pero los números es-
conden tras ellos realidades mucho más complejas1. 

1 Por ejemplo, diversos estudios del desempleo de larga duración o desprotegido indican que son los hombres
de entre 30 y 64 años los que se encuentran en esta situación con más frecuencia. Esto no significa, sin em-
bargo, que las mujeres sufran menos que los hombres situaciones de falta de empleo sin subsidio. Los hom-
bres sufren con mayor frecuencia esta situación de empleo desprotegido porque, entre otros motivos, como
se ha mencionado antes, son mayoría en el mercado de trabajo. Además, hombres y mujeres en situación de
desempleo desprotegido experimentan procesos distintos: mientras que los hombres tienden a mantenerse
en dicha situación de “activos”, muchas mujeres terminan por abandonar su estado de población “activa”
para convertirse en lo que se llama personas “inactivas”: jubiladas, amas de casa, incapacitadas, etc. En el
caso de las mujeres amas de casa, habitualmente se trata de personas que trabajan exclusivamente en el ám-
bito doméstico y del cuidado sin recibir a cambio ningún tipo de salario ni ninguna garantía laboral ni so-
cial. Ellas, por tanto, se convierten en “amas de casa” o “inactivas” mientras que ellos simplemente son con-
siderados desempleados de larga duración que han agotado su cuota de protección social. Este contraste,
más que mostrar que el empleo de larga duración golpea más fuerte a los hombres que a las mujeres, sim-
plemente demuestra la presencia de un importante sesgo de género en la conceptualización y el cálculo de
desempleados protegidos.
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En primer lugar, y volviendo a la aceleración del paro masculino, ésta en general provo-
ca que haya más familias que dependan del salario de la mujer, que en general suele ser
el más bajo de los dos cónyuges. Además, fuerza la entrada de numerosas mujeres al
mercado laboral, muchas en edades centrales y con importantes responsabilidades de
cuidados, las cuáles, sin embargo, no se están redistribuyendo. 

En segundo lugar, si bien el otoño del año 2008 se vio principalmente caracterizado por
el estallido de la burbuja inmobiliaria y la crisis de la industria de la automoción, en la
primavera del año 2009 la contracción de demanda de mano de obra alcanzó también
al sector servicios, donde se emplean más del 80% de las mujeres. Esto hizo que a par-
tir de entonces también subiera el paro femenino de manera significativa. En este senti-
do, cabe destacar que la situación de las mujeres en desempleo suele ser peor que la de
los hombres, ya que nosotras recibimos subsidios más bajos y durante menos tiempo
debido a nuestras peores condiciones en el mercado de trabajo. 

Esto nos lleva al tercer elemento, conformado, más allá de las estadísticas, por las con-
diciones laborales de las mujeres antes y durante la crisis, ya que nuestra situación en
el mercado de trabajo siempre se ha visto caracterizada por una mayor vulnerabilidad
y precariedad que la de los hombres. Si bien numerosas feministas en el pasado preco-
nizaron que la situación de desigualdad de las mujeres respecto a los hombres se resol-
vería con nuestra entrada generalizada en el mundo laboral “productivo” (Boserup
1970; Kollontai 1975), la evolución de la historia ha demostrado que nuestra emanci-
pación no podía provenir de una fórmula tan “fácil”. De hecho, la entrada generaliza-
da de las mujeres en el mercado laboral, más que erradicar nuestra “opresión privada”
en el mundo de la familia no ha hecho más que añadir a ésta una “opresión pública” o
una explotación específica en el mundo del trabajo que encuentra a la vez su raíz y co-
artada en la división sexual del trabajo consolidada con el sistema capitalista patriarcal.
Éste nos carga con la responsabilidad del trabajo doméstico y de cuidado invisible no
remunerado y condiciona de manera dramática -y agudizada en el caso de las mujeres
jóvenes, las de origen inmigrante y las que encabezan familias monomarentales- nuestra
presencia en el mundo laboral2 (Harcourt 2009; Larrañaga 2009; Otxoa 2009; Pérez
Orozco 2009).

En estos momentos, a pesar de que somos más de la mitad de la población, las mujeres
constituimos menos de la mitad de la población activa y, aún así, prácticamente la mi-
tad de la población en paro. Además, las mujeres sumamos mucho menos de la mitad
de las personas que trabajan a tiempo completo y de las personas beneficiarias de algún
tipo de prestación contributiva. Cuando la recibimos lo hacemos durante menos tiem-
po y en menor cantidad que los hombres. En cambio, dentro de las personas que traba-

2 Resulta clarificador, a modo de comparativa, el análisis que Teresa Amott y Julie Matthaei (1996) realizan del
impacto de las crisis del 29, de los años 70 y de los 90 sobre las mujeres norteamericanas. A pesar de que en la
mayoría de los casos, las mujeres sufrieron menores tasas de paro que los hombres, las condiciones laborales a
las que se enfrentaron fueron mucho más severas que las de aquéllos. 
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jan a tiempo parcial, las mujeres constituimos el 80% y la misma proporción de las per-
sonas inactivas que no reciben ningún tipo de pensión son mujeres también. A esto ha-
bría que añadir la discontinuidad en la vida laboral por la maternidad y el cuidado de
las personas en situación de autonomía restringida. Dicho de otra forma, las mujeres re-
gistramos tasas más altas de temporalidad, de contratos a tiempo parcial y de subocupa-
ción3. Por otro lado, el salario medio de las ocupadas españolas es un 26% menor al de
los hombres, seguimos siendo víctimas de la segregación vertical y horizontal en el mer-
cado laboral, así como de la discriminación de las mujeres embarazadas y de las mujeres
con reducción de jornada por maternidad. Finalmente, las mujeres tenemos una mayor
presencia que los hombres en la economía sumergida, con la ausencia de derechos labo-
rales y sociales que ello comporta (Sales 2009; Ezquerra y Varela 2010). 

Tal y como expone un informe de la Fundació Surt elaborado por Laura Sales (2009),
una visibilización simplista de los recortes de las diferencias entre las tasas de paro mas-
culinas y femeninas puede derivar -y en ocasiones lo ha hecho- en interpretaciones erró-
neas respecto al impacto de la crisis en las mujeres: la falta de incidencia de la crisis en
la situación laboral de las mujeres, el logro de la igualdad de género en el mercado labo-
ral, la feminización de la ocupación que supuestamente ha penalizado los puestos de
trabajo masculinos en beneficio de las mujeres y, como consecuencia de todo ello, la au-
sencia de necesidad de políticas de igualdad de género. Huelga decir que estas conclu-
siones, además de no ser ciertas, pueden ser altamente contraproducentes y tener con-
secuencias profundamente reaccionarias. 

Desde el feminismo, o quizás debería decir desde los feminismos, no podemos permitir
la generalización incuestionada de análisis simplificadores que, basados en datos aisla-
dos, no tomen en consideración la situación de partida de las mujeres en el mercado la-
boral antes del inicio de la crisis y las consecuencias específicas que ésta está teniendo
sobre nosotras. Nuestra crítica tiene que ir más allá de una mera competición de opre-
siones o de una superficial lectura de las estadísticas oficiales. Tal y como destaca Sales,
la participación femenina en el mercado laboral no se realiza en igualdad de condicio-
nes respecto a los hombres y, por lo tanto, “es imprescindible en el análisis de las cifras
de paro y ocupación tener en cuenta la calidad de la ocupación de las mujeres y las di-
versas circunstancias que las sitúan en una posición de vulnerabilidad frente al mercado
de trabajo” (Sales 2009), tanto antes como durante la crisis. 

Las respuestas del gobierno: más de lo mismo

La ausencia de la perspectiva de género en la lectura de las tasas de paro ha sido también
una constante en las respuestas del gobierno del Partido Socialista Obrero Español

3 Jornadas parciales no deseadas que a menudo desembocan en pluriocupación, aunque cabría analizar hasta qué
punto las tipificadas como deseadas realmente lo son. Tal y como expone Isabel Otxoa (2009), a menudo las
mujeres no trabajan menos porque cuidan sino que se especializan en el cuidado porque no se les ofrece nada
fuera.
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(PSOE) a la crisis, lo cual contrasta de manera clarividente con sus poses de paritario y
defensor de la igualdad. Si bien inicialmente se hizo referencia a la necesidad de adop-
tar medidas (neo)keynesianas e incluso se llegó a hablar de la refundación del capitalis-
mo, las apuestas del gobierno de Zapatero han sido y siguen siendo, a pesar de cierto
maquillaje social, claramente neoliberales y claramente contrarias a los intereses de los
sectores populares. Asimismo, en tanto que medidas de emergencia y no resultantes de
una verdadera voluntad política de cambio de modelo económico, han apostado por el
rescate de sectores ecológica y económicamente insostenibles. Además, a falta de reco-
nocimiento de las desigualdades de género antes y durante la crisis, no hacen más que
reproducir y perpetuar dichas desigualdades.

En un primer momento de la crisis, los rescates masivos de entidades financieras con
dinero público se combinaron con medidas económicas clásicas como la rebaja de los
tipos de interés. Poco después se presentaban medidas destinadas al mantenimiento y
al estímulo del empleo, tanto directa como indirectamente, como el famoso Plan Es-
pañol para el Estímulo de la Economía y el Empleo o el Plan 2000E.4 Si bien en el
primero, plan estrella de reactivación económica, se mencionaban inversiones socia-
les, en la práctica se acabó apostando por infraestructuras físicas porque supuesta-
mente iban a tener un mayor impacto sobre el empleo. Las preguntas que cabe plan-
tear son: ¿el empleo de quién? ¿Qué tipo de empleo? La respuesta, como sabemos,
está en el sector de la construcción, conocido por su insostenibilidad económica, so-
cial y ecológica y por su perfil altamente masculino, ya que ocupa al 16% de los hom-
bres y al 1,9% de las mujeres. Tal y como exponía Isabel Otxoa (2009), de los 11.000
millones de euros que se inyectaron durante el primer año de crisis para crear empleo,
la mayoría fueron a parar a este sector. Únicamente 400 millones de euros fueron
destinados a Dependencia5 y, aún así, un grueso importante de esta pírrica cantidad se
invirtió en infraestructuras. Por otro lado, la totalidad de la financiación se entregó
con condiciones y con la obligación de que las inversiones se realizasen en unos pla-
zos muy cortos, pero ni siquiera se impuso requisito alguno en relación a la presencia
de mujeres en las contrataciones. 

Una apuesta por priorizar las inversiones de carácter social, como la generalización de la
atención a la infancia o el desarrollo de la Ley de Dependencia, habría generado empleo
sostenible a la vez que podría haber incidido de manera directa en el bienestar tanto de
mujeres como de hombres en momentos tan críticos. “Sólo” hacía falta voluntad políti-
ca con carácter transformador. En este sentido, las opciones tomadas por el gobierno no
únicamente hablan del tipo de empleo que han estado dispuestos a promover sino so-
bre todo de las prioridades económicas y (no) sociales determinadas por su modelo de
desarrollo y crecimiento. 

4 Ayuda de 2.000 euros para la compra de un vehículo.
5 Ayudas para el cuidado de personas en autonomía restringida en sus propios hogares.
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Un segundo momento de la crisis ha estado marcado en gran medida por la crisis fiscal.
El gobierno, en consonancia con las directrices de Washington, Bruselas y el Fondo
Monetario Internacional, viene anunciando desde hace varios meses un Plan de Auste-
ridad que, según sus propias estimaciones, podría suponer un recorte de 50.000 millo-
nes de euros de gasto público entre este año y el 2012. A pesar de que han insistido re-
petidamente en que estos recortes no afectarían en forma alguna al gasto social, el
anuncio del Tijeretazo6 ha acabado mostrando que, efectivamente, es el gasto social el
que va a salir más perjudicado. Además de los graves efectos que el Tijeretazo tendrá so-
bre trabajadores y trabajadoras, sobre madres y padres, sobre pensionistas y, entre otros,
sobre receptores y receptoras de ayuda a la cooperación, la experiencia basada en la his-
toria de las últimas décadas nos muestra que las medidas de reestructuración económi-
ca basadas en planes de austeridad afectan de manera particularmente severa a las mu-
jeres por tres razones: 

La primera es que tenemos una sobrerrepresentación en el sector público, particular-
mente en la enseñanza, la sanidad o los servicios sociales. Cuando se recortan, se exter-
nalizan o se subcontratan puestos de trabajo públicos, somos las mujeres las que salimos
peor paradas. La segunda razón es que, al ser la población más vulnerable económica-
mente, las mujeres somos las que más acusaremos los recortes de servicios públicos y
prestaciones sociales. La tercera es que seremos también las mujeres, de nuevo y como
siempre, las que substituiremos el recorte de gasto público mediante nuestro trabajo in-
visible y no remunerado en el ámbito del hogar (Harcourt 2009).

No se trata aquí de minimizar ni frivolizar los impactos del sistema ni de sus crisis
en los hombres de clase trabajadora ni otros sectores populares, sino de visibilizar,
ante el silencio que nos rodea, que las mujeres seguimos siendo trabajadoras y ciuda-
danas de segunda. A pesar de lo que digan las estadísticas oficiales, la actual crisis
perpetúa y agudiza nuestra presencia secundaria y de sobreexplotación específica en
el mercado de trabajo, supuestamente justificada por nuestra responsabilidad por los
cuidados de los, las y lo que nos rodea. Las respuestas del gobierno no sólo se mues-
tran indiferentes a revertir esta tendencia sino que además devuelven ciertas tareas
reproductivas, que habían sido parcialmente asumidas por el estado, a las mujeres,
lo cual seguirá siendo la razón, la excusa y/o la coartada para nuestra ubicación peri-
férica en el mercado laboral. 

He ahí el círculo vicioso al que nos condena el capitalismo patriarcal y las élites políti-
cas que lo gestionan: a que nuestra entrada a medias al mercado laboral sea justificada
por nuestra salida también sólo a medias del hogar y a que ambos procesos se refuercen
mutuamente de manera permanente. 

56

Visiones feministas y anticapitalistas ante las crisis

6 Recortes en gasto público social realizado por el gobierno español durante la primavera del año 2010 que in-
cluyó, entre otras cuestiones, la reducción de los salarios de los trabajadores y trabajadoras en la administración
pública, la reducción de gasto en la cooperación internacional, la congelación de las pensiones, la eliminación
del “cheque-bebé” y la eliminación de la retroactividad en las prestaciones por dependencia.
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Crisis de los cuidados: fin de un equilibrio precario

Hasta aquí algunos de los efectos de la crisis actual sobre las mujeres, a pesar de que los
discursos oficiales hayan estado anunciando lo contrario. No obstante, las mujeres ya
estábamos en crisis desde antes del 2008. En cierta manera, siempre lo hemos estado
por nuestra exclusión y posteriormente presencia secundaria en el mundo del trabajo
remunerado, de la política, de la cultura, en todos aquellos mundos que se extienden
más allá de la frontera de lo privado, de lo doméstico y de nuestro tradicional y supues-
tamente inherente papel de cuidadoras de todos, de todas, de todo. 

A pesar de la invisibilización infligida a nuestro trabajo de cuidados, históricamente éste
ha tenido un papel fundamental de sostén del sistema capitalista. Lejos de ser un mero
apéndice del sistema productivo, el cuidado ha estado profundamente entrelazado con el
capitalismo patriarcal y ha garantizado su supervivencia y reproducción (Ezquerra
2010a). Sin embargo, la aceleración de las contradicciones del mismo capitalismo en las
últimas décadas ha dinamitado el frágil equilibrio con el que el sistema descansaba sobre
las espaldas de las mujeres y nuestro trabajo doméstico y de cuidados. El fin de este equi-
librio precario se ha venido a llamar crisis de los cuidados y, además de tener a las muje-
res como sus principales protagonistas, pone en cuestión de manera privilegiada la invia-
bilidad del sistema capitalista patriarcal, ya que nos recuerda, una vez más, la
imposibilidad de construir una sociedad basada en la lógica del bienestar dentro del mar-
co de éste. Desafortunadamente, las respuestas políticas, económicas y sociales a la opor-
tunidad de cuestionamiento y cambio creada por la crisis de los cuidados han sido pro-
fundamente decepcionantes (Pérez Orozco 2006; Larrañaga 2009; Ezquerra 2010b), y
en este sentido, a las feministas anticapitalistas nos queda mucho trabajo por delante. 

Orígenes de la crisis de los cuidados

Numerosos países occidentales, entre ellos el Estado español, vienen sufriendo desde
hace años lo que se ha venido a llamar una crisis de los cuidados, que ha consistido bá-
sicamente en la puesta en evidencia de la incapacidad social y política de garantizar el
bienestar de amplios sectores de la población. Esta situación ha sido resultado de la en-
trada generalizada de las mujeres en el mercado laboral y del envejecimiento progresivo
de la población, así como de los efectos de repliegue sobre el estado del bienestar que las
políticas de corte neoliberal han estado teniendo durante las últimas décadas. Estos fac-
tores, junto a nuevos modelos de crecimiento urbano que dificultan una organización
mínimamente sostenible del cuidado por parte de las familias, así como la atomización
y la precarización de nuestras vidas, han multiplicado las cargas y responsabilidades de
muchas mujeres con familiares en situación de dependencia y han visibilizado la crea-
ción de un vacío de presencia y de cuidado para numerosas personas en situación de au-
tonomía restringida. 

Todo ello ha puesto de manifiesto la insostenibilidad de la organización tradicional del
cuidado, que ha sido realizado históricamente por las mujeres de forma invisible y no

Visiones feministas y anticapitalistas ante las crisis

57

185 x 260 feminismos  8/6/11  13:47  Página 57



58

Visiones feministas y anticapitalistas ante las crisis

remunerada, así como la necesidad acuciante de redistribuir de una forma socialmente
justa y colectiva la responsabilidad por el bienestar de las personas. Sin embargo, como
apuntaba anteriormente, la respuesta de los principales actores implicados ha dejado
mucho que desear e, inevitablemente, no han hecho más que derivar en falsas solucio-
nes a la crisis de los cuidados que han propiciado, de manera paralela, su internaciona-
lización. 

Falsas soluciones a la crisis de los cuidados 

A pesar de que el escenario descrito ha proporcionado la oportunidad de repensar la
forma en la que el cuidado es compartido y ejercido por diferentes actores, en la actua-
lidad éste continúa siendo considerado una tarea inherentemente femenina a la vez que
socialmente marginal, así como política y económicamente irrelevante. 

En lo que se refiere al estado, mientras que en el Estado español hemos presenciado re-
cientemente un cierto aumento de escuelas infantiles o la aprobación de la Ley de la
Dependencia, estas medidas son claramente insuficientes, no cuestionan la división se-
xual del trabajo y quedan diluidas tras la imparable implementación de las políticas ne-
oliberales de privatización, liberalización y desregulación de los servicios públicos. Ade-
más, cabe señalar que en la actualidad el Estado español tiene la inversión per cápita
más baja de atención a la infancia de toda la Unión Europea (Navarro 2009), más baja
incluso, a modo ilustrativo, que la de Estado Unidos, país de sobras conocido por tener
uno de los Estados del bienestar más pírricos de todo el mundo occidental. Por otro
lado, las empresas privadas continúan evitando cualquier tipo de cambio real que las
aleje de su lógica del beneficio económico, y gran parte de las supuestas oportunidades
de conciliación, entre ellas las jornadas parciales, coinciden con la insistencia de la pa-
tronal de flexibilizar el mercado laboral. 

Por lo que respecta al ámbito familiar, ante el debilitamiento de la familia extensa como
red de apoyo fundamental al cuidado y la persistente evasión de responsabilidades por
parte de los hombres, las mujeres continuamos siendo consideradas como las principa-
les abastecedoras del cuidado y de la reproducción (Zabala 2008). Ello se da de manera
paralela a nuestra sobreexplotación específica en el mercado laboral y a la multiplica-
ción de la doble presencia que, tal y como Izquierdo (2003) ha expresado, es cada vez
más “doble presencia ausencia”. 

Las más privilegiadas recurren al mercado para comprar una presencia y un cuidado
mercantilizados que, en gran medida, son llevados a cabo, en situaciones de grave pre-
cariedad, por mujeres inmigrantes (Parella 2003). En unas disposiciones ciertamente
reminiscentes de tiempos feudales, el Real Decreto 1424/1985, actual marco regulador
del trabajo doméstico en el Estado español legaliza las prestaciones en especie y no reco-
noce, entre otras cosas, el derecho a un contrato por escrito o al subsidio del paro. Ade-
más, su ambigüedad desemboca en numerosos vacíos legales que permiten, entre otras
escandalosas condiciones, jornadas de más de doce horas sólo parcialmente retribuidas
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y el despido libre prácticamente gratuito. Todas estas negligencias son justificadas bajo
el argumento de que el trabajo doméstico, a diferencia de otras actividades remunera-
das, constituye una relación laboral “especial”. Desafortunadamente, el Estado español
no es un caso aislado, y el trabajo doméstico no suele estar reconocido en ningún país
como actividad laboral o trabajo “de verdad” (Martínez Veiga 1995; López y Toscani
2006; Castelló 2007; Ezquerra 2008; Zabala 2008). 

El Real Decreto 1424/1985, de esta manera, legaliza la desregulación e informalidad de
un trabajo que suple las negligencias del estado, del mercado, de los hombres, así como
la ausencia o presencia a medias de las mujeres. Esta legalización contribuye a eximir al
estado de su responsabilidad por el bienestar y el cuidado y a transferirla a unas trabaja-
doras condenadas a una enorme y legalizada precariedad para que el repliegue de “lo
público” no les salga demasiado caro a las familias. Sin embargo, ¿qué garantiza la pre-
sencia y la disponibilidad de mujeres (porque no nos engañemos, son mayoritariamen-
te mujeres) dispuestas a trabajar bajo estas condiciones? 

Internacionalización de la crisis de los cuidados

El Estado español y la totalidad de los países del norte no muestran ningún pudor a la
hora de diseñar leyes de extranjería xenófobas y heterosexistas que canalizan la entrada
de mujeres inmigrantes a la Europa Fortaleza, incluyendo el Estado español, ofrecién-
doles como única oportunidad laboral y vital la realización de unas tareas domésticas y
de cuidado -en las condiciones que ya conocemos- respecto a las que todo el mundo se
está lavando las manos (Mestre 2001; Ezquerra 2008). 

Si escarbamos un poco más el escenario es aún más complejo y perverso. La disponibili-
dad de un ejército de reserva de cuidadoras profanas7 inmigrantes no es más que el resul-
tado del creciente éxodo de millones de mujeres de países del sur a raíz de la reestructu-
ración económica impuesta desde el norte y sus instituciones financieras como el Fondo
Monetario Internacional desde la década de los ochenta. Particularmente implementa-
das a través de los famosos Programas de Ajuste Estructural, estas políticas han desembo-
cado en la eliminación de la agricultura de subsistencia, en una mayor concentración de
los medios de producción y la riqueza, en elevadas tasas de paro y subocupación y en una
asfixia del sector público en el sur. Estos procesos han golpeado de manera particular-
mente severa a las mujeres de esos países, ya que tradicionalmente éstas han tenido una
importante presencia en la pequeña agricultura y también en sectores públicos como la
enseñanza y la sanidad. Además, ante el recorte de presupuestos sociales, como aquí, son
las principales substitutas del estado a la hora de cuidar a los más vulnerables.

Ante la imposibilidad de mantener a sus propias familias, muchas de ellas emigran a lu-
gares como el Estado español para cuidar a los y las hijas y los y las mayores de otras y

7 Haro Encinas, J.A. (2000) c.fr. Vega Solís, C. (2009): Culturas del cuidado en transición. Espacios, sujetos e ima-
ginarios en una sociedad de migración. Barcelona, Editorial UOC.
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otros mientras que dejan a las suyas en manos de maridos, hermanas, madres o amigas.
De esta manera, la falta de voluntad política de resolver la crisis de los cuidados en el
marco del Estado del bienestar de las democracias liberales del norte, se da de manera
paralela a la utilización de la crisis perenne del sur para la importación de millones de
cuidadoras. La diáspora de éstas cumple la función de invisibilizar la contradicción irre-
conciliable entre el capitalismo patriarcal y el mantenimiento de la vida en el norte, y
agudiza de manera profunda la crisis de los cuidados, entre muchas otras crisis, en los
países del sur. Ante la reestructuración económica tanto en el norte como en el sur, no
sólo acaban subvencionando a nuestros gobiernos cargando sobre sus espaldas, y en
condiciones de extrema precariedad, las tareas de la reproducción de la vida, sino que
también mantienen “a flote” a los gobiernos y las economías de origen mediante el en-
vío de remesas masivas que en muchos lugares superan actualmente con creces cual-
quier otra fuente de divisas y que devienen fundamentales para la supervivencia de una
parte importante de la población (Fulleros y Lee 1989; Chang 2000; Ezquerra 2007).
Además, mientras que los estados del norte se benefician del trabajo de estas mujeres
para enmascarar el vacío de cuidados actualmente existente aquí, ni siquiera tienen que
invertir en su reproducción ni en la de sus hijos e hijas, ya que ésta es realizada en los
países de origen y en el marco de administraciones, comunidades y familias cada vez
más empobrecidas y escuálidas. Irónicamente, huyen de unos estados negligentes para
acabar “subvencionando” a otros que no lo son menos.

En el marco de una creciente división jerárquica internacional del trabajo y de los dere-
chos, mientras que estas mujeres preparan nuestras cenas, hacen nuestras camas, cuidan
a nuestros hijos e hijas y acompañan a nuestros ancianos y ancianas, sus hijos e hijas se
crían solas durante años. Eso sí, una vez alcanzan la edad adulta, muchos y muchas si-
guen cruzando fronteras dejando a los suyos atrás para venir a substituir a sus madres y
servir a otros y a otras, dejando a su vez a sus propias familias atrás (Parreñas 2001;
2005). De esta manera, la “cadena transnacional del cuidado” se convierte en un dra-
mático círculo vicioso que garantiza la pervivencia del capitalismo patriarcal a la vez
que invisibiliza su naturaleza excluyente. 

Las respuestas del estado y las empresas a la crisis tampoco han conseguido alterar la
división sexual del trabajo en los hogares ni el componente de clase de la organiza-
ción del trabajo reproductivo en el Centro, sino que han resultado en su complejiza-
ción: las contradicciones descritas no se están resolviendo mediante una generaliza-
da implicación equitativa de los hombres en el trabajo del cuidado, ni por un
fortalecimiento del papel cuidador del estado ni, por descontado, mediante una
“humanización” del sistema económico. La entrada de cientos de miles de mujeres
inmigrantes en los hogares españoles como mano de obra reproductiva enmascara la
opresión patriarcal de las mujeres autóctonas, ya que a menudo éstas, en lugar de
optar por alterar los roles de género en el seno de la familia, delegan parte del suyo
en mujeres en clara posición de subordinación por su origen nacional, posición so-
cioeconómica y situación administrativa. El desplazamiento de la división sexual del
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trabajo y de la opresión de género que la acompaña descansa sobre la explotación la-
boral de las “substitutas” y su discriminación racial en un mercado laboral profunda-
mente segmentado (Ezquerra 2010). Las contradicciones visibilizadas por la crisis
de la reproducción y de los cuidados, de esta forma, en lugar de encontrar respuesta
en un cuestionamiento del sesgo de género y clase existente en la organización de la
sociedad, son gestionadas mediante una “externalización, etnificación e internacio-
nalización de la solución” que continúa eximiendo al estado, al mercado y a los
hombres de toda responsabilidad, a la vez que introduce nuevos ejes de desigualdad
y acentúa los ya existentes.

A modo de conclusión

En este sentido, una visión feminista y anticapitalista nos muestra que las mujeres es-
tamos sufriendo de forma particularmente severa los efectos tanto de la crisis como
de las supuestas reformas por varias razones. A raíz de nuestra identificación histórica
con las responsabilidades domésticas y del cuidado, nuestra situación de partida en el
mercado laboral era ya de por sí más vulnerable que la de los hombres. Dicha situa-
ción de vulnerabilidad, agudizada por la actual situación económica e ignorada por
las respuestas del gobierno, agrava los efectos que la crisis tiene sobre nosotras. Nues-
tro constante ir y venir entre el mundo productivo y reproductivo, acentuado por la
aceleración de los procesos del capitalismo patriarcal durante las últimas décadas, ha
resultado en la llamada crisis de los cuidados, de la cuál somos las principales vícti-
mas. Ante la falta de respuestas satisfactorias por parte del estado, el mercado y los
hombres, la crisis de los cuidados se ve mitigada mediante su transnacionalización,
que profundiza la división internacional del trabajo, acelera y feminiza los flujos mi-
gratorios internacionales y hace descansar, cada vez más, el peso del sistema sobre las
espaldas de las mujeres del sur.

Una mirada global a la crisis, al sistema, y a nuestra ubicación en ellos en tanto que mu-
jeres nos enseña que lejos de ver mundo laboral, mundo del cuidado, inmigración,
opresión de las mujeres del norte, explotación de las mujeres del sur y relaciones inter-
nacionales y desiguales entre países y entre mujeres, es necesario que veamos todos estos
elementos como parte del mismo proceso: del avance atroz de un capitalismo patriarcal
y racista basado en la lógica de la acumulación y del beneficio económico y que no in-
cluye la vida y su cuidado en sus ecuaciones incomprensibles. Sólo así, basándonos en
la especificidad de nuestra realidad como mujeres, como trabajadoras, como cuidado-
ras, pero también en toda nuestra pluralidad y diversidad, conseguiremos articular las
necesarias respuestas para combatirlo. 
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Nosotras como mujeres mayas recordamos que somos hijas del universo y del planeta,
corazón de la Tierra, de la energía que hizo y hace posible la existencia del universo y
la nuestra, pero reconocemos que hemos olvidado que vivimos en este planeta con al
menos 30 millones de especies más, que este planeta es nuestra casa, de todas y todos,
que somos parte de la red de la vida y que este planeta es pequeño, frágil y necesitamos
cuidarlo.

Dentro de la civilización dominante de hoy en día, la ambición de dinero y poder, y el
consumo compulsivo, derrochador, irresponsable y perverso, son las variables más peli-
grosas que creemos que es perentorio eliminar.

Partimos del contexto de que el clima del planeta está cambiando y ese cambio ya está
afectando notablemente nuestra vida1, que se ha incrementado la violencia contra las
mujeres y la delincuencia en general y que las diferentes instancias del estado siguen
obstaculizando los derechos colectivos de los pueblos indígenas.

Por otro lado las heridas sociales, emocionales, físicas y espirituales, producto de las
opresiones históricas y de la guerra interna que vivimos, siguen abiertas en la mayoría

1 Los cambios bruscos de temperaturas, recurrencia de tormentas, cambio en los patrones de lluvia, etc., tienen
graves consecuencias en la cobertura vegetal y los suelos, en los cultivos y las cosechas. Los cuerpos de agua ya
están siendo afectados por la reducción de sus caudales y en los últimos años se ha incrementado la contami-
nación por basura y por el uso de agrotóxicos. Se ha agudizado una presión sobre los recursos hídricos sin pre-
cedentes en la historia de la humanidad.
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de la población, específicamente en las mujeres mayas y pueblos indígenas. En general
vivimos en una sociedad patológicamente enferma, en la que la violencia se ha incre-
mentado y hace que los hombres, las mujeres y las niñas y los niños se vean forzados a
adoptar nuevas formas y pautas de comportamiento para afrontar la vida, las cuales no
siempre han sido las más sanas y adecuadas. 

Hoy para las y los líderes comunitarios y las organizaciones indígenas es un desafío po-
lítico, histórico, cultural, social y económico, transformar nuestra realidad desde noso-
tras y nosotros mismos, desde nuestras necesidades humanas esenciales, desde la recu-
peración de nuestros saberes, desde nuestra esencia, desde nuestra cultura y
cosmovisión. Donde cada pueblo tenga el poder de autodeterminarse y autogobernarse
según sus necesidades, características, intereses y cosmovisiones, tomando en cuenta
que somos una especie más en el planeta y en la red de la vida.

Las mujeres, junto a las niñas y niños mayas hemos sido las más afectadas por los más
de 500 años de opresión y los 36 años de guerra interna. El silencio se impuso para po-
der sobrevivir: no ver, ni hablar; permanecer calladas ante la pobreza, la discriminación,
el racismo y el sistema patriarcal. El miedo ha sido otra arma sutil y poderosa, la guerra
se acabó, pero el miedo se quedó instalado en nuestros cuerpos y espíritus. Por otra par-
te, la internalización de las opresiones y la alienación han generado, sobre todo en las
nuevas generaciones, la desvalorización y rechazo a la cultura y cosmovisión maya, a los
elementos de la identidad, se nos ha hecho creer y hemos creído que ser maya o indíge-
na es denigrante. Hemos interiorizado esta realidad, por tanto vivimos en la alienación,
queriendo ser como las y los otros, y esto sólo nos ha traído frustración, pobreza, des-
igualdad. Por lo cual Kaqla busca aportar herramientas y planteamientos que permitan
desarrollar en mujeres y hombres mayas la capacidad de ver esta realidad y cuestionarla,
así como reelaborarla o cambiarla.

Los hechos históricos

Los hechos históricos que enmarcan esta realidad es la llegada de los invasores españoles a
estas tierras. Se procedió a la ruptura de un mundo que giraba alrededor de instituciones,
creencias, prácticas y valores, trastocándolo mediante la imposición de un nuevo orden so-
cial, partiendo de la esclavitud y la encomienda como formas de sojuzgamiento, sobre cu-
yas bases organizativas se asentó el régimen colonial. A partir de allí, y durante siglos, se han
manifestado de distintas maneras el abuso, el despojo, la discriminación y la apropiación de
personas y territorios que han sufrido las poblaciones indígenas originales. 

En un contexto reciente, el conflicto armado interno que vivió el país durante más de
36 años provocó el asesinato y la desaparición de miles de personas, así como más de
millón y medio de desplazadas, cuya gran mayoría corresponde a población indígena.
El desarraigo, una de las consecuencias de la guerra, tuvo y tiene una dimensión trau-
mática en el aspecto humano, cultural, material, psicológico, económico, político y so-
cial, como resultado de las constantes e intensas violaciones a los derechos humanos y el
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abandono forzado de nuestros hogares, formas de vida, cultura y, por ende, parte de
nuestra identidad. Un número indeterminado de mujeres sufre los efectos del desplaza-
miento interno y la violencia sexual durante y después de la guerra, por la violencia re-
manente dentro de las comunidades y pueblos.

Algo que ha marcado nuestra vida, es la internalización de la opresión, que se refiere a
la consecuencia de la dominación, por medio de la cual, en una parte de la población
oprimida, se producen admiración e imitación de las y los opresores, hasta olvidar la
identidad y el bienestar colectivos, convirtiéndose muchos en verdugos de su propia
gente. Otra parte de la población, para sobrevivir, creó diferentes formas de resistencia
y de astucia: hacerse cristianos, acercarse a la iglesia a su propia manera, presentarse
siempre de manera sumisa, etc. Pero de tanto representar sumisión por tantos años y de
tanto asumir las representaciones simbólicas de los invasores, la sumisión se metió en el
corazón y dejó de ser disimulo, echó raíces, aprisionó los cuerpos, entorpeció los movi-
mientos y los pensamientos, llevó a mucha gente a admirar a las y los opresores, a copiar
sus costumbres para tener trabajo, para evitar las humillaciones. Así pues, internaliza-
mos un modelo de “desarrollo humano”, basado sólo en necesidades “materiales”, que
nos está destruyendo.

La violencia contra las mujeres

La violencia sexual se ha perpetuado desde la invasión, se han utilizado los cuerpos de
las mujeres como motines de guerra, en la lógica de “tomo tu propiedad, tus mujeres”,
como tácticas de guerra que se vieron sistemáticamente repetidas en la colonización, en
donde el finquero además de adueñarse violentamente de territorios comunitarios,
también se apropia del cuerpo de las mujeres de sus mozos, de sus hijas e hijos, que en
su mayoría fueron pueblos originarios; y en la guerra interna, donde fue una estrategia
contrainsurgente para actuar contra el “enemigo”. La violación sexual ha sido parte del
genocidio que hemos vivido como mujeres y pueblos mayas.

En la actualidad se siguen repitiendo esas mismas tácticas en tortura, represión, viola-
ción a todos los derechos humanos, vistos como lesa humanidad. De esto deriva que las
mujeres mayas, tengamos esta trama atravesada en nuestros cuerpos, en nuestras histo-
ria; y hoy repercuta en nuestros vidas, en que podamos retomar el liderazgo de nuestras
vidas, de nuestras comunidades, del pueblo maya. 

La actualidad

Hoy Guatemala se caracteriza por los efectos de la post-guerra que trasladan prácticas
contrainsurgentes como la tortura y la represión, por ende, por una violencia institucio-
nalizada, con niveles altos de Impunidad, por una violencia sistemática y cotidiana
desde la relaciones sociales y afectivas, hasta aparatos clandestinos, por una violencia
organizada, por la explotación de los bienes naturales, transnacionales, y por la violen-
cia contra las mujeres y violencia sexual. Según datos oficiales, el 80% de los hogares
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padece de violencia intrafamiliar contra los y las niñas, a la vez que el femicidio se da
como continuum de la violencia histórica y violencia sexual.

Desde este contexto hemos respondido a las siguientes preguntas: ¿son privados los
traumas propios de cada quien, o son públicos porque se han creado por determinadas
estructuras sociales, políticas, económicas? ¿Puede entonces tratarse estrictamente como
algo privado lo que es público? Y hemos concluido que quedarse en lo privado con lo
que es público hace posible que los crímenes contra las mujeres se sigan cometiendo,
puesto que no se está haciendo nada para evitarlo.

Otros interrogantes que han aclarado nuestro análisis son: ¿podemos confiar en nues-
tros gobiernos y poderes del estado? ¿Nos sentimos protegidas por ellos o son entidades
ajenas a nuestro mundo, que ordenan nuestro mundo a su manera mientras nosotras
resistimos como podemos? ¿Recibimos respuestas institucionales que fomenten la equi-
dad y la justicia o nos hacen favores que nos mantienen en la sumisión y el clientelismo?
Frente a lo que hemos concluido que es necesaria una transformación profunda.

De la identidad

La identidad es aquello por lo que nos reconocemos. Cada pueblo ha creado una cosmovi-
sión para explicarse la existencia del universo, la existencia humana y las relaciones inextri-
cables que nos unen. Cada pueblo, cada grupo, ocupa un lugar en el mapa de relaciones so-
ciales, en armonía o en contradicción con su cosmovisión y sus paradigmas. El grupo que
nos recibe en la vida nos enseña que existe en la sociedad de acuerdo al lugar que ocupa en
el mapa de relaciones. Esa historia de ese grupo tiene consecuencias fisiológicas y de com-
portamientos, que pueden ser graves si la historia ha sido violenta, opresiva e injusta. 

Si se crece en un grupo subordinado, oprimido o violentado, se aprende a ser subordi-
nado, a aceptar la opresión y la violencia como “naturales”. Muchas personas sienten la
contradicción entre su cosmovisión y la vida que tienen, pero para sobrevivir, adoptan
la cosmovisión dominante, por lo que no llenan sus necesidades humanas esenciales y
sufren e infligen diversos padecimientos. A esto se le llama alienación. Quiere decir: “ya
no somos nosotros”, podremos llegar a tener dinero y poder, pero ya no nos tenemos a
nosotros mismos. Ya no somos nosotros y tampoco somos los otros. 

La equidad, complementariedad y vida

Si hombres y mujeres no tenemos una alianza cotidiana, concreta, eficiente, constante,
no serán los pueblos indígenas los que estemos construyendo la autodeterminación. Se-
rán solamente los hombres, que son menos del 50% de nuestra población maya. Esta es
la verdad, sin nosotras, las mujeres mayas, participando libre y conscientemente, no ha-
brá autodeterminación, no habrá gobiernos territoriales. Por eso, sin el conocimiento
de las mujeres, sin nuestro trabajo, nuestra creatividad y capacidad para enfrentar cons-
tructivamente la adversidad, la humanidad no tiene oportunidad. 
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Una mayor comprensión de la red de la vida nos lleva a comprender los principios que
la hacen posible y esos principios nos llevan a entender que somos parte del proceso
evolutivo y que necesitamos promover y establecer principios éticos que faciliten esa
evolución. Uno de esos elementos es la equidad, que está íntimamente relacionada con
la libertad, con la identidad, con el conocimiento y la creación.

El camino de nuestro fortalecimiento

Si nuestro paradigma determina aquello que somos capaces de ver, cómo pensamos y
qué hacemos en la realidad, no la cuestionamos ya que, por lo general, no somos cons-
cientes de su existencia. Simplemente asumimos que así como vemos hoy las cosas es
como son en realidad, hasta que nos encontramos con otros paradigmas diferentes del
propio, que es cuando nos preguntamos: ¿pero qué paradigmas tenemos?

Desde la conquista española se establecieron paradigmas de masculinidad y feminidad,
por ende, actualmente en nuestra sociedad, hay un modelo de masculinidad que sirve
de referente constante para juzgar nuestra conducta. Aparentemente ese modelo es di-
ferente para los diversos sectores, grupos, clases y castas, pero tienen muchas cosas en
común, y la primordial es que lo masculino es igual a Poder. Cualquier renuncia a las
particulares formas de poder en el seno de cada grupo, clase o casta, se ve como una re-
nuncia o un resquebrajamiento de ese modelo establecido. En términos de participa-
ción podemos afirmar que la carencia de participación -entendiendo participación
como un verdadero tomar parte en las decisiones y no solamente en las deliberaciones-
tiene graves consecuencias para las personas y los pueblos. En nuestra sociedad no hay
participación, hay solamente intentos de participación, y sin participación efectiva no
hay manera de ejercer la ciudadanía ni de aprender a ser ciudadana y ciudadano.

La necesidad de restablecer los hilos de nuestra vida

En primer lugar partimos de nuestra apuesta política como mujeres indígenas que es:
“la autonomía de las mujeres mayas y de sus pueblos”, la cual implica la satisfacción
de las necesidades humanas esenciales desde su cosmovisión y contexto, y pasa por el
fortalecimiento del liderazgo de las mujeres mayas y de la institucionalidad de sus
propios pueblos, y por la construcción y reconstrucción de la mirada, pensamiento y
accionar.

Otro hilo importante son las necesidades humanas esenciales en términos de: subsisten-
cia, protección, afecto, identidad, conocimiento, libertad, creación, participación, ocio y
trascendencia; que son aquellas de cuya satisfacción depende el bienestar integral y las
posibilidades de realización como seres humanos, individual y colectivamente. Para no-
sotras como mujeres mayas la plenitud de la vida, el buen vivir, es satisfacer nuestras ne-
cesidades humanas esenciales, de acuerdo con nuestro entorno y cosmovisión y dejando
conscientemente de construir compensadores que nos alienan y van haciendo que deje-
mos de ser nosotras y nosotros mismos. La insatisfacción por un tiempo prolongado de
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estas necesidades producen deterioros en la fisiología de nuestro cerebro y provoca todo
tipo de patologías sociales, entre ellas: la violencia de las fuerzas armadas contra los pue-
blos indígenas y contra la población en general, la violencia contra las mujeres, la violen-
cia contra las niñas y los niños, la violencia sexual, la discriminación, la desaparición de
los idiomas ancestrales, la dominación, la subordinación, el miedo, el alcoholismo, entre
otros. 

Para lograr retejer nuestra vida como mujeres, dentro de nuestros pueblos, tomamos
como base dos conceptos básicos: “cultura”, que es el camino hacia la plena realización
humana, individual y colectiva, en el seno de la red de la vida, es decir, el camino para
llenar sus necesidades esenciales y vivir una vida plena, y “anticultura”, que es todo
aquello que impide o dificulta la satisfacción de las necesidades humanas esenciales.

Desde estos dos conceptos, como mujeres nos hemos hecho las siguientes preguntas:
¿Tenemos una “cultura” o una “anticultura” hacia los conocimientos y los pueblos indí-
genas? ¿Estamos buscando un modelo de desarrollo individualista sin responsabilidad
colectiva humana y planetaria? ¿Cuánto aplicamos a nuestra vida cotidiana nuestra in-
formación científica? De esta forma estamos reflexionando sobre cuáles son nuestras ta-
reas impostergables.

Lo que hemos estado haciendo las Mujeres Mayas de Kaqla

Las acciones que hemos estado desarrollando para la autonomía y autodeterminación
de las mujeres y sus pueblos son entre otras: acciones para satisfacer las necesidades
esenciales humanas, la recuperación de la espiritualidad, la formación de terapeutas so-
ciales, la investigación-acción, la sanación de traumas y tramas, la recuperación de la
cultura y el conocimiento ancestral, el fortalecimiento de redes y alianzas, el fortaleci-
miento de la institucionalidad de los pueblos y el trabajo creativo y artístico.

A continuación, señalamos algunas de las iniciativas: fortalecer la espiritualidad que nos
ha permitido sanarnos, recuperar el sentido de lo que hacemos, recuperar la alegría y
hacer compromisos personales y colectivos; recuperar la tierra y el agua como referentes
éticos y como una responsabilidad de todas y todos, porque la tierra y el agua nos ayu-
dan a sanarnos; trabajar en construir redes que nos permitan fortalecer y promover los
procesos de institucionalidad que se están gestando a nivel comunitario y la participa-
ción de las mujeres como líderes comunitarias; y recuperar los saberes de las mamás y
abuelas para dejarlo como un legado a las nuevas generaciones.

Trabajamos por la biodiversidad, por sembrar agua y combatir la basura. Asimismo
para recuperar la dignidad, el orgullo, el sentimiento y la pertenencia cultural, como
elemento fundamental para promover o generar cambios personales, colectivos y comu-
nitarios, para recuperar nuestras formas organizativas, nuestras formas de resolución de
conflictos y recuperar nuestra visión de desarrollo.
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y la complementariedad

• Trascender la invisibilización de las mujeres en los procesos históricos, recuperando y
difundiendo nuestra historia, los conocimientos y aportes científicos, técnicos y filosó-
ficos de nuestras ancestras y ancestros, así como los saberes de las mujeres y pueblos in-
dígenas.

• Recuperar con nuestras madres y abuelas, sus saberes y vernos como lo que hemos
sido siempre: las guardianas de las semillas, del alimento de nuestros pueblos. Forta-
lecer nuestro compromiso con la protección y recuperación del suelo, bosque y agua
-el territorio- y de la espiritualidad frente al cambio climático y la nueva Era. 

• Revisar y cambiar profundamente nuestra actitud personal y grupal frente a
nuestra propia conducta, nuestros hábitos, nuestros valores, nuestras prioridades
y contradicciones, aprendiendo a respetarnos, sin necesidad de humillarnos fren-
te al poder y la riqueza.

• Ubicar nuestro rol, nuestra misión personal y colectiva, en la red de la vida, con el
conocimiento científico y la espiritualidad como nuestras guías. Hacer cosas prácti-
cas en función de los cambios que necesitamos. 

• Hacer realidad la autodeterminación política de las mujeres y nuestros pueblos para
preservar mejor los ecosistemas, la biodiversidad agrícola y forestal, con nuestras
propias estrategias económicas y productivas y dignificar el aporte de las mujeres a
la red de la vida, a la economía familiar y comunitaria y el cuidado del territorio.

• Asumir la responsabilidad de nuestras vidas personales y colectivas -los hombres ne-
cesitan traer a la conciencia su propia opresión y reproducción-. 

• Sacudir nuestras opresiones, las personas y los sistemas que nos han esclavizado, para
encontrar nuestra libertad y compartir con otras y otros nuestro trabajo para la vida,
manteniendo una visión crítica y vigilante. Traer a la conciencia la internalización del
opresor, reconocer nuestros mecanismos de supervivencia y sumisión, para construir
relaciones de igualdad y equidad, y convertirnos en actoras de nuestra propia vida. 

• Seguir los procesos de sanación para curar nuestras heridas, eliminar la alienación y
todo lo que hizo posible la situación actual, para hacer con amor y alegría las trans-
formaciones que necesitamos.

• Seguir profundizando en los traumas y tramas históricas de las mujeres, y así buscar
herramientas y mecanismos para sanar los efectos psico-emocionales y corporales de
la violencia histórica, personal y colectiva. 

• Deconstruir nuestra relación actual con el planeta y reconstruirla desde el cono-
cimiento e identidad sobre y con el universo, el planeta y la red de la vida; enten-
diendo que somos parte del proceso evolutivo y que necesitamos recuperar principios
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éticos que facilitan esa evolución y fortalecen la equidad entre mujeres y hombres,
entre pueblos, y con las especies. 

• Recuperar y construir una cosmovisión y vivir una cultura que satisfaga las necesida-
des humanas y planetarias. Hacer alianzas, redes creativas, redes de trabajo, sumar es-
fuerzos desde las diversas expresiones organizativas que compartan nuestros anhelos. 

• Disfrutar, gozar nuestras vidas como mujeres, mientras vivimos y trabajamos por la
autonomía y autodeterminación de las mujeres y nuestros pueblos.

Recordamos que la eficacia de toda acción humana transformadora depende de una
manera de ver el mundo -cosmovisión- que acepte la realidad tal cual es y que promue-
va y establezca la bondad de la acción transformadora. Esta acción debe estar acompa-
ñada de paradigmas (principios y modelos) que se hagan como nuestra respiración.

Somos hijas e hijos del universo hechas, como todos los seres vivos, de los elementos de
las estrellas que estallaron y generaron todos los elementos químicos del universo.

Somos mujeres mayas, aquí estamos y como no nos hemos muerto todavía, ¡algo podre-
mos hacer para eliminar la pobreza, el hambre, la discriminación, la servidumbre y la
victimización!, ¡algo podremos hacer, crear y cambiar!
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Introducción

Teniendo en cuenta el título del Encuentro, “Feminismos en la agenda del desarrollo”,
mi propuesta es ir desarrollando esta presentación a partir de las contribuciones del fe-
minismo en el ámbito de los conflictos y la paz. 

Parto de que la teoría feminista es un sistema de ideas que busca describir y explicar la
vida social y la experiencia humana desde el punto de vista de las mujeres, y que surge
como respuesta al sistema de ideas hegemónico, androcéntrico, que ha considerado his-
tóricamente como “universal” lo que en realidad es resultado de la experiencia y de los
discursos masculinos. Reconociendo la diversidad de corrientes feministas, voy a basar-
me en las dos preguntas básicas que creo comparten todas ellas -y que de hecho son el
fundamento del pensamiento feminista-, así como en las propuestas de cambio que esas
preguntas finalmente suscitan y que sitúan algunos de los puntos estratégicos de la
agenda feminista en este ámbito: 

1. La primera cuestión es: “¿qué hay de las mujeres?, ¿dónde están las mujeres, en
cualquier situación de la vida humana?”, y necesariamente se busca una res-
puesta descriptiva.

2. La segunda cuestión se refiere a: “¿por qué esta situación es la que es?”, es decir,
lo que se busca en este caso es una respuesta explicativa. 
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3. De las respuestas a esos dos interrogantes surgen, como consecuencia, propues-
tas de cambio, reivindicaciones o demandas que se convierten en ejes de la mo-
vilización feminista.

En la primera parte de la presentación trataré de exponer cómo responde a estas cues-
tiones el feminismo en lo que se refiere a las mujeres ante el conflicto y la paz, para des-
pués, en la segunda parte, abordar de qué forma esas respuestas han sido asumidas o no
por parte de la comunidad internacional.

Primera parte

En primer lugar, en relación a dónde están las mujeres en las situaciones de conflicto, el
esfuerzo del feminismo por responder a esta pregunta ha permitido hacerlas visibles:
identificarlas, describir sus actividades, sus experiencias, sus formas de participación en
la guerra y los significados que ellas mismas atribuyen a sus experiencias. 

Como resultado de esta visibilización, hoy conocemos la enorme variedad de esas expe-
riencias y roles durante y después de los conflictos: las mujeres son víctimas de distintas
formas de violencia sexual, y son víctimas mayoritarias entre la población refugiada y
desplazada; pero también, desde el feminismo se ha contribuido a visibilizar a las muje-
res en tanto que actoras en la violencia, así como sujetas activas en la construcción de la
paz. De este tipo de análisis descriptivo, el feminismo extrae varias constataciones:

a. En cualquiera de los roles y responsabilidades que asuman, la posición y la expe-
riencia de las mujeres en las situaciones de conflicto es diferente a la de los hom-
bres en ese mismo conflicto; 

b. La posición de las mujeres en los conflictos no sólo es diferente a la de los hom-
bres sino que es desigual; 

c. Más aún, esa posición no sólo es diferente y desigual sino que es de opresión, de
subordinación, de forma que las mujeres son objeto de diversos tipos de abuso
por parte de los hombres. 

Si las conclusiones del feminismo en este primer nivel descriptivo han sido incorpora-
das sin demasiados problemas en el discurso hegemónico o dominante de la resolución
de conflictos y la construcción de paz, el nivel explicativo resulta mucho más controver-
tido y está sujeto a más variantes en las respuestas asumidas por los actores internacio-
nales. ¿Cómo se explica la violencia contra las mujeres durante los conflictos, y después,
en el posconflicto? ¿Cómo se explica que las mujeres apoyen activamente la violencia? Y
¿cómo se explica el activismo de las mujeres por la paz? ¿En qué consiste, qué conteni-
dos tiene? 

Para poder explicar, desde el feminismo se ha utilizado el concepto y el análisis de géne-
ro como una herramienta fundamental, ya que permite no sólo visibilizar a las mujeres,
sino también enfatizar las relaciones de poder detrás de la condición y posición relativa
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de mujeres y hombres en la sociedad. En este punto, es importante señalar que, actual-
mente, la extensión del uso del concepto de “género” sin ubicarlo en el marco del femi-
nismo supone que en muchos casos se desvirtúe su potencial transformador; es decir, se
ha ido asumiendo el enfoque de género a costa del desplazamiento de la perspectiva fe-
minista, cuando no podemos olvidar que estudiar los roles y las identidades de mujeres
y hombres y estudiar las relaciones entre ambos no equivale exactamente a presentar
una perspectiva de la experiencia humana centrada en las mujeres, que es el objetivo fi-
nal de la teoría feminista. 

Sin embargo, por encima de los usos desvirtuados o no adecuados, a través de esta cate-
goría de análisis el feminismo ha podido ofrecer importantes contribuciones en el cam-
po que nos ocupa. También, desde este marco explicativo-interpretativo es que el femi-
nismo ha situado sus diversas reivindicaciones, demandas y propuestas de cambio que
en los últimos años han ido configurando su agenda estratégica (se mencionan aquí, a
modo de ejemplo, algunas de ellas): 

a. El feminismo ha explicado que en las guerras la violencia sexual contra las mu-
jeres, entendida como una de las formas más extremas de control patriarcal, no
es un efecto colateral de una violencia generalizada e incontrolable, como ha
sido retratada históricamente, sino que es un instrumento de opresión emplea-
do como estrategia deliberada de guerra y de represión política por parte de los
actores armados, incluyendo los estados. Y también ha explicado que las violen-
cias contra las mujeres durante las guerras y las que sufren en escenarios de pos-
guerra y en tiempos de “paz” tienen que ver con un continuum de violencia
contra ellas -política, económica y social- en lo interpersonal, institucional y es-
tructural. La expresión más sangrante de esta violencia persistente sería el femi-
nicidio, y la raíz de esa persistencia debemos situarla en el nivel de impunidad
con que se vulneran los derechos de las mujeres.

En este marco, las estrategias feministas se orientan, entre otras, a: 

- Denunciar las múltiples violencias contra las mujeres durante y después de los
conflictos armados. 

- Demandar justicia (punitiva y retributiva) para las víctimas de la violencia du-
rante los conflictos, que implica movilizarse contra la impunidad y los silencios
impuestos. 

b. El feminismo ha explicado también que el papel de las mujeres en el uso de la
violencia ha sido deliberadamente invisibilizado, en la medida en que se niega
su capacidad de ser sujeta de acción en los conflictos armados y se le confina a
un rol de objeto pasivo, inocente, “grupo vulnerable”, cuya única opción es ser
protegida por otros. Sabemos que hay múltiples explicaciones de la opción de
las mujeres por la violencia, entre las que puede estar, igual que en el caso de los
hombres, la defensa de unos intereses determinados como consecuencia de su
pertenencia étnica, nacional, de clase, o la búsqueda de ideales de justicia, liber-
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tad, etc. Seguimos viendo, sin embargo, que el discurso dominante oscila entre
considerar la violencia ejercida por las mujeres como una especie de aberración
antinatural, o entenderla como fruto de la manipulación de los grupos arma-
dos, o bien como resultado de motivaciones personales ligadas exclusivamente a
aspectos emocionales (por ejemplo, la pérdida de la pareja, un hijo, una hija, un
hermano, una hermana, etc.). Es decir, en cualquiera de los casos se les niega a
las mujeres la posibilidad de optar por la violencia debido a motivaciones de
tipo político o ideológico. 

En este marco, las estrategias feministas se orientan, por ejemplo, a: 

- Demandar la inclusión de las mujeres excombatientes en los programas de desar-
me, desmovilización y reintegración, en igualdad de condiciones a los hombres.

c. En cuanto al papel de las mujeres en el activismo por la paz, el feminismo ha
contribuido a rescatar y reconocer la historia de las mujeres que individual o co-
lectivamente se han opuesto a la guerra. Supone rescatar porque, de nuevo en
este caso, las mujeres como sujetas políticas han sido deliberadamente ignora-
das. Se trata de un activismo político basado en la lógica de la sostenibilidad de
la vida en oposición a la lógica de la acumulación económica y al militarismo
que predominan en el actual sistema de relaciones internacionales. Sin embar-
go, la visión más generalizada consiste aún en esencializar la relación mujeres-
paz, es decir, entender que la implicación de las mujeres en la construcción de
paz como una especie de extensión natural de su rol biológico y de cuidado; se
considera como algo “dado por hecho” y de esta forma se le vacía de todo su
contenido político. 

En este marco, las estrategias feministas se orientan, entre otras, a: 

- Ampliar la noción y los objetivos de la construcción de la paz, para integrar
cuestiones relativas al desarrollo humano. 

- Denunciar el militarismo y las diversas formas de fundamentalismo religioso que
alimentan y legitiman la violencia y la vulneración de derechos de las mujeres.

- Reivindicar el derecho a la verdad, mantener la memoria y promover iniciati-
vas de dignificación de las víctimas.

Segunda parte

Si la primera parte buscaba aproximarnos a algunas de las contribuciones feministas en
el ámbito de los conflictos y la paz, la propuesta ahora es abordar hasta qué punto esas
contribuciones han sido asumidas por los actores de la comunidad internacional impli-
cados. Plantearé esta cuestión en función del contenido y aplicación de la Resolución
1325 sobre Mujeres, Paz y Seguridad del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas,
aprobada en octubre de 2000, y me centraré en ella por dos motivos en particular: 
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a. Se trató de la primera vez que el Consejo se ocupaba de forma exclusiva de la
cuestión, y por tanto suponía un reflejo del nivel de concienciación a escala in-
ternacional sobre la importancia del enfoque de género en el tratamiento de los
conflictos y la construcción de la paz. 

b. La aprobación de esta resolución fue fruto de un importante esfuerzo del movi-
miento de mujeres internacional, que trabaja desde la idea de que la vulnera-
ción de los derechos de las mujeres en tiempos de guerra y de posguerra es el
principal obstáculo para el desarrollo y la paz.

La Resolución 1325 reconoce las diferentes experiencias de mujeres y hombres en los
conflictos armados, llama a la protección de las mujeres y niñas frente a todas las formas
de violencia específica contra ellas y defiende la participación de las mujeres en los pro-
cesos de negociación y de construcción de paz. Sin duda, desde el punto de vista decla-
rativo la R1325 supone un avance realmente importante y ha favorecido que el tema se
haya incorporado a la agenda y los discursos oficiales de la mayoría de las organizacio-
nes multilaterales, bilaterales, ONG, centros de investigación, etc. Además, hay que te-
ner en cuenta que se logra aprobar esta resolución en un tiempo y en un contexto -el
Consejo de Seguridad- en el que los derechos de las mujeres no son considerados como
una cuestión de seguridad internacional. 

Por otro lado, a diez años de su aprobación, el balance de resultados es más bien escaso
y muy insuficiente en los tres niveles que se enfatizan en el texto: prevención, protec-
ción y participación. De lo que se desprende de la resolución y de las tendencias en ma-
teria de mujeres, paz y seguridad, destaco varios aspectos para el debate: 

a. Sobre la participación de las mujeres en los procesos de negociación y de cons-
trucción de paz

En primer lugar, creo que no se distingue suficientemente entre participación y repre-
sentación de las mujeres en las mesas de negociación y los procesos de paz. Es obvio que
la mera participación, desde un punto de vista cuantitativo, no garantiza ni la introduc-
ción de la perspectiva de género en los acuerdos ni la inclusión de medidas concretas
encaminadas a la equidad entre hombres y mujeres en la posguerra. 

Tal como ha sido tradicionalmente concebida la resolución de conflictos, corresponde a
los actores directamente implicados en la confrontación bélica sentarse en la mesa de ne-
gociación; por lo tanto, la presencia de mujeres es posible, pero sólo en la medida en que
sean parte de los actores enfrentados, y estos raramente envían como representantes a
mujeres (ni antes de la existencia de la Resolución 1325 ni tampoco después). En estas
circunstancias, medir hasta qué punto una mayor presencia de mujeres en las negocia-
ciones de paz contribuiría a obtener acuerdos más incluyentes y respetuosos con los de-
rechos de las mujeres es complicado, ya que no se cuenta con experiencias de contraste.
Así, pierde relevancia insistir en el criterio cuantitativo, si es que los actores sentados en
la mesa de negociación van a seguir siendo exclusivamente las partes enfrentadas en el
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conflicto (con lo cual, podríamos tener hasta un 100% de mujeres, pero representando
unas posiciones e intereses determinados, no necesariamente vinculados a la defensa de
la equidad de género). 

Los procesos de negociación y de paz han de concebirse más bien como procesos inclu-
yentes donde tengan cabida todos los sectores de la sociedad. En este sentido, es impor-
tante que las mujeres estén también representadas como tal. Sólo cuando el sector organi-
zado de las mujeres esté representado sistemáticamente en las mesas de negociación podrá
garantizarse que sus intereses (que van más allá de sus “necesidades especiales”, término en
el que se insiste en la resolución) queden reflejados en los acuerdos de paz y por lo tanto
puedan ser objeto de medidas concretas de consecución y seguimiento.

Sin embargo, las agendas de paz planteadas colectivamente por las mujeres a través de
alianzas, coaliciones y/o redes, y que serían susceptibles de estar representadas en los
procesos formales de paz (si se diera la voluntad política necesaria para ello), contienen
una definición de paz y de seguridad que no sólo difiere sino que desafía abiertamente
la noción convencional de seguridad presente en las instituciones de seguridad naciona-
les, regionales e internacionales, incluido el Consejo de Seguridad. Creo que éste es el
principal obstáculo que explica la falta de implementación de la R1325: por encima de
la retórica, las instituciones nacionales e internacionales de seguridad no consideran
que las múltiples violencias contra las mujeres y la vulneración de sus derechos repre-
sentan amenazas para la paz y la seguridad internacional. 

Este cuestionamiento deriva de una forma de entender la seguridad que, sobre todo
desde 2001, con el inicio de la llamada “guerra global contra el terror”, apuesta más por
soluciones militares (o ahora cada vez más “cívico-militares”) y de contención para al-
canzar escenarios de “estabilización política y económica”, que por la búsqueda de esce-
narios de paz a través del desarrollo de las personas y los pueblos, eje fundamental de la
agenda de paz y seguridad propuesta desde las mujeres.

b. Sobre el empoderamiento de las mujeres en la construcción de la paz

La comunidad internacional, que a través de instrumentos como la R1325 afirma la ne-
cesidad de facilitar y contribuir al empoderamiento de las mujeres en la construcción de
la paz, debe tener en cuenta los múltiples aspectos asociados a este proceso, que por su
propia definición debe ser sostenido en el tiempo y sobre todo atender a su núcleo fun-
damental, que es la redistribución del poder. 

Orientar las medidas políticas y los programas en ese sentido va más allá -aún con lo im-
prescindibles que son- de los proyectos de cuidados de la salud, de educación de niñas, o
de atención psicosocial a mujeres víctimas, entre otros. Debe también incidir y presionar
para que las transiciones de la guerra a la paz incluyan cambios en la distribución de po-
der en el espacio político y económico, y luchar contra las diversas explotaciones de las
mujeres (laboral, sexual, etc.) que se agudizan en las sociedades de posguerra.
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c. Sobre los instrumentos de la cooperación

En el marco del debate sobre la eficiencia de la ayuda, ha aumentado en los últimos
años la cooperación bilateral sobre aquella dirigida hacia las organizaciones sociales.
Esto puede suponer, según los casos, estar apoyando activamente con recursos y con le-
gitimación internacional a gobiernos que, habiendo sido parte implicada en los conflic-
tos armados y en la firma de los acuerdos de paz, son en la posguerra los principales in-
cumplidores de su contenido. Si no se fortalece el movimiento social de esos países
-dentro del cual el movimiento de mujeres tiende a tener un papel protagonista-, no se
fortalece ni se apoya la presión social para el cumplimiento de los acuerdos, es decir,
para la construcción de la paz. Así, en relación a las mujeres, se dirigen recursos de la
cooperación hacia la creación en la posguerra de determinadas instituciones oficiales
cuyo mandato es “promover la igualdad”, pero que muchas veces no tienen ni el lide-
razgo ni la voluntad suficientes para generar procesos de cooperación horizontal con el
movimiento de mujeres, ni un programa de trabajo verdaderamente transformador
orientado a la equidad de género (más bien al contrario, en ocasiones esas instituciones
presentan planteamientos bastante conservadores que siguen vinculando a las mujeres
exclusivamente con la esfera familiar y el rol de cuidadoras).

Por lo tanto, resulta fundamental que desde la cooperación se apoye el movimiento social,
y dentro de éste la búsqueda y el desarrollo de espacios autónomos desde las mujeres, de
forma que se puedan articular propuestas propias y con fuerza ante las instituciones. 

d. Sobre el militarismo y la noción de seguridad 

Finalmente, vale la pena recordar para el debate que varios de los temas en relación a las
mujeres, la paz y la seguridad que trata esta resolución ya habían tenido un eco impor-
tante con la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing, hace 15 años. Uno de los
consensos principales de Beijing, por ejemplo, fue que “el excesivo gasto militar, el co-
mercio de armas y la inversión en la producción de armas, considerando las necesidades
de seguridad nacional, desvían la posible asignación de recursos para objetivos de des-
arrollo social y económico, en particular aquellos dirigidos a mejorar la condición pero
también la posición de las mujeres en la sociedad”. En el año 2000, en la R1325 y su-
cesivos documentos internacionales relacionados, así como planes nacionales para su
implementación, no se hace mención alguna a la reducción del gasto militar como me-
dida que puede mejorar las condiciones de vida de las mujeres, lo que supone una clara
regresión respecto a lo ya acordado en Beijing.

Tampoco se hace ninguna referencia a que el movimiento de mujeres a favor de la paz
ha estado históricamente vinculado a la lucha antimilitarista y, por lo tanto, sería lógico
pensar que si se quiere apoyar a las mujeres en la construcción de la paz, esto implica to-
mar medidas para apoyar los objetivos del antimilitarismo. 

Mi percepción es que más bien se está realizando lo contrario. Por ejemplo, si pensamos
en contextos de inmediata posguerra, en las intervenciones en materia de Reforma del
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Sector de Seguridad, normalmente se entiende que incorporar la perspectiva de género
equivale a aumentar la presencia de mujeres en las fuerzas de seguridad. Desde aquí es
posible entender el énfasis de la R1325 y de los planes nacionales en el aumento del nú-
mero de mujeres soldado en misiones de paz, como principal medida para fomentar su
participación en los procesos de paz y aumentar su seguridad. Sin embargo, aplicar la
perspectiva de género debería consistir más bien en reducir considerablemente el nú-
mero de miembros de esas fuerzas armadas, pero sobre todo en cuestionar la institución
militar en sí y los principios en los que se basa, los cuales están profundamente vincula-
dos a la minusvaloración de las mujeres y al fomento de una masculinidad agresiva. 
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La actoría transfeminista

Dada la amplitud temática de la “participación política” que nos convoca, y en vista de
que la mayoría de ponencias se han ocupado de espacios formales de la participación de
las mujeres, como el de la participación electoral y el de la política pública, quiero su-
mar al debate un par de entradas distintas muy concretas. En primer lugar, quiero pro-
poner la visualización de unos actores que considero que deben ser tomados en cuenta
por las agendas feministas, y que no son las mujeres en el sentido clásico de la palabra.
En el caso concreto de Ecuador, estos actores tuvieron una participación importante en
el proceso de la Asamblea Nacional Constituyente (Montecristi, 2008) en el que se re-
dactó la nueva Constitución Política del país. En segundo lugar, quiero rescatar algunos
postulados transfeministas concretos que han enriquecido la elaboración de normas
constitucionales y legislativas en Ecuador a partir del proceso de Montecristi y, final-
mente, quiero rescatar la importancia y la pertinencia feminista de la exigibilidad de de-
rechos por la vía del activismo legal; esto es, a través de la utilización política del ámbi-
to poco explorado del litigio paradigmático y de otras posibilidades feministas de uso
alternativo del Derecho.

Por “transfeminismo”, me estoy refiriendo a aquella corriente del feminismo que re-
basa el binario de género (es decir, la presunción de que existen hombres y mujeres
únicamente) y que sitúa la presencia de las relaciones patriarcales, más que entre dos
identidades de género abstractas -“hombre(s)” y “mujer(es)”-, en los lugares sociales
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del femenino, independientemente de la condición sexo genérica específica de las
personas y colectivos concretos sobre los que recaen las situaciones, estructuras y dis-
positivos patriarcales1.

Al hablar de la actoría transfeminista en el contexto ecuatoriano, por otra parte, me es-
toy refiriendo y voy a referir ejemplos de participación política concretamente protago-
nizados por un conjunto de colectivos que se aglutinaron bajo la llamada Alianza Trans-
feminista de Presencias Incómodas durante el proceso constituyente del año 2008. Se
trata de una plataforma relativamente informal que existe hasta hoy y que se articula con
mayor o menor intensidad según la coyuntura bajo el común denominador de la lucha
contra toda forma de tutela patriarcal. Está compuesta por organizaciones de mujeres,
personas femeninas, personas feminizadas, y cuantas personas -mujeres, hombres, trans,
intersex- ocupan ese lugar social del femenino o que se solidarizan con él; entre éstas el
Proyecto TRVNSGEN3RO de Quito, la Coordinadora Política Juvenil, la Fundación
Desafío, la Fundación Causana, la Coalición por la Despenalización del Aborto, el colec-
tivo político Mujeres de Frente, entre otras. La alusión a la incomodidad en el nombre de
esta plataforma se debió a que sus integrantes fueron los actores políticos más frontales
en el tratamiento de temas “candado” en Montecristi; en especial, el aborto. 

Algunas reivindicaciones transfeministas visibilizadas
durante el proceso Constituyente

Voy a referirme a tres postulados amplios de agenda política transfeminista formulados
con fuerza durante el proceso constituyente ecuatoriano y cuyos impactos y derivacio-
nes continúan extendiéndose en la etapa pos-constituyente:

1. Superar al sujeto “mujer” y al binario simple y profundizar en las lógicas subya-
centes del orden patriarcal a través de un abordaje de las personas y colectivos que
ocupan “los lugares femeninos” de la sociedad independientemente de su condi-
ción sexo-genérica; especialmente, en la institucionalidad anti-discriminación.

Esta reivindicación parte de la idea de que el orden patriarcal, y el Derecho como uno
de los dispositivos esenciales de ese orden, homogeniza a los sujetos clasificándolos for-
zadamente dentro del binario -hombres/mujeres-. Simultáneamente, y en sentido
opuesto, el orden patriarcal compartimentaliza las agendas de los sujetos, de manera
que las opresiones aparecen diversas y no conexas: una es la problemática de las muje-
res, otra la de las personas trans, otra la de los varones gays, etc.

En Ecuador, la actoría política transfeminista ha planteado, en respuesta, lo contrario a lo
que decimos que hace el orden patriarcal. Por un lado, reconocemos una enorme diversi-
dad sexo-genérica en los sujetos, y pensamos que asumir el binarismo de género desde las

1 Vásquez, E. (2010): “Definición de transfeminismo” en Cuerpos Distintos: Ocho Años de Activismo Transfeminista
en Ecuador. Quito, Proyecto Transgénero y Confederación Ecuatoriana de Comunidades Trans e Intersex. 
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luchas reivindicativas del feminismo es internalizar precisamente una de las normas más
poderosas del patriarcado. Esto es así también cuando el esencialismo recae sobre el suje-
to “mujer” o cuando recae sobre otros sujetos. El esencialismo transexual está tan a la or-
den del día como el esencialismo biofemenino, y lo hay de todas las índoles: desde esen-
cialismo transexual biologicista que sitúa el “verdadero sexo” en el cerebro en lugar de en los
genitales y pasa luego a afirmar como normativa la correspondencia entre ese “verdadero
sexo” y el género, hasta esencialismo político trans que atribuye bondades esenciales a la
existencia trans, afirmando que lo trans desafía al patriarcado per se (no es este el lugar
para debatirlo, pero hay experiencias trans extremadamente patriarcales). 

Por otro lado, reconocemos que, sobre la enorme diversidad sexo-genérica, el patriarca-
do es homogenizante y su lógica es sistemática. La opresión patriarcal, aunque se mani-
fieste de diversas formas según el lugar sexo-genérico que ocupemos, es una. En esa vir-
tud, es la misma violencia patriarcal la que está detrás del apelativo “mandarina” con
que se castiga a un hombre heterosexual por no cumplir a cabalidad con el estereotipo
de dominación masculina sobre las mujeres, que la que está detrás del crimen de odio
con que se pone fin a la vida de una trabajadora sexual trans. La intensidad del castigo
varía, proporcional al grado de transgresión en cada caso, pero la lógica punitiva es
idéntica. La alianza entre diversidades, por lo tanto, es pertinente en la medida en que
todas confluyan en la desestructuración de la lógica patriarcal.

Un ejemplo concreto de confluencia política antipatriarcal se dio en la Asamblea de
Montecristi, cuando la Alianza Transfeminista de Presencias Incómodas cabildeó la des-
penalización del aborto, no como un tema exclusivo de mujeres sino señalando que, de-
trás de los obstáculos sociales y legales a actos tan distintos como la interrupción de un
embarazo o la transexualización hormonal o quirúrgica, está la misma tutela patriarcal
sobre los cuerpos femeninos y feminizados. Bajo este argumento se sustentó constitu-
cionalmente el derecho a la “disposición sobre el propio cuerpo en diversas manifesta-
ciones” y se denunciaron los regímenes de incapacidad y tutelaje estatal que aún pesan
sobre los sujetos que ocupan los lugares femeninos de la sociedad. Obviamente, esta
postura contrastó a todas luces con la de organizaciones sociales de hombres gays que
no se pronunciaron en materia de aborto por tratarse de un tema “candado”: “tabú”,
“políticamente desgastante”, “ajeno” (es decir problema de mujeres y no de ellos) y por
lo tanto irrelevante a la agenda gay.

Ya en época pos-constituyente, una ventaja de haber posicionado medianamente esta
noción transfeminista de que los dispositivos patriarcales no se juegan sobre identidades
de género nítidas y abstractas es que cada vez hay mayor conciencia política de que la
feminidad y la masculinidad pueden estar presentes simultáneamente en diversos
sujetos, en diversos tiempos, modos y grados (es decir que el hombre más heterose-
xual puede ocupar el lugar social del femenino en determinado momento), interac-
tuando en un sistema complejo de ventajas y desventajas, en el que no solo el géne-
ro entra en juego. Este quizás no es un análisis nuevo, sino que es de siempre
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feminista, pero sí es particularmente potente en el discurso y en la práctica transfemi-
nista. La constatación de que las feminidades y las masculinidades existen en relación
con otros ejes de estratificación (o en términos jurídicos “factores susceptibles de discri-
minación”) que se afectan mutuamente con el género, está resultando particularmente
útil a la hora de diseñar leyes e institucionalidades anti discriminación. Como ejemplo,
cabe citar la introducción de la categoría jurídica de la discriminación por “identidad
percibida” en los aportes transfeministas al Proyecto de Ley de Igualdad entre Mujeres,
Hombres y Personas de Diversa Condición Sexo Genérica propuesto por la Comisión
de Transición hacia el Consejo de las Mujeres y la Igualdad de Género. El solo nombre
del proyecto de ley ya da cuenta del avance del discurso transfeminista en Ecuador. 

2. Superar el tratamiento estático y compartimentalizado de los temas “de mujeres”
en pro de un tratamiento supra temático que cobije a diversos sectores sociales en
leyes, políticas y el accionar judicial.

Esta reivindicación es realmente una continuación de la anterior, aplicada ya no a los
sujetos políticos, sino a los temas reivindicativos en su agenda. En este punto, se vuelve
particularmente necesario apelar a la dimensión intercultural de la actoría política
transfeminista.

Una reivindicación concreta que se inscribe en esta reivindicación macro, es la innovación
en la definición jurídica de “familias” que el accionar político transfeminista empezó a tra-
bajar algunos años antes de la Asamblea Nacional Constituyente y que terminó de conso-
lidarse durante ese proceso. Pequeñas muestras de cómo se preparó el terreno para el mo-
mento Constituyente se encuentran en el ámbito del accionar jurídico a nivel de
comisarías por parte de algunas comunidades callejeras, entre éstas, las asociaciones de tra-
bajadoras sexuales trans callejeras de Quito (Asociación La Y, Asociación La Mariscal,
Asociación Gran Pasaje y Asociación La Michelena) que empezaron a reivindicar un pa-
rentesco “cultural” entre sus miembros en pequeños incidentes de detención durante todo
el año 2007, negándose, por ejemplo, a declarar en partes policiales en contra de otras
asociadas implicadas en presuntos delitos contra la propiedad de baja cuantía (como acu-
saciones de hurto de celulares), en tanto “hermanas” de dichas implicadas.

En su cabildeo ante la Asamblea Constituyente, una plataforma política intercultu-
ral, compuesta por organizaciones de migrantes y colectivos transfeminista expusie-
ron lo siguiente:

“Hemos venido a hacernos presentes en la Asamblea Constituyente algunas familias que
tenemos entre nosotras vínculos de facto y que existimos por fuera del modelo nuclear, bi-
parental, heterosexual, productivo y reproductivo, que convive en un solo lugar. 

Los vínculos que nos hacen familia van desde afectos sexuales o no sexuales entre nuestros
miembros, pasando por la convivencia, un proyecto común de vida, un pacto de solida-
ridad entre algunas personas, intereses culturales compartidos, sentidos subjetivos de per-
tenencia, por mencionar algunos.
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No pensamos que el Derecho tenga que calificar en nuestros vínculos ni que deba favore-
cer la convivencia física y basada en vínculos sexuales y reproductivos sobre cualquier
otro tipo de convivencia, pues muchas familias no convivimos ni nos asociamos alrededor
de lo sexual, lo reproductivo, o lo sexual-reproductivo. Favorecer ese modelo único sería
contradictorio con los principios a los que esta Constituyente no puede renunciar: igual-
dad de géneros, libre desarrollo de la personalidad, no discriminación por condición so-
cial -como lo es el estilo de vida que implica un vínculo familiar u otro, protección sobre
la intimidad, y autonomía sexual y reproductiva.

Por lo expuesto, proponemos para la nueva Constitución, el siguiente texto:

Art. (...) “El Estado ecuatoriano reconoce diversos tipos de familia. Estas están constitui-
das por vínculos jurídicos o de hecho y son iguales ante la ley en el goce y ejercicio de de-
rechos, libertades y oportunidades”2.

El texto finalmente aprobado en la Constitución de Ecuador no es tan progresista como
éste pero es muy parecido. Se reconoció a la familia en sus diversos tipos y esto ha abier-
to la puerta, en etapa pos constituyente, a interesantes instancias de activismo legal
transfeminista. Como ejemplo, cabe citar, que las asociaciones de trabajadoras sexuales
trans callejizadas antes mencionadas, están utilizando en la actualidad la definición
constitucional de familia para avanzar en reclamos más concretos de protección y acce-
so a derechos a partir de su parentesco alternativo: están exigiendo ser tratadas como
parientes en instancias como el acceso a programas de vivienda social (tradicionalmen-
te pensada para familias nucleares-heterosexuales). Se trata, como anoté al principio, de
incursionar en posibilidades feministas de uso alternativo del Derecho que en niveles
micro, pero de modo muy efectivo, van desestructurando o al menos diversificando la
estructura de instituciones patriarcales como la familia.

3. Superar el paradigma del sujeto-ciudadano, individual y androcéntrico, que es el
que en la mayoría de legislaciones está procesalmente legitimado para intervenir
en el mayor número de ámbitos de la vida civil y social.

El paradigma del sujeto-ciudadano-hombre en abstracto ya ha merecido la atención de
teóricas legales feministas en los ámbitos constitucional y penal (la crítica y reinterpre-
tación feminista de la figura penal de la legítima defensa es un gran ejemplo de ello).
Pero esa misma atención no siempre ha trascendido al campo procesal, lo cual es parti-
cularmente grave, porque el derecho procesal es muchas veces la letra jurídica chica que
quita lo que da la letra jurídica grande. Y, en ese campo, la fórmula burguesa “por sus
propios y personales derechos” sigue presuponiendo un sujeto ciudadano que es básica-
mente individuo y hombre.

2 Documento presentado por la Alianza Transfeminista de Presencias Incómodas y Activistas por los derechos de
las Familias Transnacionales Migrantes a las asambleístas Linda Machuca y Soledad Vela, mesas 8 y 1, Asam-
blea Constituyente de Montecristi, 2008.
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Pongo, para aterrizar esta reflexión tan abstracta, un ejemplo de reivindicación concre-
ta que es pre-constituyente, pero que influyó en la actoría transfeminista durante la
Asamblea. En el año 2004, en Ecuador se interpuso un reclamo ciudadano a nivel de la
Tribuna del Consumidor, en contra de la transnacional Burger King por la aparición de
una valla de publicidad sexista en el local de dicha cadena en una concurrida calle de
Quito (Av. Orellana), que mostraba la imagen de una hamburguesa en forma de senos,
con el envoltorio emulando el escote de una blusa, pecas de ajonjolí en el pan, que re-
presentaba el cuello y unas manos sujetando la carne (senos). Las organizaciones de
mujeres que impulsaron el reclamo no lo pudieron interponer a título colectivo. En
otras palabras, en el año 2004, una sola mujer no podía jurídicamente alegar que la va-
lla lesionaba derechos de las mujeres como colectivo, sino, todo lo más, podía alegar
que la valla le agredía a ella, a título personal. Sin embargo, las organizaciones sí pudie-
ron interponer una reclamación colectiva a título de consumidoras, en razón de la con-
ceptualización de los derechos del consumidor como derechos difusos. Superar el para-
digma liberal y patriarcal del Derecho implica reconocer que la fórmula de la
titularidad individual se queda corta en muchos casos ya que más allá de “los ciudada-
nos” homogéneos que son hombres y suscriben contratos “por sus propios y personales
derechos”, hay sujetos distintos que ocupan típicamente los lugares femeninos de la so-
ciedad. Esto llevó a que las organizaciones transfeministas, junto a otros movimientos
sociales de colectivos en histórica desventaja, propusieran la fórmula de la titularidad
individual y colectiva de todos los derechos en la Constitución de Montecristi. Ya en
etapa pos-constituyente, en el 2009, el énfasis en lo femenino-colectivo ha continuado
consolidándose en la aprobación de legislación específica en contra de los crímenes de
odio por identidad de género; un avance legislativo histórico reconoce la vulnerabilidad
de poblaciones enteras de sujetos que ocupan el lugar social del femenino, como las co-
munidades trans callejeras de las que tanto he hablado.

Con los tres ejemplos que he referido, he intentado ilustrar la importancia de la actoría
transfeminista en instancias concretas y muy actuales de la vida política ecuatoriana.
Creo que se trata de una actoría cuyos enfoques y estrategias están suponiendo innova-
ciones en el plano del desarrollo normativo e institucional de Ecuador, así como en el
campo poco explorado del activismo legal. Creo, también, que la atención de las agen-
das del desarrollo a esta actoría y a esas estrategias, podría contribuir a disminuir la bre-
cha entre la teoría legal feminista y una práctica legal feminista incipiente. 
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Cuando pensamos en el tema de Ciudadanía e Incidencia Política, sobre todo en contex-
to de personas migrantes, me encuentro en la disyuntiva de pensar desde dónde me voy
expresar. Desde la realidad de las mujeres del norte; desde la realidad de las mujeres del
sur; o desde la realidad de las mujeres que estando en el norte, siguen viviendo en el sur y
cuya presencia entre nosotras, en nuestra sociedad, es invisible, indolora e ignorada.

Creo que para hablar de la ciudadanía y de incidencia política en las mujeres inmigran-
tes, es preciso conocer los motivos por los que las mujeres migran a las sociedades del
norte y fundamentalmente analizar el lugar que estas sociedades desarrolladas y de
bienestar le asignan a las mujeres extranjeras. No podemos empezar a hablar de ciuda-
danía si no se contextualizan los roles que el capitalismo patriarcal le impone a las mu-
jeres inmigrantes en las sociedades de destino, que llevan implícito la discriminación de
género, clase, y etnia. Hoy es imposible negar que el capitalismo global utiliza la opre-
sión de género, racial, la fuerza militar y la represión social para maximizar sus benefi-
cios, reproducirse y auto-erigirse como la única alternativa imaginable. 

En este mundo globalizado, nos preguntamos: ¿qué es o qué entendemos por “ciudada-
nía”? En grandes líneas y muy simplificado podríamos decir que la ciudadanía es el es-
tatus que adquiere una persona por la pertenencia a un grupo o comunidad, y que la
pertenencia a ese grupo le confiere derechos y responsabilidades. También podemos de-
cir que es una forma de relacionarse con el mundo social a través del ejercicio de dere-
chos/protecciones y del cumplimiento de obligaciones. En estas definiciones genéricas
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de ciudadanía, creo que falta nombrar el actor rector de la ciudadanía que es el estado.
Hay mucha teoría sobre “la ciudadanía universal” aunque sinceramente creo que “lo
que nos iguala es el derecho”. Podemos hablar y definir los múltiples ejercicios de ciu-
dadanía que se manifiestan y estructuran en diversos escenarios y espacios; pero la rea-
lidad hoy por hoy es que el ejercicio de la ciudadanía existe dentro de las leyes que el es-
tado impone a sus ciudadanas y ciudadanos y éstas y éstos aceptan y gozan.

Sobre esta ciudadanía real y efectiva de ejercicio de derechos y protección de los dere-
chos, se construye la idea de “ciudadano universal”, “ciudadano del mundo” en sentido
individual y de creencia colectiva, que sólo puede ser ejercido por las ciudadanas y ciu-
dadanos de determinadas parte del mundo. Esta ciudadanía “universal” la ejerce el
hombre de los centros de poder, EEUU y Europa; para el resto de las personas no exis-
te esa ciudadanía universal. Solo basta con mirar los aeropuertos y FRONTEX1, o los
Centros de Internamiento de Extranjeros (CIE), y pongo estos ejemplos porque el ejer-
cicio de poder militar que lleva implícito la ciudadanía de los “ciudadanos del mundo”
sale todo los días en CNN2.

Para explicar cómo es la ciudadanía en el caso de las personas extranjeras, podría resu-
mir mi experiencia. Sin entrar en los derechos de los pueblos originarios de América
que me ligan por línea paterna con esa identidad, en mi país trabajaba, cotizaba, paga-
ba impuestos y ejercía todos los derechos que las ciudadanas argentinas tenemos. Como
inmigrante soy trabajadora autónoma, pago como el resto de la clase obrera el IVA3, co-
tizo a la seguridad social, IRPF4 y cumplo con todas las obligaciones fiscales y adminis-
trativas que el estado impone. Hago exactamente lo mismo que hacia en mi país, pero
con una clara restricción en el ejercicio de los derechos. El estado define el estatus de mi
ciudadanía por el contrato matrimonial que me une al “casada con un nacional” como
dice el delegado de gobierno en Donostia. Para el estado, las mismas obligaciones no
confieren los mismos derechos y ésta es la primera frontera en la ciudadanía de las mu-
jeres inmigrantes. Las mujeres inmigrantes somos por tanto “residentes” y no ciudada-
nas, y el estatus de residente está relacionado con el estado civil y el contrato laboral.

El estado define este estatus a través de una norma consensuada que es la Ley de Ex-
tranjería.

Sobre este tema, tenemos que analizar: qué papel juega la Ley de Extranjería con todos
los elementos xenófobos, sexistas y de clase que contiene. La Ley de Extranjería como
todas las leyes vigentes, como los recortes que le imponen a la clase trabajadora, fue
consensuada y aprobada por la mayoría de las fuerzas políticas del estado y con las re-

1 Agencia Europea para la Gestión de la Cooperación Operativa en las Fronteras Exteriores de los Estados
miembros de la Unión.

2 Cable News Network (Cadena de televisión estadounidense).
3 Impuesto sobre el Valor Añadido.
4 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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glas de juego del sistema democrático que se sostiene la denominada sociedad de bien-
estar y la igualdad.

La Ley de Extranjería es el marco legal que marca los límites de “ciudadana” que esta so-
ciedad confiere a las personas extranjeras y deja claramente establecido que nunca será
este estatus igual a las ciudadanas y ciudadanos autóctonos, pero esta inequidad no es
sólo entre extranjeras y autóctonas, es también entre ciudadanas y ciudadanos recono-
cidos como propios por este estado.

La misma sociedad que participa en la construcción del estado, que decide su forma de
organización y da lecciones de democracia al mundo, acepta que haya trabajadoras que
no tengan los mismos derechos que el resto de las trabajadoras, como es el caso de las
trabajadoras del hogar, por mencionar un ejemplo práctico, claro y concreto. Para estas
sociedades hay un grupo de trabajadoras que no tienen derechos iguales al resto de las
trabajadoras, y esto no supone un conflicto en las fuerzas progresistas, de izquierdas, ni
liberales y esto es factible porque la construcción social de las democracias europeas se
fundamenta en que es aceptable y lícito que existan ciudadanas y ciudadanos con todos
los derechos, ciudadanas y ciudadanos con algunos derechos y seres humanos sin dere-
chos. En el siglo XVIII esto se definía claramente por clases y género. Una clase de
hombres beneficiario de todos los derechos; una clase de hombres con algunos dere-
chos, las mujeres sin derechos y parias o esclavos.

En la actualidad y en el contextos de las migraciones, la estructura de las sociedades del
bienestar, la igualdad y la conciliación, asumen como natural en su organización políti-
ca esta conformación social, no solo en el aspecto laboral sino en relación a los derechos
sociales, políticos y económicos y no solo de las personas extranjeras sino también entre
las personas a la que el estado reconoce como propias.

En contextos de migraciones esta jerarquía de ciudadanos y ciudadanas resulta más vi-
sible y quizás el caso de las mujeres inmigrantes ilegalizadas, que se cuentan por decenas
de miles entre nosotras, sea el más ejemplificador. Para estas mujeres la primera fronte-
ra a saltar, buscando un mínimo de derechos, es: el empadronamiento. 

En el caso de las mujeres inmigrantes, y hablando desde la experiencia recogida en
nuestra asociación, la construcción de ciudadanía comienza con el empadronamiento.
Este trámite que debiera ser sencillo y accesible se convierte en una meta costosa que se
termina transformando en una condescendencia por parte del nacional hacia la extran-
jera. ¿Por qué? porque la mujer extranjera -como el hombre- necesita de este trámite ad-
ministrativo para, fundamentalmente, poder decir al cabo de tres años: “acá estoy”, y
empezar a sortear una nueva frontera en busca de una residencia.

Las mujeres inmigrantes aspiran a obtener la tarjeta de residencia, tener los papeles
como si fuera el diploma de graduación del fin de una carrera, el sentimiento es “lo
conseguí”. Este estatus de residente al que aspiran las mujeres inmigrantes no se busca
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por los derechos que pudiera representar, sino básicamente porque les permite entrar y
salir del país. Este derecho de todas las ciudadanas y ciudadanos de un país de viajar y
transitar, no por el mundo, sino por las calles y ciudades de un país, este derecho huma-
no las mujeres inmigrantes lo tienen que comprar. Sino fuera porque desean ver a sus
hijas e hijos, por el miedo que se instala en el cuerpo de las mujeres pensando que a la
salida del locutorio las pueden detener; el reconocimiento de residente por parte del es-
tado no sería una meta a alcanzar, porque para ellas supone un costo económico impor-
tante y no cambia su estado de precariedad laboral ni vulnerabilidad social en la que se
encuentran. El reconocimiento de “residentes” por parte del estado no supone visibili-
dad, ni igualdad, ni ejercicio de los derechos políticos, ni económicos. 

Para que las mujeres extranjeras puedan tener el estatus de residentes, deben materializar
un contrato de trabajo por un año, asumiendo a su cuenta 100 por ciento de los costes
de la Seguridad Social, es decir asumir los costos patronales del contrato laboral, lo que
supone no solo una negociación en desigualdad con la patronal sino una reducción del
21 por ciento de su salario, solo para poder gozar de algún derecho de ciudadana.

Las mujeres inmigrantes no estamos soportando en silencio estas situaciones, creamos
espacios donde reflexionar sobre estos temas, buscar la forma de incidir políticamente,
establecer alianzas y, fundamentalmente, reivindicarnos como mujeres con acción y ca-
pacidad de transformación personal y política.

Este es el caso de las asociaciones de mujeres inmigrantes, que nos fuimos multiplican-
do, y cada una de las organizaciones está haciendo su propio proceso de organización y
de empoderamiento de sus membresías, pero en conjunto estamos abriendo los espa-
cios para la visibilización de nosotras y la acción política.

No todas las organizaciones de mujeres inmigrantes se definen como feministas, sin
embargo, el emprendimiento y el coraje que tiene la mujer inmigrante, la conciencia de
ser, como dicen las compañeras de Mujeres Creando, “expulsadas del neoliberalismo”,
de ser concientes de la cadena de opresión ancestral que le define roles y funciones: es
feminismo; y debemos ser capaces de capitalizarlo en beneficio de todas en el norte y en
el sur, y para las mujeres que trabajando en el norte, siguen viviendo en el sur.

¿Qué relaciones tenemos las mujeres inmigrantes y las asociaciones de mujeres inmi-
grantes con el movimiento feminista de acá? Desde la reflexión interna, desde la expe-
riencia personal y colectiva de la Asociación Malen Etxea, creemos que la primera ba-
rrera que hay que superar en este espacio es de clases. La relación interpersonal entre las
mujeres autóctonas y las mujeres inmigrantes se da -en la mayoría de los casos- en nivel
de desigualdad. Nos relacionamos con: la “andereño5”, con la dueña del piso, con la
matrona, con la empleadora, con la hija, la sobrina, la amiga de nuestra empleadora. Y
por su parte, la mujer autóctona se relaciona, con la madre de su alumna, su inquilina,

5 En euskera: profesora de ikastola.
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su paciente, su empleada, o la empleada de su madre, de su tía o de su amiga. Nos falta
encontrar la intersección, y reflexionar sobre las diferencias de clase, porque aunque no
sea políticamente correcto decirlo, para el conjunto de la sociedad europea, nosotras no
somos blancas, ni progresistas, ni liberales, y -como dicen las clases altas de mi país-
“esta gente, no es gente como uno”. 

Ahora ubicadas en el contexto del movimiento feminista de Euskal Herria, para situarnos,
insisto en la pequeña realidad que conocemos, creemos que no hay estrategias para recibir
nuevas miradas o interpretar qué significa la presencia de las mujeres inmigrantes en Euro-
pa. El movimiento feminista no tiene incorporada a la mujer inmigrante como acción, sí
hay una visibilización desde el discurso, todos los manifiestos políticos hacen referencia a la
situación de las mujeres inmigrantes, pero cuando hablamos de incorporación, estamos ha-
blando de tener estrategias de acción política comunes y conjuntas. También es cierto que
el movimiento feminista local tiene su propia agenda, sus prioridades y no siempre coinci-
de con los intereses e inquietudes de las mujeres inmigrantes.

Por supuesto que existen espacios de intersección entre las organizaciones feministas y las
asociaciones de mujeres inmigrantes, que se fueron tejiendo más por voluntad de las muje-
res que lideran esos espacios que por una estrategia política, como es nuestra experiencia
con la Coordinadora Feminista de Urola Kosta. En estas intersecciones tendremos que en-
contrar la estrategia y la agenda compartida con vocación de incidencia política y poder.

Por último, si hablamos de derechos de ciudadanía, no podemos dejar de mencionar que
las mujeres europeas han sido ciudadanas indirectas, casi podríamos decir con status de “re-
sidentes” hasta hace muy poco. Hoy las mujeres son aceptadas en la vida política, asumen
cargos de responsabilidad política e institucional, en tanto en cuanto actúen individual-
mente, desprovistas de su género; si actuaran de forma colectiva como mujeres, se las con-
sideraría extrañas, se consideraría que no responden a la representación que asumieron.

La ciudadanía desde los derechos del hombre y del ciudadano -sabemos que nacieron
con género determinado y tuvo que avanzar mucho el reloj de la historia para que nos
incorporen a las mujeres- es un concepto que se fue modificando y transformando a lo
largo de la historia (Anne Sassoon 1998), pero la ciudadanía fue siempre y aún hoy si-
gue siendo en la Europa fortificada una categoría que excluye, como antes a la mujer,
ahora a las personas inmigrantes.

Cuántas de nosotras nos adherimos a la utopía liberal y emancipadora de Virginia Wolf:

”Como mujer, carezco de país; como mujer, no quiero ningún país; como mujer, mi país
es el mundo”

Cuando las mujeres del sur pudimos atravesar el mundo descubrimos que: 

“Como mujer mi país me expulsa, como mujer voy a un país que me explota, como mu-
jer no hay país en el mundo para mí”.
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¿Qué feminismo?

Efectivamente, el feminismo ha devenido plural y diverso, si es que no nació así. Y hay
que identificarse, en el sentido literal de la palabra. Demostrar las señas de identidad
que nos distinguen. Apostar por las identidades que nos conmueven o nos reclaman
para la acción política, es la tarea primera. Es decir, hay que hacer un alineamiento po-
lítico, pues ya el ser “feminista”, no define mucho. Y lo que es peor, puede llevar a con-
fusión y en un momento aparecer mezcladas con feminismos aposentados en el poder,
en las instituciones, y en las prácticas más liberales de la igualdad y la paridad que, a mi
modo de ver, flaco favor están haciendo a la causa de la emancipación de las mujeres, de
todas las mujeres, especialmente de las más marginalizadas por el sistema de domina-
ción patriarcal.

Los feminismos, ahora lo estamos aprendiendo en la práctica política diaria, no sólo
trabajan para el colectivo de las mujeres, sino que interseccionan con los intereses de
una clase, con las identidades culturales y nacionales o étnicas, con las opciones sexua-
les, etc., de forma que nos encontramos demasiado a menudo en nuestros mundos, con
políticas que bajo el epígrafe de “políticas públicas de género” privilegian a mujeres de
una determinada clase o posición social, o de una nacionalidad determinada, o de una
raza, o de una opción sexual. 

Todo esto lo hemos venido aprendiendo en nuestra práctica política, y en las prácticas
políticas de las demás, pero sobre todo, en las políticas públicas de los gobiernos, más
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en concreto, de la Unión Europea y del Estado español y los Gobiernos autónomos.
Cuando se implementan políticas de igualdad, o medidas de discriminación positiva,
estas medidas caen sobre mujeres que además de su sexo, tienen otras posiciones socia-
les, como la clase, otras identidades sexuales, de raza, étnicas. Y estas medidas, promo-
cionadas desde los gobiernos, inciden positiva o negativamente sobre otras condiciones
en las que también viven las mujeres.

Buena medida de que se legisla para un segmento de mujeres, haciendo caso omiso de
otras o incluso empeorando su situación, nos la dan las últimas leyes en materia de “gé-
nero”,1 aprobadas en estas dos últimas legislaturas desde el Congreso de los Diputados
de Madrid. En estas épocas de crisis esta alineación se vislumbra de forma muy clara. Y
así, a los “pecados” iniciales de la constitución de “la mujer” como sujeto de segunda ca-
tegoría y subordinada a los varones, se añaden las nuevas medidas, también pecamino-
sas, para solucionar la crisis, que sólo van a rozar la situación de algunas mujeres ya si-
tuadas en los parámetros de igualdad. Quedarán nuevamente marginalizadas las que no
superen las pruebas del igualitarismo, por el trabajo que hacen -precario, sumergido, no
trabajo por causa del amor o de la “honestidad”-, por la nacionalidad que no es la ade-
cuada, por la etnia o la cultura que no acepta su homologación, por el sexo y sus prác-
ticas que se escapan a los mandatos heteronormativos, etc. Son excluidas por mil razo-
nes que debemos investigar, pues son esas mismas las que nos llevan a definirnos
precisamente a este lado de la presencia y representación. Es para estas excluidas para
quien se busca y se exige la ciudadanía, plena, autónoma e independiente. 

Así que lo que aquí se va a plantear da cuenta de un feminismo que habla desde los in-
tereses de las mujeres -digamos que estratégicos de género-2, pero también desde las
identidades marginalizadas no sólo por la dominación de género, sino por el sistema
neoliberal, por el dominio globalizado, que todo lo impregna. Hay que definir el siste-
ma en el que vivimos, y resaltar las aristas más duras de la explotación. Contra ellas se
va a plantear la lucha feminista. Así luego se puede pensar en cómo construimos un
movimiento, un sujeto, una o varias identidades, para hacer la política feminista que
nos urge a cambiar las relaciones de poder entre hombres y mujeres. Este feminismo
que trae tradición del movimiento feminista de los años setenta, organizado en asam-
bleas, radical, autónomo, independiente, que normalmente se enfrentó a los poderes
constituidos, y que llevó una de las mayores batallas a favor de las mujeres: conseguir

1 Me estoy refiriendo de forma especial a la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de protección
integral contra la violencia de género; a la Ley 39/2006, de Promoción de la autonomía personal y atención a las
personas en situación de dependencia: a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, Para la igualdad efectiva entre
mujeres y hombres y a la Ley 3/2007, Reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las
personas. Para un comentario general sobre ellas ver Zabala, B. (2009): “El feminismo frente al derecho”. Vien-
to Sur, Nº 104. También disponible en www.vientosur.org. 

2 Para la definición Molyneux, M. (1985): “¿Movilización sin emancipación? Intereses de la mujer, el Estado y
la revolución: el caso de Nicaragua” en Caraggio, J. L. y Deer, C. D. (coord.) (1986): La transición difícil: la
autodeterminación de los pequeños países periféricos. México, Siglo XXI.
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que la mujer sea sujeto de derecho, lograr el derecho a tener derechos. Y en esta batalla,
como se ve, sigue. 

Y para ir definiendo ese feminismo, conviene que vayamos de alguna forma perfilando
el mundo en el que vivimos y señalemos cuáles son las contradicciones más agudizadas
en este momento de crisis, para analizar por dónde vamos a atacar en la línea de flota-
ción a este sistema.

Señalaría que a mi modo de ver “la crisis va más allá del sistema económico y alcanza al
propio modelo de producción y es de dimensión mundial. Es una crisis energética, en
el sentido de que es el inicio del agotamiento del sistema de explotación y distribución
de los recursos naturales. Es también una crisis del modelo de dominación capitalista o
neoliberal y patriarcal, donde cada vez hacen falta más intervenciones armadas, más
guerras y más exterminio de las poblaciones, o rebeldes o prescindibles, para que sigan
imponiendo su modelo los poderosos. Esto supone un desplazamiento masivo de po-
blaciones, especialmente mujeres con sus criaturas, que provoca una expatriación millo-
naria de personas que, apátridas, ni siquiera superviven en otros lugares de refugio. Es
una crisis ideológica, donde hay un pensamiento único, que abarca a un modelo políti-
co que han denominado “democracia” y que evidentemente es todo menos eso. Mode-
lo además recorrido por unos límites de corrupción y de acumulación de capital, pro-
ducto del latrocinio, incalculables. Es igualmente una crisis que atraviesa la división
internacional del trabajo por razón del sexo. También por ello las migraciones están en
la base del modelo demográfico. Interconexiona a su vez con lo que hemos denomina-
do la crisis de los cuidados, dando lugar a las cadenas transnacionales de cuidados y sus
múltiples derivas para las mujeres, las de aquí y las de otros mundos.” (Zabala 2009).

Este modelo sólo puede sobrevivir, categorizando a las personas, segmentando a las po-
blaciones y negando su cualidad de sujeto a millones de personas, que viven en nuestro
mundo, a las que habrá que estigmatizar de alguna forma. Nuestro feminismo, por eso,
estará empeñado en levantar reivindicaciones para impedirlo.

Ciudadanía de primera, de segunda… y no ciudadanía

Ha sido una tarea de los gobiernos alineados con el proyecto de la construcción europea
la construcción de una ciudadanía, de corte democrático, europea, estilo occidental,
por supuesto, que acoja a hombres y mujeres. Era evidente que el sujeto de construc-
ción española de la transición -evidentemente mucho menos el de la dictadura- no aco-
gía a las mujeres en su seno3. Reforma tras reforma se ha ido añadiendo lo que se ha de-
nominado “el género” al sujeto masculino. El mecanismo omnipresente y purificador,

3 Para una crítica a la conceptualización del sujeto de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, pue-
de verse la ponencia “Todos los derechos para todas. Los derechos humanos de las mujeres” presentada por
Emakume Internazionalistak (2000) en las Jornadas Feministas Estatales de Córdoba 2000. La ponencia pue-
de consultarse en www.zabaldi.org y en el libro editado por las organizadoras y la Universidad de Córdoba con
el mismo título de las Jornadas.
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la igualdad convertida en paradigma, ya no es sólo una reivindicación, una política, o
un principio fundamental del derecho, es “el principio” ineludible de todas las medidas.
Todas y todos somos iguales. O debemos serlo. No se señala quién es el otro con el que
se nos iguala. Es el varón, sujeto de derechos, pero no es cualquiera, ya que, por ejem-
plo, no será el varón inmigrante. 

Pues bien, esa ciudadanía, construida bajo el paradigma de la igualdad, es la que ha
conseguido construir y perpetuar una fragmentación importante entre las mujeres, ade-
más de no superar la fragmentación que existía entre hombres y mujeres. O sea, un mo-
delo que consagra, una vez más, la dualización de los sujetos, que es la única forma en
la que el sistema de dominación patriarcal y neoliberal, puede sobrevivir manteniendo
intactas sus constantes de explotación. Y así hemos podido ver claramente, que si bien
hay desigualdad entre hombres y mujeres, las nuevas medidas han subrayado las dife-
rencias entre mujeres y mujeres.

Por eso, estamos en contra de este concepto de “ciudadanía democrática”, hija de la
ilustración y de la igualdad, y sometida al Estado-nación y a la construcción del espacio
europeo. Hay que construir el sujeto y la ciudadanía desde otros parámetros, para que
las mujeres sean más libres, más autónomas, independientes en definitiva.

Se puede analizar en la legislación sobre derechos específicamente para mujeres, o por
lo menos prioritariamente, cómo se están asignando derechos o posiciones, que no van
a afectar positivamente a todas ellas y cómo su aplicación va a crear una diferenciación
entre unas y otras.

La primera vez que podemos confirmar esta sospecha es cuando a nivel general y con-
ceptual se legisla sobre el derecho al trabajo y los derechos sociales anexos, cómo este
trabajo no incluye trabajos muy importantes realizados por mujeres, o cómo realmente
el trabajo típicamente femenino es regulado como de segunda categoría, con menos de-
rechos, no ya dentro de las contraprestaciones laborales, sino también en la asignación
de los derechos derivados. Es el caso del trabajo de empleadas del hogar, que aún regu-
lado desde el año 1.985 con la categoría de contrato de trabajo, no goza del mismo tra-
tamiento que los contratos de trabajo en campos como la baja por accidente y enferme-
dad, el subsidio por desempleo, las vacaciones, el despido libre etc. Otros trabajos, al no
ser considerados como tales, no conllevan ningún derecho, como es el caso de los servi-
cios sexuales. Nos encontramos en estas disposiciones con que las importantes presta-
ciones sociales, que tienen vocación y consideración de individuales y universales, están
en realidad vinculadas a unos determinados trabajos. Y lo que es más grave, por lo que
supone de supeditación de las mujeres, también se conceden por ser cónyuge de un tra-
bajador. Ahora, con la igualdad pretendida y no bien entendida, también se pueden
conceder a los hombres cónyuges. Así la asistencia sanitaria y las pensiones de viudedad
se conceden en tanto que se ha contraído matrimonio con alguien que está o ha estado
dado de alta en la Seguridad Social. Y lo que es más grave, las ridículas pensiones de
viudedad, en cuanto a la cuantía quiero decir, se pueden compartir con otras ex esposas
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y sólo se pierden si se vuelve a casar. Se supone que ahí ya pillará otro marido que se
presume se hará cargo de ella. 

Si la ciudadanía es la concesión de un estatus jurídico que conlleva el reconocimiento de los
derechos individuales universales, no nos queda más remedio que aceptar que hay muchas
categorías de ciudadanías. Se subcategoriza a las mujeres casadas, por cuanto tienen dere-
chos sociales dependiendo de su marido; a las mujeres que han realizado toda su vida tare-
as del hogar y no han cotizado, y tampoco han estado casadas o sus parejas no han cotiza-
do, que nunca tendrán el derecho a una pensión de jubilación; a las mujeres que han
trabajado en la economía sumergida o en sus domicilios, sin seguridad social; a las mujeres
trabajadoras del sexo, que a pesar de haber trabajado y ganado dinero, no han podido nun-
ca cotizar; a las mujeres extranjeras, a las que no se conceden papeles, pues tampoco se les
conceden derechos; a las mujeres, contadas por millones, y ahora en su mayoría extranjeras,
que prestan sus servicios bajo el régimen especial de empleadas de hogar; a las mujeres tra-
bajadoras del campo como autónomas, pues es también un régimen especial que no ha
permitido -ahora se ha abierto una pequeña brecha- la afiliación en la Seguridad Social de
los dos miembros de la familia, siendo una constante que figure el marido, etc. Y todo ello,
porque los derechos están vinculados a un contrato de trabajo “como debe ser”, el que de-
finen los gobiernos que es un contrato de trabajo. 

Una primera conclusión sobre este tema nos llevaría a definir un concepto de ciuda-
danía y una adscripción a una ciudadanía plena, que sería concedida a las personas
con independencia de su estado civil y también sin tener en cuenta qué tipo de traba-
jo están realizando. Es decir, separando lo que son los derechos mínimos de ciudada-
nía, del trabajo. Si, como se afirma tantas veces, los derechos a la salud, a la educa-
ción, a las prestaciones sociales y a la atención en la situación de dependencia son
universales, deben efectivamente ser otorgados a las personas en su consideración in-
dividual, y no familiar.

Más allá de la igualdad

Lógicamente, y de forma consecuente con la lucha que lleva el feminismo, no se está
hablando en contra de la igualdad como reivindicación de un momento o de una situa-
ción determinada, o para unos colectivos excluidos. Lo que se critica, y de forma con-
tundente, es la aparición de la igualdad como el paradigma político y filosófico de la li-
beración de las mujeres. Todo grupo o colectivo oprimido, al que se le niegan unos
derechos por pertenecer al grupo mismo, está en la obligación política de luchar contra
la discriminación legal, y es seguramente el primer paso importante de reivindicación.
Es en este sentido, un primer paso en la larga lucha por el reconocimiento. 

Desde nuestros grupos nos reivindicamos de la lucha histórica del movimiento feminista
en los años 70, cuando saliendo de una dictadura con exagerados componentes de domi-
nación patriarcal en todos los ámbitos, pusimos la exigencia de los derechos y la no discri-
minación en primera línea. Era la pelea activa de conseguir el derecho a tener derechos, so-
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bre todo, desde las mujeres casadas. Era también la pelea para conseguir los derechos en su
totalidad: el derecho al trabajo, al divorcio, al aborto, a la libertad sexual, a la maternidad
libre, etc. Esta lucha también significó la creación de un sujeto colectivo de mujeres muy
identitario, para responder a la identidad que se nos exigía desde el poder y para constituir-
nos en sujeto de interlocución entre los grupos y movimientos que renacían o se creaban,
como los partidos y los sindicatos. Teníamos la necesidad de constituir un sujeto colectivo
que frente a una opresión de género muy marcada, sobre todo por la desigualdad y la opre-
sión, liderara las reivindicaciones de las mujeres, que en aquel caso, eran reivindicaciones de
todas las mujeres. Se llamó y se sigue llamando el movimiento de liberación de la mujer, y
la liberación todavía no ha llegado, por lo que la reivindicación sigue.

Ahora la situación ya es otra muy distinta. Las diferencias entre las mujeres se han pues-
to en evidencia. El sujeto “mujer” o “mujeres” no es tan uniforme. Las contradicciones
de clase, de nacionalidad, de etnia, de sexo, de edad, etc., se acrecientan y agudizan en
estos momentos, fruto de un sistema neoliberal que ha optado por una globalización
que sólo puede sobrevivir explotando a millones de personas, no sólo en los países del
sur, sino aquí mismo, en los países enriquecidos según se vayan alejando del modelo he-
gemónico impuesto que niega todas las identidades. 

Ahora es por tanto el momento de marcar nuestro feminismo con las identidades ex-
cluidas y marginalizadas. Y si de lo que estamos hablando es de ciudadanía, establecer
un concepto que se amplíe de tal forma que incluya a las mujeres hasta ahora excluidas
en nuestra sociedad. 

Yuval-Davis (2001) hace una conclusión de la siguiente forma:

“(…) una teoría de la ciudadanía que no solamente no sea sexista, racista ni sesgada ha-
cia los valores occidentales, sino que también sea lo suficientemente flexible para lidiar
con los cambios de largo alcance que tienen lugar en el (des)orden y reconstrucción del Es-
tado y la sociedad. Tal teoría requiere desmantelar la identificación de lo privado con el
dominio de la familia y lo político con el dominio de lo público. Se necesita construir ciu-
dadanía a distintos niveles y separada de una relación exclusiva con el Estado”.

Algunas propuestas

La consolidación de una ciudadanía plena, para todas las personas, con independencia
de su sexo, nacionalidad o referencia étnica, es la primera demanda que debemos sacar
a la palestra. No puede haber ciudadanías diferenciadas, en lo que se refiere a derechos.
Lo que, supongo que de lo señalado ya se deduce, no equivale para nada a igualdad, ni
muchos menos a igualar a las mujeres con los hombres.

La consolidación de unos derechos individuales y universales, que sean para las per-
sonas, con la única referencia de ella misma, y separada absolutamente de su familia,
descendencia, pareja, etc. El sujeto de derecho es, por encima de todas las institucio-
nes, una persona. 
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En este sentido debe desaparecer como sujeto referencial de derechos, el sujeto trabaja-
dor o trabajadora, dentro de una definición ya dada de lo que es el trabajo. Entre tanto
el trabajo siga articulando un elenco de derechos y posibilidades es obligado reconcep-
tualizar el concepto y extenderlo a realidades no tenidas en cuenta: trabajos sexuales,
trabajo doméstico, en toda su extensión, trabajo de cuidados, etc. Sería además este re-
planteamiento un punto de unión interesante con mujeres que vienen de otros países
del sur y no tienen derechos. Sería también un punto de unión entre muchas mujeres
de aquí, que no tienen derechos por no haber “trabajado” en el mercado regular. En de-
finitiva, ellas y nosotras, estamos luchando por lo mismo, y uno de los elementos es la
universalización de los derechos.

La consideración desde el movimiento feminista de que las mujeres, además de por su
sexo y género, son definidas por otras realidades o identidades, que deben ser tenidas en
cuenta a la hora de analizar, reivindicar, luchar, y organizar. 

La reactualización desde el movimiento feminista de unas organizaciones autónomas e
independientes, a la vez que mestizas y diversas, donde puedan caber, no sólo en las rei-
vindicaciones, sino también con su presencia, otras realidades que trata de excluir y
marginalizar el sistema de dominación neoliberal. 
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Antecedentes

¿Por qué defender la formación política de mujeres en economía feminista como estra-
tegia para el ejercicio de los derechos económicos en lugar de promover proyectos pro-
ductivos, microempresas o microcréditos? Es ésta la pregunta sobre la que queremos te-
jer algunas reflexiones. Éstas se nutren de la experiencia de fortalecimiento del
protagonismo y el empoderamiento personal y colectivo de cientos de mujeres líderes,
realizada desde el Centro de Estudios y Publicaciones (CEP)-Alforja en Costa Rica y en
Mesoamérica. Esa es la escuela y el lugar de la reflexión.

El Programa de Fortalecimiento del Protagonismo de las Mujeres del CEP-Alforja ha
transitado desde el impulso de acciones para sustentar la ciudadanía política de las mu-
jeres, pasando por la ciudadanía económica, hacia la formación de las mujeres en eco-
nomía feminista. Todo esto junto a mujeres de organizaciones territoriales de mujeres,
pero también con aquellas que han desarrollado la vocación y el deseo de incidir en las
políticas públicas en el campo económico. Acompañando desde la educación popular
los afanes del movimiento de mujeres y feminista en el post-Beijing. 

Y es por eso, que las apuestas estratégicas, los énfasis políticos, teóricos y metodológi-
cos han ido mudando de lugar pedagógico: desde la formación para el ejercicio de la
ciudadanía política hasta la formación política de mujeres líderes en economía femi-
nista. Todo relacionado con la construcción de nuevo poder para las mujeres: desde lo
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político en sentido estricto, hacia lo económico en sentido amplio. Buscando cómo li-
berar ataduras y construir poderes desde la dimensión económica de la vida, en lo per-
sonal y en lo colectivo.

Un tránsito cuya brújula son los desencantos con la participación política de las mujeres y
con las insuficiencias de los esfuerzos orientados a construir democracia económica para las
féminas. Nos referimos al vaciamiento y perversión del sentido político profundo de meca-
nismos como las cuotas de participación política de las mujeres. Pero también a los queha-
ceres de los movimientos de mujeres y feministas, de muchas ONG de mujeres y mixtas y
de la propia cooperación internacional por incorporar a las mujeres al mercado de trabajo,
ya sea bajo la forma de empleo o por lo menos de trabajo decente. 

Los proyectos productivos, las microempresas, el emprendedurismo, los microcréditos, la
generación de ingresos, etc. son sustantivos y adjetivos que no han logrado cambiar ni
la situación ni los derechos económicos de las mujeres. Y que finalmente también han
consumido el trabajo de cientos de mujeres: unas como beneficiarias, otras como técni-
cas y aún, otras como formadoras y educadoras.

Hoy tenemos una Mesoamérica con más mujeres en el mercado de trabajo pero en em-
pleos precarios, habitando en el sector informal de la economía; maquiladas y maqui-
lando sus vidas. Luego de quince años de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, vi-
vimos en una Mesoamérica con persistentes brechas en la participación política de las
mujeres, pero también con millones de mujeres con una carga global de trabajo cada
vez mayor y experimentando cotidianamente las consecuencias de brechas en el campo
económico, que no sólo no se reducen sino que se ensanchan.

Estas reflexiones recogen también las preocupaciones, sueños y anhelos compartidos en
espacios del movimiento de mujeres y feminista como las Mesoamericanas en Resisten-
cia por Una Vida Digna. En este espacio, el CEP–Alforja ha tenido el privilegio, tanto
en Costa Rica como a nivel mesoamericano, de contemplar y participar desde la prime-
ra línea en el desarrollo de una estrategia de formación de mujeres líderes en economía
feminista. Los aprendizajes que hemos derivado de esta experiencia son los que ilumi-
nan sustantivamente estas reflexiones. Alrededor de esta experiencia central, se tejen las
voces, preocupaciones, desilusiones, enojos y frustraciones de muchas otras mujeres que
participan en este tipo de procesos de formación. De tal forma, que se trata de un co-
nocimiento producido en colectivo.

Menos pobreza de voz y más pobreza de oportunidades y de recursos

Tras 15 años de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, las mujeres en general, he-
mos reducido nuestra “pobreza de voz” en este período. Sin embargo, esto no ha inci-
dido en una reducción sustantiva y con justicia, de nuestra pobreza de recursos y de
nuestra pobreza de oportunidades. Dicho en otras palabras, los procesos de empodera-
miento político no han tenido un correlato en el empoderamiento económico de las
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mujeres mesoamericanas ni en lo personal ni en lo colectivo. Nuestras sociedades son
hoy en día “más democráticas” con la participación política de las mujeres; sin embar-
go siguen siendo muy desiguales en términos del ejercicio y disfrute de los derechos
económicos, sociales y culturales de las mujeres.

La participación política de las mujeres no es fruto de una concesión graciosa de los es-
tados ni de nuestras sociedades. Es producto de las luchas centenarias del movimiento
de mujeres y feminista en todo el planeta. Así, más o menos desde la década de los cin-
cuenta del siglo anterior, cuando en muchos países se concede a las mujeres el derecho
al voto, empieza a aumentar la cantidad de féminas en puestos de elección popular y
hasta en la presidencia de los países. La IV Conferencia Mundial sobre la Mujer celebra-
da en 1995, fue un disparador importante en este sentido.

Sin embargo, más allá del cambio en la estética de la política y del innegable derecho de
todas esas mujeres a participar, la vida de las grandes mayorías de mujeres ha cambiado
poco. La calidad de la representación es muy deficitaria no sólo en términos de la defen-
sa de las causas de las mujeres, sino también por adscripción ideológica neoliberal de la
mayor parte de estas mujeres y su adhesión a modelos económicos que depredan la vida
en todas sus dimensiones y que profundizan los niveles de expropiación del trabajo de
las mujeres y de la naturaleza.

Posiblemente la prevalencia y profundización de las lógicas patriarcales que tiñen todos
los ámbitos de nuestras sociedades y su maridaje con capitalismo en esta fase neoliberal,
han incidido en que nuestro esfuerzo por “ser incluidas y visibilizadas” haya sido reci-
clado y puesto al servicio de tendencias conservadoras. Finalmente hemos hecho más
habitable nuestro mundo, al crear en nuestras sociedades una especie de narcisismo au-
tocomplaciente derivado de la inclusión de las mujeres en la esfera política. Sin embar-
go, los resultados han sido magros de cara al mejoramiento de nuestra calidad de vida y
al ejercicio de nuestros derechos.

Por otra parte, los procesos de apertura comercial y la apuesta por el libre comercio como
motor de las economías nacionales, no sólo no ofrecen posibilidades para “emparejar el
piso” en cuanto a la democracia económica a favor de las mujeres, sino que amenazan con
profundizar las brechas de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el cam-
po económico. Neoliberalismo y patriarcado remozan y recomponen sus complicidades y
profundizan aquel dicho “...ella para él, él para el estado y los dos para el mercado”.

Países como Costa Rica, aún antes de los acuerdos de Beijing en 1995, habían tenido
mejorías significativas en el Índice de Desarrollo Humano Relativo al Género (IDG)1 y

1 Ajusta el progreso medio en desarrollo humano (IDH) para reflejar las desigualdades entre hombres y mujeres.
Primero se calculan los índices femeninos y masculinos de cada componente del IDH y luego se combinan, de
forma tal que se penalicen las diferencias en el grado de adelanto entre hombres y mujeres.
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en el Índice de Potenciación de Género (IPG)2. Para el año 1995, Costa Rica ocupaba
el lugar 29 a nivel mundial, en lo que se refiere al IDG. Para el año 2005, el país había
caído al puesto 44. 

En cuanto al IPG, para el año 95, Costa Rica se colocaba en el puesto 22, haciendo en
diez años una trayectoria inconstante que llegó a ubicar al país en el puesto 28 (1988),
para luego presentar un salto, al puesto 19 en el año 2005. Para el año 2008, Costa Rica
había vuelto a caer al puesto 27 a nivel mundial. 

Se presenta así una evidente brecha entre ambos índices entre 1995 y 2008 y un com-
portamiento errático, que como sociedad deja muchas dudas. El IDG presenta un re-
troceso, mientras que el IPG indica un avance discreto y luego un nuevo descenso. 

El resto de países de Centroamérica no se encuentran en mejores condiciones que Cos-
ta Rica. Para el año 2003, Panamá ocupaba el puesto 50 a nivel mundial en el IPG, El
Salvador el puesto 54; mientras que Honduras se ubicaba en el lugar 60. Para Guatema-
la y Honduras no se reportan datos para ese año.

En nuestro criterio, la trayectoria del Índice de Potenciación de Género en esta década
1995-2005 en el caso de Costa Rica puede llamar a engaño. Efectivamente el país ha
avanzado significativamente en cuanto a cuotas de participación política de las mujeres,
aunque no lo ha hecho de igual forma en lo que se refiere a la participación económica
y el poder sobre los recursos económicos. Sin embargo, los retrocesos y estancamientos
del país en lo relativo al IDG en los ámbitos de salud, educación y vida digna, impac-
tan directamente en las posibilidades de que las mujeres accedamos a oportunidades en
el campo económico y ejerzamos poder sobre los recursos económicos.

En la medida en que se han ido profundizando los procesos de apertura comercial y de
inserción al proceso de globalización, los progresos alcanzados en el IDG se han ido
perdiendo. Particularmente en lo que tiene que ver con la calidad de la inserción labo-
ral de las mujeres; elemento básico dentro de una estrategia positiva, sana y sustentable
de reducción de las brechas entre mujeres y hombres.

La brecha entre ambos índices y la constatación objetiva del deterioro de la situación
económica de las mujeres, han sido señales cristalinas de que hay que repensar el cami-
no y las estrategias. 

Las propias organizaciones de mujeres y feministas, con apoyo de la cooperación inter-
nacional han dedicado muchos esfuerzos y recursos a presionar a los gobiernos para que
formulen políticas públicas para las mujeres en el campo económico. 

2 Mide las oportunidades de las mujeres, más que su capacidad, y refleja las desigualdades en tres esferas: parti-
cipación política, participación económica y poder sobre los recursos económicos.
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Pero más allá de eso, muchas mujeres a lo largo y ancho de nuestra Mesoamérica y po-
siblemente en todo el mundo, hemos dedicado lo mejor de nuestras energías durante
estos últimos quince años a impulsar proyectos productivos, iniciativas de generación
de ingresos, microempresas, microcréditos y muchas otras formas productivas y asocia-
tivas para las mujeres. Sin embargo, aunque a veces mejora la situación de nuestras fa-
milias, las brechas que nos mantienen en la desigualdad no desaparecen, sino que más
bien se amplían.

En la mayor parte de nuestros países la participación de las mujeres en la Población
Económicamente Activa se ha venido incrementando: entre 1990 y 2002 la tasa de par-
ticipación laboral en las zonas urbanas de la región aumentó del 39% al 50%. Aunque
en sectores de actividad poco rentables de la economía, en empleos precarios y sin ga-
rantías laborales ni sociales.

Por otra parte, las mujeres hemos venido cumpliendo un papel de intermediarias en-
tre las políticas de atención primaria en salud y los ministerios de salud. También
hemos aportado una gran cantidad de trabajo no valorado ni cuantificado en el cui-
dado infantil y de personas adultas mayores y con discapacidad; en la recepción y
administración de remesas para las familias, en la producción y organización del
consumo de alimentos donados y en la puesta en práctica de programas de combate
a la pobreza.

Es decir, que nuestra presencia en el mundo económico, aunque sólo se entienda lo
económico como las relaciones mercantiles, es muy importante. Es así como han veni-
do aumentando los hogares y familias con doble ingreso, con jefatura femenina y el cre-
cimiento de hogares unipersonales. 

Y aquí nuevamente nos permitimos establecer la relación entre la dimensión política de
la participación de las mujeres y la dimensión económica de la misma. Para remarcar
que los esfuerzos realizados en ambas dimensiones y la incorporación masiva de muje-
res al mercado de trabajo no ha significado ni más derechos ni más recursos ni tampo-
co más oportunidades para las mujeres.

La condición femenina, hasta finales del siglo XIX confinada al espacio privado y orde-
nada a la reproducción biológica, social y material desde las familias, se mantuvo y se
reelaboró a partir de la modernización llevada a cabo por los gobiernos populistas en
Latinoamérica desde los años treinta del siglo pasado.

Esta modernización tuvo una de sus dimensiones en la concesión del derecho al voto,
como respuesta a las demandas de las mujeres y de las organizaciones de mujeres y fe-
ministas. Pero también propició una relación más funcional de las mujeres con el resto
de la sociedad, al concederles la condición de ciudadanas en calidad de “madres al ser-
vicio de la patria”. Ética, estética y política que sigue condicionando de alguna forma la
inserción de las mujeres en el mercado de trabajo y en la política.
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Este maternalismo se profundizó en las décadas de los sesenta, setenta y ochenta a través
de las políticas de desarrollo y se profundizó también el proceso de instrumentalización de
las mujeres, especialmente con la crisis económica. Además de las invisibilizadas tareas do-
mésticas y de cuidado, el maternalismo nos coloca como agentes sociales para el desarro-
llo de la comunidad. Todo esto sucedía mientras no se nos reconocía ningún derecho re-
productivo. En el plano comunitario, en los momentos de crisis y ante las situaciones de
pobreza y pobreza extrema que han tendido a agudizarse, las mujeres nos constituimos en
motores de los clubes de madres que conformaron los movimientos de sobrevivencia que
pueblan muchas de nuestras ciudades. Estos se conformaron sobre todo por mujeres de
barrios populares, convocadas a organizarse como madres responsables.

Mientras todo esto sucedía y sigue sucediendo, las organizaciones de mujeres y feminis-
tas apenas empezamos a lograr cambios jurídicos, para visibilizar y proteger el trabajo
doméstico realizado por mujeres que reciben una remuneración. Sin embargo, ni las
trabajadoras domésticas remuneradas ni el resto de mujeres que realizamos tareas do-
mésticas y de cuidado y que seguimos aportando a la generación del producto interno
bruto de nuestros países hemos crecido en derechos económicos.

Somos menos pobres de voz, pero seguimos siendo pobres en recursos económicos y en
oportunidades.

Paisajes y caminos hacia el empoderamiento 
económico de las mujeres en Mesoamérica

Teniendo en cuenta el contexto anteriormente descrito, deseamos explicitar y funda-
mentar la opción política y metodológica por la formación de mujeres en economía fe-
minista de cara al empoderamiento y al ejercicio de los derechos económicos.

En párrafos anteriores planteábamos las insuficiencias y las perversiones que ha venido
mostrando en esta parte del planeta la estrategia de la incorporación de las mujeres al
mercado de trabajo. Se trata de una apuesta no menor del movimiento de mujeres y fe-
minista a nivel mundial. No queremos con esto decir que la misma no haya colaborado
en la construcción de ciertos niveles de autonomía económica por parte de grandes
contingentes de mujeres. Pero hoy en día, aunque indiscutiblemente sigue siendo nece-
saria, requiere ser repensada.

La experiencia colectiva y el análisis crítico de la misma, nos va indicando que la incor-
poración de las mujeres al mercado de trabajo es insuficiente de cara al empoderamien-
to colectivo en este campo y a la construcción de sociedades, familias, parejas, empresas
privadas, estados y tejidos sociales, que favorezcan el ejercicio integral de todos los dere-
chos de las mujeres, de todas las mujeres y en todas las etapas de la vida.

Una sospecha y una intuición se han venido instalando en muchos de los espacios del
movimiento de mujeres y feminista en Mesoamérica y especialmente en las Mesoame-
ricanas en Resistencia por una Vida Digna, en el sentido de que el neoliberalismo y el
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patriarcado se nutren, de manera viciosa en este momento de nuestra historia, en gran
medida del trabajo remunerado de las mujeres y de su inserción al mercado de trabajo.
Esto sucede desde lo que la economía política llamaría la extracción de plusvalía que su-
fren la mayoría de trabajadores. Pero hoy sabemos que la incorporación de las mujeres
al mercado de trabajo se alimenta también de otras formas de expropiación del trabajo,
derivadas de la condición de género de las mujeres. Ya muchas investigaciones han de-
mostrado que por ejemplo, las mujeres somos mucho más vulnerables ante las medidas
de flexibilización laboral, aceptamos empleos que nunca aceptarían los hombres y ten-
demos más a colocarnos en el sector informal de la economía. La expectativa de la con-
ciliación entre vida familiar y laboral sigue siendo un perverso mecanismo de expropia-
ción del trabajo de las mujeres en todos los ámbitos de la vida personal y social.

Pero también reafirmamos la certeza de que el capitalismo neoliberal y el patriarcado se
nutren ambos del sustento estructural que recibe el capitalismo en su fase neoliberal,
del trabajo no remunerado de las mujeres en la esfera doméstica, familiar y de gestión
de lo social a nivel comunitario. Y esta afirmación es válida posiblemente para todos los
estadios de la historia de la humanidad, excepto cuando las y los seres humanos convi-
víamos en sociedades matrísticas3.

Todos los indicadores sociales, políticos y económicos lanzan señales claras de que la di-
visión social del trabajo se ha ido modificando en los espacios públicos, pero que siem-
pre se sostiene sobre la base de una división sexual del trabajo que sufre pocos cambios
en las denominadas esferas privadas, pero que sigue siendo un elemento organizador de
la participación de las mujeres en la esfera pública y no sólo en la privada. Y que final-
mente continúa gobernando los imaginarios personales y colectivos en todos los ámbi-
tos de la vida y especialmente de lo económico.

Y aunque la mayor parte de las organizaciones de mujeres y feministas, especialmente
aquellas que se desempeñan en los niveles territoriales, siguen teniendo como prioridad
el impulso de iniciativas de generación de ingresos para las mujeres, se va afirmando la
urgencia de retomar los procesos de formación política de las mujeres. 

Ya no basta idear metodologías y abordajes políticos y pedagógicos para politizar las mi-
croempresas, los microemprendimientos, los microcréditos y hasta la formulación de po-
líticas públicas para las mujeres en el campo económico. Tampoco es suficiente tratar de
repensar esquemas organizativos renovados que se superpongan en esas iniciativas de
generación de ingresos con visiones feministas.

3 Se nombra como culturas matrísticas las culturas prepatriarcales europeas, que existieron entre siete y cinco
mil años antes de Cristo. Se trata de culturas que entre otros rasgos no dividían los campos de cultivo y reco-
lección. Eran pueblos agricultores y recolectores que no fortificaban sus poblados, que no tenían diferencias je-
rárquicas entre hombres y mujeres. En esas sociedades las actividades espirituales estaban basadas en lo sagra-
do de la vida cotidiana y que vivían en armonía con la naturaleza.
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Porque las lógicas del neoliberalismo y del patriarcado van pervirtiendo todos estos es-
fuerzos y organizándolos armónicamente en la dirección de la recarga de trabajo de las
mujeres y del progresivo desapego de nuestras necesidades materiales y espirituales.
Afirmándonos como seres para otros, para otras y para el mercado.

Las sospechas nos vienen de lo que vamos viendo en la vida de las mujeres. De lo que
vamos escuchando. Por ejemplo, en una actividad mesoamericana de formación en eco-
nomía feminista, cuando en colectivo buscábamos claves para romper nuestros encade-
namientos patriarcales y neoliberales desde la dimensión económica de la vida, una de
las participantes visualizaba como transgresión máxima el irse de compras sin que el
marido lo supiera y hacerse de una relación extramarital. Dos opciones supremamente
conservadoras y finalmente legitimadoras de nuestros encadenamientos neoliberales y
patriarcales. Opciones perversas, porque como lobos vestidos con piel de oveja, nos
confunden y desorientan nuestros esfuerzos liberadores y de transgresión.

En otras palabras, es hora de sospechar y de desconfiar de opciones que nos llevan a in-
tegrarnos sin más al mercado de trabajo, como estrategia para construir empoderamien-
to y autonomía. El contar con un ingreso como producto del trabajo remunerado gene-
rado por su inserción al mercado de trabajo no significa que en forma mecánica las
mujeres crezcan en sus niveles de empoderamiento vital. En primer lugar porque la di-
visión sexual del trabajo al interior de las familias se ha modificado poco y las mujeres
siguen siendo las responsables de la reproducción vital de las personas que las integran.
Eso supone, seguir haciendo ellas mismas el trabajo doméstico, contratar a otras muje-
res para que lo hagan, ser sustituidas por mujeres niñas, adolescentes o adultas mayores.
Y finalmente, porque sigue recayendo en las mujeres la reproducción vital y la calidad
de vida de las familias. No sólo en lo económico, sino también en lo afectivo.

Y esto no significa que no tengamos en nuestro corazón, los afanes y pesares de millo-
nes de mujeres que en nuestra Mesoamérica están en la línea de pobreza y debajo de
ella. Entendemos en nuestra mente y en nuestro corazón, que no podemos abandonar
la búsqueda de alternativas económicas y de generación de ingresos que resuelvan la
vida cotidiana de todas ellas. Sin embargo, también vamos comprendiendo que la bús-
queda de alternativas económicas tiene que hacerse con una “mirada larga” que nos per-
mita caminar y que no sacrifique el presente en función de un futuro, que en esas con-
diciones nunca llegará.

Porque a la postre, lo que vamos descubriendo y finalmente acompañando son grandes
contingentes de mujeres que han aumentado su carga total de trabajo, que no han cre-
cido en el manejo de nuevas tecnologías, que no reciben una remuneración justa por el
trabajo que realizan y que tampoco logran avanzar en su autonomía económica. Los di-
neros de todas estas mujeres siguen siendo pocos, pequeños e invisibilizados, como tam-
bién lo es su autonomía. En contraste con su trabajo, que es grande, es mucho y tam-
bién es invisibilizado. Así como los límites de su accionar, los cuáles siempre están muy
cercanos al cuidado de la vida familiar. Por eso, también su dinero es poco.
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Los millones de mujeres mesoamericanas que habitan el sector informal en países como
Honduras y Nicaragua; que dejan su salud y estabilidad en la maquila textil y electróni-
ca en toda la región, son mujeres que trabajan mucho, que ganan poco. Son mujeres
que trabajan en lo público y en lo privado.

Construyendo una mirada larga: la formación política
de mujeres en economía feminista

Tal como mencionamos en párrafos anteriores, muchas organizaciones de mujeres y fe-
ministas y aún muchas ONG en Mesoamérica, hemos transitado de los procesos de for-
mación en temas de orden político a los temas de orden económico. Siempre desde la
voluntad de politizar la vida en su integralidad, pero modificando el punto de entrada.

Hoy muchas de esas organizaciones sustentamos el sentido estratégico de volver a los
procesos de formación política de las mujeres. Es desde ahí que se ha incursionado en
los temas económicos.

La búsqueda de un abordaje teórico metodológico nutritivo para alimentar las sospe-
chas y sustentar nuestras rebeldías no ha sido fácil. Procesos como el desarrollado por
las Mesoamericanas en Resistencia por una Vida Digna ha implicado un tránsito desde
el enunciado de la formación económica para las mujeres, pasando por la economía po-
lítica feminista, hasta reposar en la actualidad en la perspectiva de la economía feminis-
ta para la sustentabilidad de la vida.

El tránsito teórico no ha sido fácil, ya que en alguna medida ha implicado entrar en el
debate ideológico en torno a las alternativas de sociedad y sus condiciones para la cons-
trucción mínima de igualdad de oportunidades para las mujeres. Debatir entonces,
muchas veces desde una experiencia de compromiso político partidario y con los proce-
sos revolucionarios de la década de los ochenta en Centroamérica, si el socialismo será
la sociedad que mejor protege los derechos de las mujeres. Porque la inhospitalidad y
violencia del capitalismo en su fase neoliberal, es algo sobre lo cuál ya no cabe ninguna
duda. Pero también, desde muchos desencantos con los partidos y gobiernos autodeno-
minados de izquierda. Para llegar a afirmar que las mujeres sólo estaremos bien si la na-
turaleza está bien y que eso sólo será posible en un modelo de sociedad en el que se pon-
ga como centro el cuidado de la vida.

Afirmar la opción por impulsar procesos de formación de mujeres en economía femi-
nista implica desestimar las iniciativas que buscan que las mujeres aprendan sobre eco-
nomía neoliberal, en versiones denominadas populares y con alguna mediación peda-
gógica. Sobre todo, cuando esto se visualiza como un primer paso, para luego iniciar
una deconstrucción crítica de esos discursos. 

Ciertamente las mujeres necesitamos comprender qué es la macroeconomía y por qué a
nosotras siempre se nos ubica en la microeconomía. Indagar con curiosidad sobre el
mercado de trabajo y sus características y sobre la ubicación de las mujeres en el mismo
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no deja de ser una tarea urgente. Lo mismo que el conocimiento de la legislación labo-
ral y todo lo relacionado con las denominadas políticas económicas. Indiscutiblemente
puede ser de mucha importancia comprender conceptos como los de déficit fiscal, ba-
lanza de pagos, producto interno bruto y producto nacional bruto, ingreso per cápita,
inflación y deflación, política tributaria y muchas cosas más.

Sin embargo nuestras intuiciones nos van indicando que la visión crítica de todos esos
contenidos y de todas esas dimensiones de la vida económica, sobre todo cuando está re-
ducida a la esfera mercantil, sustenta más, es más nutritiva y estimula una apropiación
más integral por parte de las mujeres, si se hace desde la mirada de la economía feminista.

Tampoco los tiempos políticos, es decir, los tiempos que las mujeres podemos dedi-
car a formarnos y alimentar nuestros procesos organizativos y nuestras rebeldías, nos
dan para trasmitir discursos hegemónicos para luego deconstruirlos. Nuestra apues-
ta se encamina más bien a construir contradiscurso desde una mirada amplia de la
economía, que la relaciona con el cuidado de la vida en todas las esferas de la vida
social. Y desde la cuál, la economía recupera el sentido de “administración de la
casa”, de “administración del oikos”. Y no como la producción de bienes y servicios
para el intercambio en el mercado. Desde ahí, el cuestionamiento de enfoques como
los de conciliación entre vida familiar y laboral, por sus características funcionales,
sustentadoras y reproductoras de la división sexual del trabajo y de “des-cuido” de la
vida en todas sus formas.

Lo anterior tiene una relación directa con la crítica al “tallerismo” que se desarrolló fe-
brilmente tras la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer. A todo lo largo y ancho de
América Latina, las organizaciones de mujeres y feministas y las ONG se dedicaron casi
por diez años no sólo a construir institucionalidad estatal a favor de las mujeres, sino a
impulsar procesos de formación de las mujeres. Es así como se han realizado miles de
talleres de formación y capacitación sobre los temas más diversos. Es indiscutible el
aporte que han realizado muchos de estos procesos de formación de cara a la formación
de liderazgos de mujeres, a la reconstrucción de tejido social y al fortalecimiento orga-
nizativo del movimiento de mujeres. 

Pero también es cierto que han generado “clientelas” entre las mismas mujeres no organi-
zadas y organizadas, sobre todo, cuando los talleres se inscriben en el marco de proyectos
puntuales financiados por la cooperación internacional y no se visualizan como procesos
de mediano plazo. Por otra parte, pueden fomentar lo que llamamos “psicología de basu-
rero” por parte de las mujeres, en el sentido de que se nos visualiza como siempre necesi-
tadas de formación, nunca listas para emprender acciones por nuestra propia cuenta y
siempre dispuestas a recibir lo que se nos ofrezca. De ahí que consideremos de suma im-
portancia repensar las estrategias de formación de las mujeres en todos los ámbitos, revi-
sar los puntos de entrada y encontrar abordajes teóricos y metodológicos que nos ayuden
“a acortar camino” y que finalmente no nos recarguen de más trabajo.
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El abordaje de la dimensión económica de la vida de las mujeres desde la economía fe-
minista, nos ha permitido alimentar una visión antisistémica de la sociedad en su con-
junto, poniendo el corazón en el análisis crítico del trabajo de las mujeres y en la pers-
pectiva de los cuidados. Tal como menciona Amaia Pérez Orozco, la perspectiva de los
cuidados es al ámbito económico lo que la afirmación de que lo personal es político es
al feminismo. 

Cuidados y trabajo han sido dos claves fundamentales en estos procesos de formación.
Han permitido develar dimensiones personales y colectivas profundas de nuestros vín-
culos con el neoliberalismo y el patriarcado.

Por ejemplo, reflexionar sobre cómo el ámbito del consumo y del uso del tiempo libre
nos atan estructuralmente al sistema neoliberal y patriarcal. Ordinariamente estas di-
mensiones de la experiencia no son sometidas a visiones críticas, ya que se les ubica en
el orden de lo privado.

En esta misma línea, el develamiento de la perversión encubridora de visiones patriar-
cales bipolares, maniqueas y excluyentes que dividen lo público y privado, lo producti-
vo y lo reproductivo, lo personal y lo colectivo y esconden la continuidad y contigüidad
entre esas dimensiones de la vida. Estas miradas son pobres y empobrecen.

En estos procesos de formación se afirma la necesidad de colocar el cuidado de la vida
en el centro de lo político, lo económico, lo social y lo cultural, así como el cuestiona-
miento de la identificación de la calidad de vida con la capacidad de consumo.

Mirar el mundo todo como “economía”, implica denunciar la invisibilización del valor
del trabajo de cuidado de la vida y la reducción del valor del trabajo a lo remunerado.
De ahí, el valor estratégico para las mujeres del reconocimiento del valor económico y
el aporte social del trabajo doméstico remunerado. El valor civilizatorio de este recono-
cimiento, no sólo para las amas de casa y las trabajadoras domésticas, sino para todas las
mujeres.

Esta valoración hace cobrar un sentido estratégico a las luchas y demandas de las orga-
nizaciones de trabajadoras domésticas y de las mujeres migrantes que tanto entre los pa-
íses del “Tercer Mundo”, como entre éste y el “Primer Mundo”, sostienen las cadenas
globales de cuidado.

Esta mirada crítica de la economía y de la vida, desde la economía feminista, supone re-
conocer que la división sexual del trabajo se ha remozado en esta fase del capitalismo
neoliberal y que sigue articulando todos los ámbitos de la vida social y no sólo la di-
mensión “privada” de la vida. De aquí se derivan importantes desafíos pedagógicos y
metodológicos para los procesos de formación política de mujeres, ya que se requiere de
instrumentos y abordajes teóricos que permitan a las mujeres develar el carácter articu-
lador de esta institución central del patriarcado no sólo en la vida cotidiana sino en el
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ámbito que llamamos “público”. Este ámbito aparece como perversamente neutro con
respecto a la división sexual del trabajo y de ahí, la urgencia estratégica de traslucir su
presencia y reconstruirla.

Y aunque parezca que no tiene nada que ver con la economía, el carácter vertebrador
de la división sexual del trabajo en todas las dimensiones de la vida se apalanca con
la heterosexualidad obligatoria. Institución del patriarcado, que sabemos trasciende
las opciones u orientaciones sexuales, para constituirse en la expresión moral de di-
cotomías heterosexualmente complementarias como público/privado; personal/co-
lectivo; hombre/mujer; femenino/masculino; hombre/naturaleza; mitos/ciencia;
magia/tecnología; emocional/racional; trabajo/no trabajo; productivo/reproducti-
vo/no productivo.

Esta “mirada larga” desde la economía feminista, supone entonces:

a. Revisar y modificar los abordajes teóricos y políticos sobre la economía. Desde la
perspectiva de los feminismos en conjunto con la economía feminista, esto supo-
ne mostrar que la economía tiene que ver con la vida toda y no sólo con las rela-
ciones mercantiles. En alguna medida, politizar todos los ámbitos de la vida, de-
velando que la deconstrucción de la dimensión económica de la vida es clave en
los procesos de empoderamiento personal y colectivo de las mujeres. Estamos
planteando de alguna forma, el desafío de desarrollar procesos de construcción de
subjetividad feminista desde la dimensión económica de la vida.

En los procesos de formación política de mujeres desde la perspectiva de la econo-
mía feminista, esto implica como primer paso el abordaje de conceptos centrales
del feminismo como los de patriarcado y división sexual del trabajo. Para, a partir
de ahí, poder desarrollar planteamientos centrales de la economía feminista como
la perspectiva de los cuidados, el análisis crítico del concepto de trabajo, la decons-
trucción de categorías bipolares como público/privado; trabajo/no trabajo y pro-
ductivo/no productivo.

Desde esta base teórica indispensable, hacer una aproximación crítica y selectiva
de la crítica desde los feminismos y la economía feminista para la sustentabilidad
de la vida al proceso de globalización neoliberal, a los procesos mundiales de reor-
ganización de los cuidados y del trabajo y a las diversas crisis que estamos enfren-
tando a nivel planetario (alimentaria, financiera, energética, “ambiental”). 

Los procesos de formación política de mujeres desde la economía feminista re-
quieren también de abordajes teóricos que permitan visualizar la intersección de
las múltiples opresiones en la vida de las mujeres (género, clase, etnia, edad, prefe-
rencia sexual, discapacidad, nacionalidad) y su importancia para la reproducción
del capitalismo neoliberal y del patriarcado.

Un último elemento que nos parece de fundamental importancia pasa por de-
construir críticamente las prácticas de consumo individuales y familiares, ya
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que éste representa un vínculo estratégico con el capitalismo neoliberal y que
urge deconstruir.

b. Construir abordajes metodológicos y pedagógicos e instrumentos didácticos co-
herentes con esta aproximación. Esto supone asumir al desafío de hacer realidad
desde el punto de vista metodológico la afirmación de que lo personal es político
y apostar a establecer conexiones racionales y emocionales desde la vida cotidiana
de las mujeres, de manera que podamos develar el vínculo genético entre nuestro
trabajo como mujeres, nuestra capacidad de cuidado y nuestras opresiones neoli-
berales y patriarcales. De alguna manera vamos afirmando que “lo que no pasa
por lo personal, no se apropia”.

c. Construir análisis e instrumentos críticos que permitan abordar de manera crítica
pero amorosa, las miles de experiencias productivas, de comercialización y consu-
mo que realizamos las mujeres, especialmente en los niveles locales y territoriales.
La economía feminista todavía no cuenta con este tipo de instrumentos que pue-
dan ser utilizados en procesos de formación política de mujeres, especialmente
cuando éstos se realizan desde la educación popular. 

Autocuidado y cuidado mutuo: procesos de formación política
con el centro en nosotras

A lo largo de varias décadas, especialmente durante la década de los ochenta, el movi-
miento de mujeres y feminista en Mesoamérica dedicó muchas de sus mejores energías
y capacidades a construir institucionalidad estatal a favor de las mujeres. Lo mismo hizo
con respecto a los movimientos sociales mixtos.

Los saldos de ese esfuerzo no fueron los esperados por las organizaciones de mujeres y
feministas. Fueron muchos años de impulsar secretarías de la mujer al interior de las or-
ganizaciones sindicales, urbanas y campesinas; de buscar alianzas en torno a temas de
interés común; de sustentar movilizaciones callejeras no sólo con nuestros cuerpos mar-
chantes, sino con mujeres que continuaban apoyando en la logística y en todas las tare-
as de cuidado que demandan estos afanes.

Sin embargo, las agendas estratégicas de esas organizaciones nunca cambiaron y las de-
mandas de las mujeres siguen siendo vistas como “agendas sectoriales” y en el peor de
los casos de “sectores vulnerables”. Todo este sobreesfuerzo finalmente hizo que esas or-
ganizaciones no sólo lucieran políticamente correctas, sino que las convirtió en organi-
zaciones “más habitables”, aunque no necesariamente más amigables con las mujeres.

Tal como mencionamos en párrafos anteriores, algo similar sucedió con la incorpora-
ción masiva de mujeres en los partidos políticos, en la institucionalidad estatal y con los
esfuerzos orientados a construir política pública y mecanismos institucionales en torno
a los derechos de las mujeres.
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Y al hacer el balance, descubrimos “un feminismo sin cuarto propio”, como lo define la
feminista nicaragüense Sofía Montenegro, un movimiento de mujeres y feminista con
“su centro fuera”, debilitado en su planteamiento ideológico y sin formación y amplia-
ción de nuevos liderazgos.

Es por eso, que algunas expresiones del movimiento de mujeres y feminista en Mesoa-
mérica, como las Mesoamericanas en Resistencia por Una Vida Digna, nos vamos de-
clarando rebeldes y en resistencia ante el neoliberalismo y el patriarcado, pero también
decidimos retomar nuestros propios procesos de formación política de manera autóno-
ma. Como una estrategia profunda de autocuidado y de cuidado mutuo entre nosotras
y en alguna medida, de “des-cuido” y “des-maternalización” frente al estado y a los mo-
vimientos sociales mixtos.
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El conflicto armado colombiano, va mas allá de la usual confrontación entre una fuer-
za insurgente y el estado; este es un conflicto, complejo en su composición, por los nu-
merosos actores intervinientes, por los diversos estadios que ha atravesado en la intensi-
dad de la lucha y por los esfuerzos para alcanzar la paz y, finalmente por los múltiples
intereses y afectaciones que subyacen a este devenir de casi medio siglo. 

Para hacerlo comprensible, quisiera comenzar mostrando la evolución del actual con-
flicto armado interno colombiano, agrupando los acontecimientos en cuatro momen-
tos, tratando de sintetizar tanto el proceso mismo de la guerra, como el acontecer de la
vida institucional del país, enfatizando particularmente en la realidad de las mujeres co-
lombianas.

El primer momento lo constituye el surgimiento de los diversos grupos insurgentes y
abarca aproximadamente dos décadas.

El segundo momento, plasma el endurecimiento de posiciones, represión gubernamen-
tal a la oposición y el surgimiento de nuevos actores: el paramilitarismo y el narcotráfi-
co, con la subsecuente degradación del conflicto armado. 

Le sigue un breve espacio de tregua y desarme que genera la esperanza de conseguir la
paz en los años 90, período en el cual cesan los demás conflictos armados en América
Latina. 
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El cuarto momento se inicia con un proceso de diálogo con las Fuerzas Armadas Revolu-
cionarias de Colombia (FARC), en medio de las hostilidades y que se interrumpe abrup-
tamente. Este momento se cierra con el actual gobierno, quien adelanta una desmoviliza-
ción de grupos paramilitares proponiendo una ley de “justicia y paz”, la cual ha sufrido
serios cuestionamientos, de manera especial por parte de defensores y defensoras de dere-
chos humanos y de los estamentos internacionales encargados de velar por ellos.

• En un primer momento (comienzos de los años sesenta del siglo XX)

Colombia se mantiene como un país des-igualitario y excluyente. Sus élites, lejos de
comprometerse con la búsqueda de un desarrollo nacional más justo, privilegian sus in-
tereses económicos trasladando sus capitales hacia el exterior, básicamente a Estados
Unidos y Europa. Colombia es un país social y políticamente conservador que intenta
superar dos décadas de violencia interpartidista, mediante una concertación pactada
entre los dos partidos tradicionales. Este pacto entre las élites del partido liberal y del
partido conservador para distribuirse el poder político y la burocracia estatal, es tam-
bién un acuerdo para cerrar el paso a la participación de otras expresiones políticas.

A lo anterior se suman profundas desigualdades históricas que mantienen en la pobreza
y la miseria a grandes sectores de la población, creando un clima propicio para el inicio
de una lucha insurreccional contra lo que se suponía era un “gobierno democrático”.
Este conflicto inicialmente de pequeñas proporciones, que pudo ser resuelto atendien-
do las justas demandas del campesinado y de trabajadores y trabajadoras, es hoy el con-
flicto armado interno más antiguo de América Latina, que alcanza proporciones insos-
pechadas y sus efectos traspasan en ciertos aspectos las fronteras del país.

Por esta época, las mujeres apenas estrenábamos ciudadanía, pues Colombia fue el pe-
núltimo país en América Latina en reconocer el derecho al voto femenino. Las cifras de
mediados del siglo XX muestran la desigualdad en términos de alfabetismo, educación,
trabajo y participación política. Pero bastó una mínima apertura, para que las transfor-
maciones empezaran a mostrar la capacidad y el interés de las mujeres para participar en
la vida cultural, económica y política del país.

Pese a las miradas moralizantes y represivas, muchas mujeres incursionaron en las uni-
versidades y en el mercado de trabajo, ampliando el ámbito de su autonomía personal y
económica. Atrás dejaban la imposición de tener el permiso del padre o esposo para tra-
bajar y se convertían en dueñas del salario devengado.

Hacia finales de los años sesenta y comienzos de los años setenta, emergieron otras ex-
presiones armadas1 y todos los grupos insurrectos, comenzaron a incluir en sus filas a las

1 La primera fue las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), seguida del Ejército de Liberación Na-
cional (ELN), del Ejército Popular de Liberación (EPL), del Movimiento 19 de Abril (M-19), Quintín Lame (gue-
rrilla indigenista), Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT) y otros de menor significación y duración en
el tiempo. De ellos persisten las FARC y el ELN y parcialmente el EPL junto con otros pequeños grupos.
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mujeres. Simultáneamente, se crearon y desarrollaron organizaciones políticas de iz-
quierda en universidades y sindicatos donde se hizo visible la participación femenina al
igual que se incrementó en los partidos tradicionales. También emergieron desde los ni-
chos socialistas y desde la autonomía de los partidos, las feministas, con nuevas exigen-
cias de derechos para las mujeres y propuestas para la sociedad. Dicha incursión forta-
leció el desarrollo de diversas formas organizativas autónomas de las mujeres que
comenzaron a protagonizar reclamos por mejores condiciones de vida y se convirtieron
en el eje para la transformación de sus comunidades.

El trabajo femenino considerado “ayuda o complemento” al salario aportado por los va-
rones y la baja remuneración en relación con trabajos idénticos y con iguales experien-
cias requeridos, muestran la concepción de una ciudadanía de menor categoría para las
mujeres. La doble jornada es una verdad irrefutable para las mujeres trabajadoras y al
ampliarse el campo de la participación social y política, se llega a hablar de una tercera
jornada. Todas estas razones son esgrimidas por las organizaciones sindicales quienes
hacen público el debate sobre la discriminación salarial. Al tiempo, las luchadoras po-
pulares se movilizan y obligan a las autoridades locales a dialogar para atender sus exi-
gencias de mejores servicios que generen mejor calidad en sus condiciones de vida. 

Hasta ese momento, el conflicto armado no parece afectar a las mujeres en mayor me-
dida, como tampoco se perciben graves violaciones frente a la población civil en gene-
ral. La institucionalidad cataloga a los armados como rebeldes y sus actos son sanciona-
dos como delitos políticos. Buena parte de la población, no ve a la guerrilla como
enemiga. 

• En un segundo momento (finales de los años setenta y comienzo de los años ochenta)

Se acrecienta la represión estatal por parte del gobierno de Turbay Ayala. Durante este
periodo se institucionaliza la tortura, se criminaliza la protesta social a gran escala, y se
incrementa la interminable cadena de asesinatos y desapariciones forzadas de militantes
de izquierda y líderes sociales. Al mismo tiempo, se hacen visibles las primeras estructu-
ras armadas paramilitares financiadas por el narcotráfico y protegidas por los poderes y
autoridades locales, que complementan la labor de de contrainsurgencia efectuada por
las fuerzas armadas. En el marco de la llamada seguridad nacional, se persigue a los opo-
sitores políticos en la civilidad y a todas las personas que reclaman mejores condiciones
de vida. Desde las instancias gubernamentales se comienzan a homologar los términos:
militancia de izquierda, movimientos sociales reivindicativos e insurgencia. 

Ante el fracaso de una tregua con las guerrillas del M-19, el EPL y las FARC a media-
dos de los años 80, se desencadena un endurecimiento de posiciones que acelera la de-
gradación del conflicto armado, proceso que se acentuará cada vez más hasta el presen-
te. Lo anterior se agrava en buena medida con los señalamientos del gobierno y de las
élites a la “Unión Patriótica”, partido conformado por una alianza de grupos políticos
de izquierda que muestra un respaldo popular en ascenso y que será prácticamente

Costos impensados del conflicto armado en la vida de las mujeres. El caso de Colombia

131

185 x 260 feminismos  8/6/11  13:48  Página 131



132

Costos impensados del conflicto armado en la vida de las mujeres. El caso de Colombia

exterminado. Esta dolorosa expresión represiva, es la que se conoce como el “genocidio
de la Unión Patriótica” y su causa cursa en la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos.

Este sintético recuento histórico intenta ilustrar lo que algunos expertos afirman: un
enfrentamiento armado que se amplía y prolonga en el tiempo, conlleva la degradación
de las prácticas de todos los bandos enfrentados; y en el caso de Colombia se compleji-
za con la presencia de asociaciones mafiosas y la intervención de poderosos intereses
económicos y geoestratégicos nacionales e internacionales. Como lo señala Mary Kal-
dor, un agravante es que la mayoría de las víctimas de los conflictos armados recientes
son civiles inermes, a diferencia de lo sucedido hasta la mitad del siglo pasado, cuando
las guerras les afectaban en una proporción de uno a nueve en relación a los combatien-
tes; hoy esas proporciones se han invertido2.

Pese a la exigencia de organismos internacionales de derechos humanos para que se res-
pete el derecho internacional humanitario, las partes enfrentadas en Colombia no ga-
rantizan la exclusión de la población civil del conflicto armado; por el contrario, entre
las formas utilizadas para golpear al enemigo, o para mostrar victorias reales o imagina-
rias todo vale: desde la manipulación de la información en los medios de comunica-
ción, los secuestros por parte de unos actores y las retenciones ilegales y la judicializa-
ción de acciones y organizaciones legales por parte del otro bando; la tortura, los
asesinatos extrajudiciales, las desapariciones forzadas adelantadas por agentes del estado
y el uso por parte de la guerrilla de armas que producen daño indiscriminado; hasta la
perfidia, la amenaza y el desplazamiento forzado, entre otros.

En medio de la barbarie se percibe una constante en lo que respecta a hombres y mujeres.
La mayoría de los actos de crueldad ejecutados contra la población civil buscan infringir
dolor en los varones y en las mujeres generar, además del dolor, humillación y terror. 

Estos efectos desproporcionados en los vejámenes que los armados infringen a las mu-
jeres, provienen de las valoraciones y de los imaginarios culturales sobre las mujeres,
propios de las sociedades dentro de las que han vivido. A esto se suman las prácticas mi-
litares introducidas para sembrar terror, las cuales -como lo han detectado feministas de
varios continentes- se repiten en muchos conflictos armados, alcanzado sofisticados ni-
veles de crueldad no contempladas hace medio siglo. 

Cada acción armada busca golpear al enemigo afectando valores culturales, vidas y
bienes, sin que muchos de ellos representen ventajas militares. Tal es el caso de la vio-
lencia contra las mujeres. Es claro que las acciones violentas contra las mujeres consti-
tuyen más un medio que un fin en sí mismas. Especialmente las violencias sexuales que
persiguen además de la humillación y estigmatización de la víctima, la desmoralización
del enemigo por el ultraje al honor masculino. Dentro del espectro simbólico patriarcal,

2 Kaldor, M. (2003): “Haz la ley y no la guerra: la aparición de la sociedad civil global” en Castells, M. y Serra,
N. (2003): Guerra y paz en el siglo XXl. Una perspectiva europea. Barcelona, Kriterios TusQuets Editores. 
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la dominación sobre las mujeres, sus cuerpos y su sexualidad son una forma de demos-
trar supremacía ante otros. En la guerra, dicha dominación ha constituido desde siem-
pre una forma esencialmente patriarcal de actuación.

Los numerosos estudios producidos desde las mujeres en los últimos tiempos, buscan
hacer visibles hechos que sistemáticamente han ignorado o callado las autoridades o
instancias de la sociedad que debiendo denunciar, han guardado silencio3.

Ahora bien, si estos hechos tangibles, que pueden ser cuantificados y demostrados, son
ocultados o ignorados por parte de quienes tienen la obligación de registrarlos, también
es cierto que el señalamiento, la culpabilización y el miedo impiden en gran número de
casos que las víctimas denuncien. Esto sucede porque frente a las violencias sexuales los
victimarios van mas allá de quienes ejecutan el hecho, o quienes lo ignoran, desfiguran
u ocultan delictuosamente; en muchas oportunidades las familias, las comunidades,
instituciones y autoridades parecen confabularse en contra de las víctimas y lejos de
darles su apoyo, las culpabilizan y avergüenzan exigiendo su silencio.

Las características de esas vulneraciones y sus consecuencias se desconocen intencional-
mente. En una cultura patriarcal, los cuerpos, la sexualidad, la dignidad de las mujeres,
su autonomía y su dolor responden a una escala valorativa diferente a la contemplada
para otras vulneraciones de derechos humanos ejercidas contra los varones.

Tanto en informes de carácter legal, como científico, las violencias sexuales o dejan de
investigarse, se descartan o se subsumen dentro de otros delitos como la tortura. 

Adicionalmente, hay otros costos de los conflictos armados que casi nunca obran en los
procesos de restitución de derechos y reparación de las víctimas. Los llamaré costos im-
pensados, porque pese a existir la posibilidad de cuantificarlos, no se les concede la sig-
nificación que adquieren en la vida de las mujeres: me refiero a la destrucción de proce-
sos organizativos y de liderazgos que han consolidado con esfuerzo las mujeres, frente a
sus familias y comunidades. Algunos de estos procesos, en Colombia habían avanzado
ostensiblemente y de manera especial en el sector rural, donde se encuentran estableci-
das la mayoría de los pueblos originarios, las comunidades afrodescendientes, y comu-
nidades campesinas empobrecidas; quienes conforman la población más afectada y en
forma masiva por el conflicto armado. 

El proceso de empoderamiento de estas mujeres, que les ha valido el reconocimiento de
la sociedad en su conjunto al contribuir al mejoramiento de las condiciones materiales
de vida de sus comunidades, fortaleció su autonomía y sus liderazgos posibilitándoles
acceder a los espacios de decisión social y política. Lo anterior es resultado de un esfuer-

3 Ver “Monitoreo sobre violencia sexual en conflicto armado” producida por el CLADEM, 2007 y los informes
anuales producidos por la Mesa de trabajo “Mujer y conflicto armado” en Colombia; la producción efectuada
por la Ruta Pacífica de las Mujeres por la resolución negociada del conflicto armado en Colombia; los infor-
mes de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz, entre otros.
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zo sostenido con profundo valor y convicción para revertir visiones y prácticas patriar-
cales incuestionables en sus culturas. Estos logros se han convertido en factor de riesgo
dado que sus liderazgos son mirados con desconfianza por todos los actores armados y
tanto ellas como sus organizaciones son convertidas en objetivos militares. El debilita-
miento o el exterminio de estos esfuerzos organizativos constituye una de las grandes
afectaciones al proceso emancipatorio de las mujeres y raramente son ponderadas.

La guerra también ha significado un retraso en el camino de la exigibilidad de los de-
rechos económicos y sociales, al igual que los civiles y políticos, de las mujeres colom-
bianas y ha hecho brotar, con mayor fuerza, circunstancias y espacios que propician la
discriminación y violación de los mismos. El incremento de la violencia física o psi-
cológica para anular la capacidad de decidir y de participar ha incrementado la des-
igualdad y el desconocimiento de las aspiraciones de las mujeres a vivir una vida libre
de violencias. 

Ante el peso abrumador del conflicto armado los reclamos por los derechos de las mu-
jeres pasan a un segundo lugar. La pobreza, la soledad y el terror de las mujeres anóni-
mas que viven en zonas de combate; la viudez, la pérdida de sus hijos e hijas, el incre-
mento de su carga de trabajo, o el desarraigo como resultado del desplazamiento, no
constituyen prioridades. El conflicto armado ha hecho retroceder aceleradamente todo
el avance que desde el feminismo -en un trabajo paciente y reflexivo de años- se había
logrado adelantar para que nos percibiéramos como sujetos de derechos y los exigiéra-
mos para que la sociedad los reconociera y el estado los garantizara. Estos retrocesos
constituyen costos imposibles de cuantificar. 

• Un tercer momento

El más breve de todos, ha sido el de los procesos de reincorporación a la vida civil de
cinco grupos insurgentes. Lo denomino momento de “avances parciales y esperanzas
truncadas.” 

Después de un intento fallido por adelantar una tregua que permitiese avanzar hacia un
proceso de paz en el gobierno de Belisario Betancourt (mediados de los años ochenta) se
produjo uno exitoso en el gobierno de Virgilio Barco con el M-19, organización que per-
siste en la civilidad y que contribuyó a la gestación de la actual Constitución política del
país. Al anterior se sumaron otros procesos exitosos durante el gobierno de César Gavi-
ria con el EPL, PRT, Corriente de Renovación Socialista y Quintín Lame (guerrilla indi-
genista). Eran los tiempos de la paz en América Latina, superado el conflicto armado en
El Salvador y a punto de obtenerse en Guatemala, era previsible que en Colombia se die-
ran resultados definitivos. Pero, pese a estos avances y a la desmovilización de cinco gru-
pos insurgentes, el conflicto armado subsistió con los dos grupos históricos: FARC y
ELN. Con el primero de éstos se adelantó durante el gobierno de Andrés Pastrana un
proceso de diálogo y negociación en medio del conflicto, en el cual participó activamen-
te la sociedad civil mediante audiencias realizadas en una zona de despeje militar, pero
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fracasó después de tres años de esfuerzos y mutuas acusaciones. Con el segundo, se abrie-
ron algunos espacios de diálogo de corta duración que no llegaron a cristalizar. 

En este mismo período, desde otra perspectiva y en paralelo o en oposición a las postu-
ras gubernamentales, comienzan a desarrollarse una serie de esfuerzos por iniciativa de
la sociedad civil para contribuir a la búsqueda de una salida negociada al conflicto ar-
mado, con una notoria participación de las mujeres. En este movimiento por la paz,
convergen diversas concepciones y estrategias, pero todas abogan por sacar a la pobla-
ción civil del conflicto armado. Algunas también trabajan por la realización de acuerdos
humanitarios que a la par que vayan generando confianzas entre las partes, contribuyan
a humanizar el enfrentamiento.

El movimiento por la paz exige ser escuchado por los gobernantes y por los alzados en
armas, a la vez que adelanta un esfuerzo para convencer a la sociedad en general, de que
la mejor manera de terminar la guerra y aclimatar la paz, es mediante el diálogo y la ne-
gociación política.

• Un cuarto momento 

Ha sido el del diálogo frustrado y la continuación del conflicto armado “inexistente”.

La profunda frustración que produjo la abrupta finalización de las conversaciones pactadas
en medio del conflicto, posibilitó que la población respaldara una propuesta de fuerza
como la única salida al conflicto armado. Propuesta posible, dado que las fuerzas armadas
nacionales habían recibido un apoyo económico de grandes proporciones provisto por Es-
tados Unidos, que permitió la adquisición de modernos armamentos, medios de comuni-
cación y transporte, y el crecimiento del ejército, la armada y la policía. A su vez, las FARC
habían consolidado rutas de aprovisionamiento y engrosado sus filas.  

El movimiento por la paz sufrió un revés, pero continuó en la búsqueda de posicionar
la salida negociada al conflicto armado. Las mujeres feministas sumaron fortalezas y po-
der de convocatoria para movilizar la marcha más grande realizada en el país por la paz,
ad portas de la posesión del actual presidente. 

La mayor cortapisa a estos esfuerzos la constituye la postura del actual gobierno que se
empeña en negar la existencia del conflicto armado, califica a la insurgencia como terro-
rista y consiguió un escalamiento de las acciones militares con el fin de aniquilar al ene-
migo, con la consecuente afectación de la población civil, a niveles que no se habían vi-
vido antes. El privilegiar los triunfos militares por encima de cualquiera otra
consideración, han representado el debilitamiento de la institucionalidad estatal al sacri-
ficar la legalidad por los resultados. La represión estatal ha vulnerado de manera ostensi-
ble los derechos humanos y ha ido en contravía del Derecho Internacional Humanitario
(DIH) al involucrar a la población civil en el conflicto mediante políticas públicas y pro-
gramas, tales como la creación de una red de informantes a quienes se les paga por su ac-
tuación, familias en acción, familias guardabosques y soldados campesinos que reciben
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apoyos económicos mínimos pero sobre quienes se ejerce un amplio control político. Fi-
nalmente el gobierno ha tratando de involucrar al alumnado universitario, con un pro-
grama similar al de los informantes.

Un proceso de paz con las denominadas Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) y
otras organizaciones paramilitares, autoras del mayor número de masacres, de las accio-
nes más sanguinarias, y responsables de la mayoría de casos de desplazamiento forzado,
produjo la concentración de sus jefes en una zona rural y la negociación de la Ley de
Justicia y Paz, que les otorgó estatus de fuerza política y les ofrece grandes beneficios y
penas máximas de 8 años a cambio de confesiones. Los jefes paramilitares y el gobierno
afirmaron al inicio que el número de combatientes rondaba los 30.000. Entregaron ar-
mas en un número menor al de los desmovilizados y de corto alcance. Sus estructuras se
han mantenido y los mandos medios no se entregaron. Cerca de 20 jefes han sido extra-
ditados a Estados Unidos. 

El paramilitarismo en asociación con agentes del estado, y financiados por poderosos te-
rratenientes, ganaderos, políticos y otros poderes locales, se encargó de llevar a cabo los
asesinatos y desapariciones forzadas de defensores y defensoras de derechos humanos, lí-
deres sociales y opositores del gobierno. Sus víctimas se cuentan por millares. En los te-
rritorios bajo su dominio impusieron a la población civil códigos de convivencia y persi-
guieron a las organizaciones de mujeres con especial saña. Hostigaron a comunidades
afrodescendientes e indígenas para apropiarse de sus tierras. Este proceso ha permitido
conocer parte de la verdad y comprometer judicialmente a personalidades de la vida eco-
nómica y política, militares, e instituciones encargadas de la seguridad nacional4.

La militarización de la vida civil, como se señaló, ha alcanzado dimensiones insospecha-
das, afectando hasta los espacios más íntimos de la vida de las personas. Las voces de las
mujeres fueron de las primeras en levantarse para pedir respeto a la población civil y decir
no a la militarización de la sociedad. En sus diversas movilizaciones han clamado por la
paz y por acuerdos humanitarios. Han denunciado todas las violencias que se ejercen con-
tra niñas y adultas y han insistido para que cese la vinculación niñas y niños a la guerra.
Han adelantado procesos de reflexión en todas las regiones y han acompañado a las vícti-
mas. A las mujeres en Colombia no las ha detenido ni el asesinato de varias dirigentes, las

4 Fuente: Comisión Colombiana de Juristas, citada por María Eugenia Ramírez “Monitoreo sobre violencia se-
xual en conflicto armado” CLADEM. Durante el primer cuatrienio del presidente Álvaro Uribe Vélez, los gru-
pos paramilitares continúan siendo los mayores violadores del derecho a la vida. Entre julio de 2002 y junio de
2006, esos grupos asesinaron o desaparecieron forzadamente a 972 personas cada año, en promedio. Entre ju-
lio de 1998 y junio de 2002, los grupos paramilitares asesinaron o desaparecieron cada año, en promedio, a
1.950 personas. A pesar del cese de hostilidades que pactaron con el Gobierno, entre el 1° de diciembre de
2002 hasta el 30 de junio de 2006, por lo menos 3.002 personas fueron asesinadas o desaparecidas por grupos
paramilitares. Las cifras podrían ser mucho más altas, si se tiene en cuenta que tan sólo el frente José Pablo
Díaz, bajo el mando de “Jorge 40” y perteneciente al Bloque Norte de las AUC, habría perpetrado 558 asesi-
natos, entre 2003 y 2005, en un municipio de Magdalena, 17 municipios de Atlántico y el Distrito Especial,
Industrial y Portuario de Barranquilla. 
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amenazas a sus organizaciones, el seguimiento e interceptación de sus comunicaciones, ni
las investigaciones ilegales realizadas en su contra por agentes del estado. 

Lo paradójico es que las organizaciones de mujeres, al igual que la oposición política,
los líderes sociales y los defensores y defensoras de derechos humanos, han tenido que
aprender a vivir en la constante amenaza, bien por ser acusadas de formar parte de los
combatientes o colaborar o simpatizar con cualquiera de las facciones, o bien por com-
prometerse decididamente en el trabajo por la paz. 

El nuevo siglo, de mano del actual gobierno nos deja una sociedad fracturada, polariza-
da entre dos apuestas: acabar la guerra (que el gobierno desconoce) mediante la elimi-
nación física de la insurgencia o su rendición sin condiciones de un lado, y la propues-
ta del movimiento de paz y de derechos humanos que insisten en la salida política al
conflicto armado y la superación de los factores de injusticia social que fueron la causa
y el caldo de cultivo del mismo. 

A los anteriores se suman otros costos intangibles del conflicto armado interno en Co-
lombia, con especial significación y detrimento en la vida de las mujeres actualmente y
hacia el futuro. Me refiero al debilitamiento de los valores éticos civilistas que privile-
gian el diálogo sobre las expresiones de violencia; la consulta frente a la imposición au-
toritaria; la solidaridad frente a la desconfianza y el individualismo. 

Valores universales que rescatan la dignidad de las personas y respetan las diferencias y
no hacen de ellas factores de desigualdad; que posibilitan la construcción autónoma de
planes de vida, que hacen posible la oposición y la interpelación como un ejercicio de la
democracia. Esos valores se han sacrificado en el altar de la “seguridad democrática” al
afirmarla exclusivamente en el poder de las armas. 

En el proceso cotidiano de construcción de tejido social, las mujeres han jugado ro-
les importantes que aportan a la convivencia y al relacionamiento solidario, desarro-
llando estrategias de supervivencia ante situaciones de gran vulnerabilidad, al punto
de sustituir en oportunidades al estado ausente. Las redes que han construido para
protegerse, para acompañarse, para reconstruir sus vidas han sido vulneradas en par-
te por los ejércitos y en parte por las políticas gubernamentales que minan la con-
fianza en el otro, en la otra, y la solidaridad. La destrucción de esas formas tradicio-
nales de relacionamiento, sin duda alguna, generará un impacto negativo en la vida
de las mujeres que habían logrado sustraer estos espacios de satisfacción de necesida-
des vitales al mercado. 

Finalmente, hay que resaltar el papel protagónico que las mujeres pueden y deben jugar en
relación con la cimentación de la paz, como reconocimiento a su valor para denunciar; su
activismo en favor de las víctimas, su conocimiento sobre las afectaciones del conflicto, las
gestación de organizaciones y alianzas para exigir derechos, en su doble calidad de víctimas
y de defensoras de derechos humanos; el acompañamiento a comunidades, la construcción
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de propuestas, y el compromiso con la paz afirmado en la superación de la impunidad me-
diante procesos de verdad, justicia y reparación, entre muchos otros esfuerzos. 

Conscientes de que las salidas no son fáciles, las mujeres colombianas convocamos a la
solidaridad internacional, y de manera especial a los movimientos de mujeres, para que
nos acompañen en nuestro empeño de lograr una paz concertada como la única posibi-
lidad que abre las puertas a la reconciliación y permite imaginar, que de lograrse, Co-
lombia podría en los albores de este siglo, aclimatar la paz.
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Costos impensados del conflicto armado en la vida de las mujeres. El caso de Colombia
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Introducción

El feminismo autónomo latinoamericano y hoy el feminismo comunitario boliviano
somos testimonio vivo de las luchas dadas contra el reciclamiento del patriarcado en la
globalización y el neoliberalismo, luchas que dimos desde Latinoamérica y que tuvo
costos muy fuertes personales, de grupos y en el movimiento feminista de Latinoaméri-
ca y El Caribe, a tal punto que los Encuentros feministas son hoy llevados adelante por
empresas de turismo y marketing y con fuertes capitales de inversión. La historia nues-
tra, feministas latinoamericanas, es una historia de luchas y derrotas, pero aquí estamos
de nuevo en la lucha.

Para iniciar nuestra exposición traeré a la memoria algunas experiencias históricas de las
mujeres en los años ochenta y noventa, tomaré dos conceptos claves para introducir la
reflexión política necesaria para entender nuestro continente y Bolivia en él. 

El primer concepto es el de gobernabilidad, como la palabra que quiso exorcizar la cri-
sis económica, política, existencial, cultural, ideológica de nuestro continente, crisis que
traía como consecuencias la decepción, el cansancio y traiciones, entre otras cosas. 

La gobernabilidad era la palabra que ahuyentaba las dictaduras y nos echaba en brazos
de la democracia representativa. Entre los ideólogos más humanistas (Guell y Lechner
2002) se decía, entre otras cosas, que la gobernabilidad como desafío es “la construc-
ción y articulación de los diversos actores sociales en un orden colectivo que sea susten-
table socialmente y en el tiempo”.
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¿Cuál es ese orden milenario, que cambia de caras: esclavismo, feudalismo, capitalismo,
neoliberalismo, pero recicla las opresiones y la opresión de las mujeres que somos la mi-
tad de la humanidad? Pues es el patriarcado. 

La globalización permitió al patriarcado incorporar a las mujeres a una superexplota-
ción, la “multimujer”1, bajo la cara de equidad de género y el empoderamiento de las
mujeres, políticas impuestas por el Banco Mundial (BM) y el Fondo Monetario Inter-
nacional (FMI) a los estados latinoamericanos, financiadas por la cooperación interna-
cional a ONG latinoamericanas. El resultado de estas políticas de gobernabilidad son
veinte años de un neoliberalismo depredador.

El otro concepto político importante para entender nuestra postura es el de institucio-
nalizacion del movimiento feminista latinoamericano. El reciclamiento del patriarcado,
que no se hubiera dado si nuestra lucha feminista autónoma hubiese continuado, y la
institucionalización del movimiento feminista son conceptos manejados en los años
noventa, donde es necesario remarcar el crucial VII Encuentro de Latinoamérica y El
Caribe realizado en Chile en 1996, donde las aguas se dividieron entre feministas autó-
nomas y feministas institucionales. El feminismo autónomo tiene diferentes vertientes
de construcción y contestación, estuvo contemporáneamente en los distintos países
como en Bolivia con la comunidad Mujeres creando comunidad o en Chile con las fe-
ministas autónomas populares y Memoria feminista, entre otras.

Las feministas autónomas latinoamericanas y del Caribe tomamos el concepto de insti-
tucionalización para explicar la acción política de algunas feministas, especialmente de
ONG y partidos políticos en la incorporación a las políticas neoliberales. Ellas habían
renunciado a las utopías de cambios, nosotras no, ellas crearon una tecnocracia de géne-
ro, nosotras hoy el feminismo comunitario.

La estadounidense, Joan Scott, coincide años después con el uso del término institucio-
nalización cuando analiza la historia de las mujeres y el feminismo en EE.UU. y habla
del proceso de propiedad de la historia de las mujeres realizada por las académicas, en el
sentido de apropiarse, o expropiar diríamos nosotras, de algo que en realidad es un mo-
vimiento, y convertirlo en objeto de estudio o en objeto de beneficencio del estado ne-
oliberal; ya no se habla de activistas sino de beneficiarias, por lo tanto se pierde la mo-
vilización y las calles como formas de presión social y se las sustituye por la negociación
y el lobby. Las agendas sustituyen a la plataforma de lucha y la falta de agudeza crítica,
de conspiración y movilización para acabar con el patriarcado se sienten como un frío
viento en todo el continente.
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Para que el dinero se esfume

1 Pautassi, L. (2007): “El cuidado como cuestión social: una aproximación desde un enfoque de derechos”, San-
tiago de Chile, CEPAL (Serie Mujer y Desarrollo, Nº 87).
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Para que el dinero se esfume

“Para que el dinero se esfume” es apelar a la creatividad como un instrumento de lucha,
de construcción y realización de las utopías y los deseos, es recobrar la realidad de las re-
laciones sociales y las relaciones con la vida que nos rodea. Es un planteamiento con la
imaginación de los procesos sociales iniciados, como el del pueblo boliviano, es tam-
bién trascender las mediaciones, como las del dinero, para tratar de encontrar, o vislum-
brar un camino de encuentro, entre las personas, entre los pueblos, a partir de sus múl-
tiples existencias. Es superar el miedo a las relaciones entre iguales, pero diferentes, que
no presentan la billetera como pasaporte o identidad, es dejarnos llevar por el asombro
de descubrir a la otra, o sea, la alteridad en quien ni nos imaginábamos, pero que hoy
tiene sentido recogerla entre las interlocutoras que nos pueden decir algo de lo cual
aprender. 

Al decir “Para que el dinero se esfume” es provocar otro lugar de reflexión, no pretende-
mos decir que el dinero ya no exista, probablemente otra manera de decir lo mismo sin
sospechas de inutilidad o ridículo idealismo es plantear que el dinero se reubique, se re-
localice y deje de ocupar el centro de las relaciones entre pueblos, entre personas y con
la naturaleza. El dinero existe ya y no vamos a quitar su utilidad en el proceso de inter-
cambio, pero nos negamos radicalmente a la práctica patriarcal y capitalista de hoy, que
es la de atribuirle valor en sí. El dinero no puede sustituir la ética, ni los sentimientos o
la experiencia de la otra, por la comodidad anti-ética de no preguntarnos: ¿este símbo-
lo, o sea el dinero, a qué producto y a qué relaciones de producción y poder represen-
ta?, ¿este dinero en qué condiciones de intercambio se consiguió?

Esta no es una ponencia desde la economía, es una ponencia desde el proceso revolucio-
nario del feminismo comunitario en Bolivia y Abya Yala,2 pero nos interesa desde el
principio dar pautas del lugar desde el cual hablamos y los sueños que perseguimos.

Nuestra propuesta desde los feminismos revolucionarios

Nuestro feminismo no es aquel que propugna la incorporación de las mujeres en el pa-
triarcado capitalista o el patriarcado neoliberal, o el patriarcado indigenista. Hijas, tata-
ranietas, nietas o sobrinas del feminismo revolucionario que no planteaba la incorpora-
ción de las mujeres en la democracia burguesa ni en el colonialismo o el imperialismo,
nos referimos a Louis Michel, Flora Tristán, Bartolina Sisa, Gregoria Apaza y otras. Hoy
nosotras desde los procesos de nuestros pueblos y en un momento histórico de crisis del
neoliberalismo, último hijito del patriarcado, queremos hablar de nuestras propuestas
como una forma real de abrir un nuevo proceso de luchas para acabar con el patriarca-
do como sistema de opresiones a escala mundial. Eso es el proceso de mujeres y hom-
bres en Bolivia con nuestros aciertos y desaciertos.

2 Abya Yala es el nombre dado al continente americano por el pueblo Kuna de Panamá y Colombia antes de la
llegada de Cristóbal Colón.
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Queremos partir considerando que no es posible un diálogo y recogida de reflexiones y
propuestas si seguimos con los esquemas, categorías y conceptos de antes, por eso pun-
tualizamos que:

1. La modernidad es un hecho, no es el destino de los pueblos ni prerrequisito de ci-
vilización. La misma palabra civilización la cuestionamos, pues se opone a bárba-
ro, salvaje, atrasado y tradicional. ¿Será que es tan adelantado el “primer mun-
do”?, ¿será feliz realmente la gente y la naturaleza estará bien cuidada, serán
pueblos y estados pacíficos que no hacen la guerra ni ocupan territorios de otros
pueblos?, ¿de la tecnología y los conocimientos se beneficiará toda la gente?, ¿es-
tará asegurada la vida y el planeta desde este “primer mundo” o desde el “segun-
do”? La modernidad aunque sea un hecho, no es nuestro punto de partida.

2. El desarrollo fue una forma, elegida por países imperialistas y transnacionales, de in-
tentar relacionar la economía, la sociedad y la tecnología (conocimientos). La reali-
dad práctica de este planteamiento hoy nos muestra que fue un eufemismo, solo pue-
den desarrollarse unos y la mayoría debe sostener el famoso desarrollo sostenible. Las
mujeres pobres y las mujeres pobres e indígenas somos quienes más hemos sostenido
este desarrollo. El desarrollo tampoco es nuestra meta u objetivo social.

3. La democracia y la ciudadanía, fundada en 1879 (Revolución francesa), nace ne-
gando los derechos de las mujeres y continúa haciéndolo a través de los porcenta-
jes y el control de mujeres legitimadas por el sistema. No es la manera en la que
queremos representarnos, auto representarnos y participar en política. 

4. La violencia no son hechos aislados y ejercidos sobre los más débiles, especial-
mente las mujeres, que es la idea presente en políticas públicas patriarcales; la vio-
lencia es estructural al sistema patriarcal, es su columna vertebral, así empezó la
humanidad a olvidarse de la comunidad prepatriarcal y construyó en el proceso
de 25.000 años un sistema de opresiones que empezó con la violencia a las muje-
res y se extendió entre pueblos, de familias al resto de los pueblos, de clases, de se-
xualidades, de razas, etc. La paz no es posible si el patriarcado se sigue y sigue re-
ciclando a través de la historia.

5. Por último la tierra no es únicamente madre antigua, manera patriarcal de redu-
cir a las mujeres a su rol sexual de madre, puta o monja; la tierra descansa y hay
tierra que nunca producirá, como los desiertos o los bosques protegidos y no por
eso deja de ser tierra. La Pachamama3 para nosotras feministas comunitarias, no es
sólo la tierra, la tierra es una parte de la Pachamama.

3 El término Pachamama se encuentra formado por los vocablos pacha, que en quechua y aymara significa tierra,
y mama, madre. Divinidad andina que representa a la “Madre Tierra”, pero no solo refiriéndose al suelo o a la
tierra geológica, así como tampoco solo a la naturaleza, sino a todo ello en su conjunto.
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Nuestras cinco propuestas

En las luchas que estamos dando en nuestros pueblos, en Bolivia, estamos consiguien-
do muchas cosas que con el neoliberalismo ni siquiera se imaginaban conseguir. No es
como nos dijeron las feministas institucionales de ONG o feministas de los partidos
neoliberales, me refiero a eso de que había que recortar los sueños y aprender a consen-
suar, que no se podía pedir más, que las utopías revolucionarias no eran posibles, que
las transnacionales y el capital eran invencibles, en suma, que no había que luchar mu-
cho porque poníamos en peligro lo poco que ellas negociaron en Beijing.

A través de políticas públicas que hemos propuesto y se han aprobado, nosotras ve-
mos que son posibles muchas cosas si nos organizamos, sin embargo, todo esto no es
más que el primer paso de un proceso revolucionario para acabar con el sistema de
opresiones.

• Primera reivindicación

No son porcentajes de participación de las mujeres lo que pedimos, como el 35% o el
50 % que hoy en Bolivia es una realidad, nosotras planteamos el par político represen-
tativo mujer-hombre en las comunidades.

La actual crisis del sistema es un momento histórico oportuno para salir de las certezas
y seguridades, para palpar la inseguridad -hoy es un hecho que no hay seguridad-. Se-
ría oportuno preguntarse si alguna vez hubo realmente seguridad, este sistema no ase-
gura la vida, por eso la propuesta es la comunidad, como un senti-logo nuevo, es decir
como un logo sentido, ya no la familia, ni la célula del partido o la empresa, o el sindi-
cato. Planteamos la comunidad como la unidad de la sociedad, es vivir el yo comuni-
tariamente, por supuesto sin dejar de ser sí misma, es redimensionar la subjetividad y
la existencia.

No es la comunidad de la que venimos, es a la que vamos y la que construiremos sin
anular a las personas, sino recogiéndolas en alteridades e identidades comunes. La par-
ticipación y representación política de hombres y mujeres debe ser par.

• Segunda reivindicación

En vez del desarrollo planteamos “vivir bien” entre pueblos, personas, países. Convivir
con la naturaleza, la Pachamama. 

El Suma Qhamaña4, que busca el disfrutar de la vida para todas las comunidades, es la
alternativa al desarrollo planteado por sociedades fundamentalmente basadas en la in-
dividualidad, el vivir bien es un concepto en proceso, que para las feministas comuni-
tarias parte de reconceptualizar la comunidad como una organización sexuada, donde

4 En aymara significa Buen Vivir.
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los cuerpos son diferentes pero iguales en importancia para el significado y el senti-
miento colectivo de la comunidad. Por supuesto, es superar las escalas planteadas por
los desarrollistas o los índices que manejan los organismos internacionales como el
BM o el FMI y es dibujar las utopías que recogen las esperanzas de las distintas comu-
nidades sin sacrificar a las mujeres en general, que es lo que las mal llamadas revolucio-
nes hacen.

• Tercera reivindicación

Los organismos internacionales permanentemente han impuesto su mirada sobre las
formas de cómo incorporar a las mujeres al sistema. Las políticas del enfoque MED
(Mujer en Desarrollo) descubría a las mujeres como un ejército que abarata la mano
de obra, y por lo tanto, los costos de producción a favor del capital. En este marco
las políticas públicas tenían que prestar atención a promocionar ciertas capacidades
en las mujeres y por eso los índices de escolaridad básica eran tan importantes. El
enfoque GED (Género en Desarrollo), que trabaja con mujeres y con hombres para
transversalizar el enfoque de género y lograr mejoras en la situación de las mujeres,
responde a una necesidad del neoliberalismo y la transnacionalización donde las
mujeres no solo son usadas como fuerza de trabajo mal pagada, sino que también se
las incorpora a las representaciones políticas. Ahora las mujeres le sirven al sistema
no solo para aportar, en la salida de la crisis económica, con trabajo informal, preca-
rizado y sin ningún tipo de cobertura social, sino que se crea un imaginario de em-
poderamiento por ver a mujeres, pertenecientes a los partidos neoliberales, partici-
pando de los gobiernos que explotan y precarizan a mujeres y hombres de nuestros
pueblos.

Los índices que manejan los organismos internacionales son cifras que en el contexto
internacional no significan nada y son cifras mentirosas, en la mayoría de los casos. No-
sotras planteamos no trabajar con índices sino con la metodología de política pública
de los 5 campos de acción y lucha planteados por el feminismo comunitario en Bolivia.
Los puntos principales en los que consiste son los siguientes:

• Cuerpo de las mujeres 

• Espacios de las mujeres 

• Tiempo de las mujeres 

• Movimiento organizativo de las mujeres

• Memoria de las mujeres
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• Cuarta reivindicación

La cooperación, la solidaridad y el apoyo hacia los llamados “países en desarrollo”, “ter-
cer mundo”, etc. es comprendida como una colaboración de quien “tiene y puede” a
quien “no puede y no tiene”. Nada de eso es verdad, pues no toma en cuenta las relacio-
nes históricas coloniales e imperialistas de despojo y explotación de nuestras hermanas
y hermanos y de la Pachamama.

No debe realizarse la recolección en un lado -Europa-, y el trabajo social o político en
el otro lado -Latinoamérica-. Consideramos que el trabajo social y político se debe
hacer en ambos lados, tanto en los países que cooperan como en los que son “coope-
rados”. La discusión sobre el colonialismo, el machismo, el neoliberalismo, los privi-
legios, el racismo, el patriarcado, también se debe hacer en Europa. Las agencias de
cooperación no pueden solo darnos tareas a Abya Yala, nosotras también les plantea-
mos tareas por hacer, por ejemplo: ¿cuáles son las relaciones políticas entre las femi-
nistas europeas, del Estado español o vascas, con las mujeres migrantes, las relaciones
mujer-mujer, el consumismo de hombres y mujeres en Europa, el machismo de hom-
bres supuestamente no machistas con las mujeres europeas, pero que usan mujeres en
prostitución de nuestros pueblos y que viven en Europa?, ¿cómo se relacionan las
ONGD españolas con sus contrapartes?, ¿quiénes son sus contrapartes?, ¿acaso no
son las mujeres de clase media que son las dueñas de las ONG latinoamericanas? ¿Por
qué las ONG latinoamericanas no rinden cuentas también al movimiento feminista
por ejemplo en nuestros Encuentros Feministas de Latinoamérica y El Caribe que se
hacen cada 3 años en el continente? ¿Por qué las mujeres europeas y vascas, sensibles
a los problemas de las mujeres y del mundo y que están en la cooperación, respecto a
estos temas se callan y no hacen trabajo político y social en sus propios países? El con-
trol social y la rendición de cuentas a los pueblos y a sus movimientos sociales tam-
bién deben darse en ambos lados.

Para que el dinero se esfume

147

Memoria Cuerpo

Espacio

Tiempo

Movimiento

Parra desmontar:

• El patriarcado

• El colonislismo

• El neoliberalismo
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• Quinta reivindicación

La restitución ética de lo extraído a nuestros pueblos y la reubicación del dinero en las
relaciones entre pueblos hace que la cooperación internacional se convierta en una po-
lítica recolonizadora.

Es una crítica severa a lo que hoy es financiable. Los financiamientos no van a los mo-
vimientos sociales, van a las instituciones y grupos que no son críticos con el sistema.
Los movimientos que discrepan de las visiones de moda en los centros de poder econó-
mico y político están al margen de dineros y de apoyos políticos. Eso es una recoloniza-
ción, es no entender que cada pueblo es dueño de sus sueños, y ahí estamos las feminis-
tas que no compartimos a pie juntillas las estrategias de otras feministas institucionales,
pero que tenemos derecho a escribir y dibujar nuestro futuro. Nuestros pueblos sostu-
vieron a la Europa por mas de 500 años, con trabajo, riqueza natural y consumo a altos
precios, de esta manera justo es que hoy estos aportes regresen sin condicionamientos
políticos de por medio.

El caso de las organizaciones TLGB5 es un ejemplo escandaloso, porque en el contexto in-
ternacional está de moda destruir la identidad política e histórica de las mujeres que el fe-
minismo ha trabajado por tantos años. Hoy se ha despolitizado la categoría relacional de
género para sustituirla por lo Trans, que es una proyección de lo heteronormativo con hege-
monía gay y, mientras la cooperación europea no financiaría un certamen de “Miss Gay” o
“Mister Les” en Europa, en Bolivia sí lo financian porque arguyen que eso quiere la gente
TLGB boliviana, como si las lesbianas feministas no existiéramos luchando, teorizando y
aportando a los procesos políticos descolonizadores en nuestro país.
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5 Trans, Lesbianas, Gays y Bisexuales.
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Derechos económicos de las mujeres

1. Exigimos la revisión y reconceptualización de muchos de los términos que se utilizan
en la economía convencional, y abogamos por explorar modelos socio-económicos
alternativos que busquen como objetivo garantizar una vida digna. Entre los concep-
tos a replantear queremos destacar la limitada noción de trabajo utilizada como sinó-
nimo de empleo, así como la restrictiva visión del cuidado desde una concepción fre-
cuentemente extraeconómica.

2. Exigimos que los derechos individuales de las personas no estén vinculados al empleo.
Así mismo, exigimos a las administraciones públicas el reconocimiento y la garantía en
el cumplimiento de sus obligaciones respecto a los derechos económicos de las mujeres,
que tienen que ver con el mantenimiento y la ampliación de las coberturas sociales. 

3. Exigimos trabajar hacia la consecución de formas de producción, circulación, distri-
bución y consumo justas, equitativas y sostenibles, desde valores feministas.

4. Exigimos colocar la cuestión de los cuidados en el centro del sistema social como ele-
mento estructural y fundamental del mismo. 

5. Exigimos reconocer, valorar y repartir equitativamente todos los trabajos, especial-
mente los más desvalorizados, es decir, los realizados mayoritariamente por mujeres. 
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6. Exigimos la corresponsabilidad en los trabajos no remunerados, especialmente los
domésticos y de cuidados, entre los diversos agentes implicados: hombres, empresas
y gobiernos. 

7. Exigimos el cumplimiento efectivo de los derechos laborales en los trabajos remune-
rados, subrayando la necesidad de incorporar el trabajo doméstico remunerado al
Régimen General de la Seguridad Social.

8. Exigimos que las empresas y los estados asuman su responsabilidad en cuanto a la
erradicación de la violencia contra las mujeres en el ámbito laboral, prestando espe-
cial atención a los empleos feminizados. 

9. Exigimos que se garantice el acceso y control por parte de las mujeres al agua, la tie-
rra, las semillas, etc., así como el derecho a tomar decisiones sobre su planificación y
gestión. Exigimos el reconocimiento de las mujeres como productoras de alimentos
y su imprescindible contribución a la propuesta de soberanía alimentaria, económi-
ca, financiera y energética de los pueblos. 

10. Exigimos que los planes de estudios y de investigación sobre Economía incorporen
la perspectiva feminista y creen sinergias con el resto de ramas del conocimiento
social. 
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Mujeres en situaciones de conflicto

1. Exigimos un análisis feminista sobre las guerras, los conflictos, sus causas y conse-
cuencias, garantizando el ejercicio del poder, los medios y los espacios para la acción
política de las mujeres. 

2. Así mismo, exigimos el reconocimiento de los diferentes papeles que juegan las mu-
jeres en los conflictos armados, no sólo como víctimas y constructoras de paz, sino
también como combatientes para posibilitar su reinserción social, y otros. 

3. Exigimos la transformación del concepto hegemónico de seguridad (internacional y ciu-
dadana) hacia la idea de seguridad humana, así como también demandamos la desmili-
tarización, desarme, recorte de gastos militares y control de armas de todo tipo. 

4. Exigimos incorporar de manera prioritaria y permanente el feminicidio y el tratamiento
de la impunidad en las agendas de diálogo político, así como en los códigos penales.

5. Exigimos visibilizar y reconocer el papel protagonista de las mujeres y las agendas fe-
ministas, así como garantizar la efectiva participación de éstas en procesos de regula-
ción pacífica de conflictos y construcción de justicia social y penal, posibilitando la
reparación integral de las víctimas.

6. Exigimos a los poderes públicos el reconocimiento de su responsabilidad en las vio-
laciones de derechos humanos de las mujeres, tanto si son cometidas por agentes del
estado como por grupos armados o por particulares, con especial atención en la vio-
lencia sexual sufrida por las mujeres en conflictos. Exigimos la verdad, justicia y repa-
ración del daño generado por estos actos y la reconstrucción de la memoria histórica,
incluyendo la perspectiva feminista en la recuperación de la misma.

7. Exigimos el cumplimiento de políticas y normas jurídicas contra la trata de mujeres
y niñas, así como su revisión, desarrollo y aplicación desde un enfoque de derechos
humanos con perspectiva feminista, asegurando también el cumplimiento de los de-
rechos de la infancia.

8. Exigimos el reconocimiento de conflictos existentes e invisibilizados, como por
ejemplo Colombia, Guatemala, Honduras, y otros muchos, así como la asunción de
las responsabilidades de los gobiernos en los desplazamientos producidos por empre-
sas del Estado español, que afecta a las mujeres de forma mucho más violenta. 
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Incidencia política y participación ciudadana de las mujeres

1. Exigimos el replanteamiento del concepto de ciudadanía desde la perspectiva de gé-
nero y feminista frente a una concepción actual de ciudadanía que legitima dinámi-
cas de exclusión y negación de derechos fundamentales, que afectan especialmente a
las mujeres. Reclamamos una ciudadanía plena y universal que implica la autonomía
de las mujeres y, por tanto, que sus derechos no estén vinculados a formas específicas
de convivencia, estado civil, situación laboral, sexualidad o procedencia.

2. Exigimos la transformación del concepto de desarrollo, que en su actual identifica-
ción con el desarrollismo productivista está haciendo insostenible la vida de las per-
sonas y del planeta, con un especial impacto sobre la vida de las mujeres por los roles
que tradicionalmente le han sido asignados.

3. Exigimos la garantía efectiva del derecho a una vida libre de violencia para las muje-
res, tanto en el ámbito privado como en el ámbito público, como condición sine qua
non para acceder al ejercicio de los derechos económicos, sociales, culturales, sexua-
les y reproductivos.

4. Exigimos el derecho efectivo de las mujeres a decidir sobre su propio cuerpo, desde
un enfoque crítico con el heterosexismo y la heteronormatividad. Reclamamos la ex-
clusión de las regulaciones sobre nuestros cuerpos, tanto de las políticas guberna-
mentales, como de las doctrinas de las diferentes religiones, garantizando la laicidad
de los estados. 
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5. Exigimos la transformación del enfoque actual de las políticas de control migratorio
y de las disposiciones y normativas de extranjería, que generan la vulneración de de-
rechos humanos fundamentales de las mujeres migrantes y legitiman discriminacio-
nes directas e indirectas por razón de género y procedencia. 

6. Exigimos la garantía efectiva del derecho de asilo para las mujeres que son persegui-
das por motivos de género y vulneradas en sus derechos fundamentales mediante
cualquiera de las expresiones de la violencia: violencia en el ámbito de la pareja, vio-
lencia en el ámbito comunitario, violaciones en contextos de conflictos armados,
mutilaciones genitales, embarazos forzosos, esterilizaciones forzosas, violencia basada
en la orientación sexual o en la identidad sexo-genérica.

7. Exigimos el reconocimiento de los movimientos de mujeres y feministas como inter-
locutores en los procesos de diseño y toma de decisiones sobre las políticas públicas,
desde la identificación de su autonomía para marcar agenda y tiempos. Las políticas
públicas, y especialmente las políticas de cooperación, deben apoyar los procesos de
empoderamiento de las mujeres y sus organizaciones de base, así como impulsar las
redes y plataformas de intercambio y apoyo mutuo para la incidencia política. 

8. Exigimos la efectiva transversalización de los análisis y demandas de los movimientos
de mujeres y feministas en las políticas públicas, incluyendo las políticas de la coope-
ración para el desarrollo.
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